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CONFERENCIA NACIONAL ___________________DE UNIVERSIDADES 

Universidad… 

 

RESOLUCIÓN No. 

 

VISTOS: 

El informe presentado por la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana, sobre las conclusiones, recomendaciones y resoluciones 

de la I-IX Reunión Académica Nacional realizada del 6 al 8 de octubre de 2004 en la Universidad 

Mayor de San Simón de Cochabamba. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con todos los procedimientos establecidos en el Estatuto Orgánico de la Universidad 

Boliviana, se convocó a la I-X Reunión Académica Nacional. 

 

Que, en atención a la temática considerada en la I-X Reunión Académica Nacional, se emitieron 

para su aprobación en la Conferencia Nacional de Universidades, un conjunto de conclusiones, 

resoluciones, recomendaciones y documentos para su aplicación en el Sistema de la Universidad 

Boliviana. 

 

Que, la Conferencia Nacional ha tomado conocimiento y ha hecho propuestas de enmiendas y 

complementaciones a las resoluciones, conclusiones, recomendaciones y documentos de la I-X 

Reunión Académica Nacional. 

 

Por tanto, 

La Conferencia Nacional Ordinaria de Universidades en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar las Conclusiones, Resoluciones, Recomendaciones y Documentos de la I-X 

REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL, considerando las enmiendas y complementaciones 

propuestas por la Conferencia Nacional de Universidades y el Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana. 

 

Art. 2°.- Se recomienda al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana la publicación oficial de 

los documentos de la I-X REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL, para su obligatoria 

implementación en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Es dada en la sala de sesiones de la Conferencia, a los. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

PRESIDENTE 

 

       

  SECRETARIO         SECRETARIO 
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I. CONVOCATORIA 

 

La Paz, 2 de agosto de 2004 

Resolución CEUB No. 00001204 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El artículo 33° del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, que establece la Reunión 

Académica Nacional como Órgano de Asesoramiento Académico, y que debe reunirse toda vez 

que la Conferencia Nacional de Universidades así lo determine, o a convocatoria del Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana, con fijación de fecha y sede. 

Que, la IV-IX Reunión Académica Nacional de 2002, recomienda la realización de la I-X 

Reunión Académica Nacional en la Universidad Mayor de San Simón de Cochabamba. 

Que, se ha planificado y coordinado la fecha de realización de la I-X Reunión Académica 

Nacional en la ciudad de Cochabamba. 

 

POR TANTO: 

La Reunión de Secretarios Nacionales del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana. 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convocar a la I-X Reunión Académica Nacional del 8 al 10 de 

Septiembre en la Universidad Mayor de San Simón con sede en la ciudad de Cochabamba. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El temario a tratar es el siguiente: 

1. Informe de sectoriales. 

2. Carreras nuevas. 

3. Políticas para la creación de carreras. 

4. Reglamento de año sabático para docentes. 

5. Marco referencial para universidades asociadas. 

6. Estudio de mercado profesional. 

7. Políticas de prospectiva. 

8. Propuesta de universidades. 

9. Asuntos varios. 

 

Es dado en la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de agosto de 2004. 

 

DR. GONZALO TABOADA LÓPEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO NACIONAL 

 

LIC. RODOLFO ARTEAGA CÉSPEDES 

SECRETARIO NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 

 

ING. RUBÉN MEDINACELI ORTIZ 

SECRETARIO NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

 

DR. JUAN CARLOS PEREIRA SANZETENEA 

SECRETARIO NACIONAL 

DE POSTGRADO 

 

 

ING. MARCELO LOAYZA MELGAREJO 

SECRETARIO NACIONAL DE 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
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II. INFORME DE COMISIONES 

 

Informe de la Comisión No. 1. 

 

El día 7 de octubre de 2004 a horas 09:00 en la ciudad de Cochabamba en la Sala del Honorable 

Consejo Universitario de la UMSS, se instala la Comisión No. 1 de la I-X Reunión Académica 

Nacional conformada en primera instancia la directiva conformada con la siguiente estructura: 

 

Presidente:   Dra. Teresa Rescala   UMSA 

Secretaría Docente:  Lic. Maura Rivera  UAP 

Secretario Estudiante:  Univ. José Luis Dara  UAP 

 

Se trató el siguiente temario: 

 

 INFORME DE SECTORIALES 

 CARRERAS Y PROGRAMAS NUEVOS 

 

REUNIONES SECTORIALES 

Se tomo conocimiento de documentos en conclusión de las siguientes reuniones sectoriales: 

1. Carrera de Filosofía 

2. Facultades Técnicas 

3. Facultades y Carreras de Ingeniería 

4. Facultades y Carreras de Arquitectura 

5. Facultades y Carreras de Medicina 

6. Facultades, Programas y Carreras de Contaduría Pública 

7. Facultades y Carreras de Odontología 

8. Carreras de Enfermería 

9. Facultades de Derecho 

 

Revisados los documentos se arribo a las siguientes recomendaciones específicas y generales: 

 

Las sectoriales por carreras y programas del Área de Ingeniería determinada por la reunión 

sectorial, debe ser convocada a principios del año 2005, a efectos que se puedan ajustar a las 

líneas de acción y nomenclatura del Plan Nacional de Desarrollo Universitario 2003 – 2007 y el 

Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en actual vigencia. 

 

En el caso de la sectorial de Arquitectura, habiendo determinado esta instancia incorporar una 

modalidad de graduación denominada Titulación por Convenio, se recomienda que la 

Universidad proponente, explique la filosofía y proceso de esta modalidad en su relación de 

compatibilidad con las determinadas por el sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Para las carreras de Medicina, se recomienda que la Conferencia Nacional emita una Resolución 

específica que respalde institucionalmente la elevación de la nota de aprobación del internado 

rotatorio de 51 a 71 puntos. 
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En el marco del estudio de mercado profesional del médico, se deben establecer condiciones para 

el desarrollo de la oferta curricular, específicamente con la finalidad de regular esta oferta en las 

universidades privadas, recomendándose a las instancias universitarias correspondientes 

establecer las condiciones básicas para este desarrollo en relación con el Ministerio de Educación 

y el análisis para la creación de carreras en esta y en todas las disciplinas del conocimiento 

científico. 

 

RECOMENDACIONES GENERALES 

Se recomienda la aplicación estricta de la norma universitaria para el caso de selección docente y 

elección de autoridades universitarias tanto a nivel de Decanos, Directores de Carrera y otros, 

evitando cualquier criterio de discriminación disciplinaria. 

 

Se recomienda que, antes de la realización de las Reuniones Académicas Nacionales, la 

Secretaría Nacional de Planificación Académica, remita a las universidades participantes, en 

tiempo prudencial, los documentos con el resumen ejecutivo que deben ser tratados en esta 

instancia. 

 

Con la finalidad de una mayor complementación a las conclusiones y recomendaciones de las 

Reuniones Sectoriales presentada a la Reunión Académica Nacional, se recomienda que asistan 

los presidentes de estas reuniones sectoriales. 

 

Las innovaciones en términos normativos y de procesos académicos, deben ser ampliadas en su 

justificación, recomendándose el diseño de un formato único para la presentación, aprobación, 

ejecución y seguimiento de las determinaciones de las reuniones sectoriales. 

 

Se recomienda el diseño de una política general de permanencia estudiantil, que deba ser asumida 

por el Sistema Universitario en cumplimiento estricto del Reglamento de Régimen Estudiantil. 

 

En virtud a la política de interacción social de la Universidad Boliviana, se debe buscar establecer 

una integración estratégica con los Colegios de Profesionales del país, esto con la finalidad de 

planificar y determinar las necesidades de actualización y desarrollo profesional orientada a un 

ejercicio profesional de pertinencia y calidad definiendo y respetando a la vez, las atribuciones 

específicas institucionales. 

 

Se debe establecer explícitamente, mecanismos operativos que permitan a la Universidad 

Boliviana hacer un seguimiento de sus profesionales en el campo laboral, en la perspectiva de 

sistematizar un proceso de actualización y formación permanente. 

 

En términos de gestión universitaria, se recomienda que las universidades encuentren los 

mecanismos más expeditos, aunque con el debido control, para dinamizar los trámites en la 

otorgación de certificaciones, diplomas, grados y títulos universitarios. 

 

CARRERAS Y PROGRAMAS NUEVOS 

Se analizaron los informes técnicos evacuados por la Secretaría de Planificación Académica del 

CEUB de los siguientes proyectos de creación de carreras: 

 

1. Ingeniería de Telecomunicaciones y Telemática de la Universidad Católica Boliviana. 
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2. Técnico Universitario Superior en Agroforestería en la Universidad Mayor de San 

Francisco Xavier, Municipio de Monteagudo. 

3. Administración Financiera a nivel Licenciatura de la Universidad Mayor de San Francisco 

Xavier. 

4. Carrera de Derecho de la Universidad Nacional Siglo XX. 

5. Programa en Nivelación de Técnico Superior a Licenciatura en Medio Ambiente, 

Universidad Mayor de San Francisco Xavier. 

6. Programa de Técnico Superior en Nutrición, Universidad Mayor de San Simón. 

7. Programa de Técnico Superior en Fisioterapia, Universidad Mayor de San Simón. 

8. Programa de Licenciatura en Didáctica de la Biología, Universidad Mayor de San Simón. 

9. Programa de Licenciatura en Didáctica de la Física, Universidad Mayor de San Simón. 

10. Programa de Licenciatura en Didáctica de la Química, Universidad Mayor de San Simón. 

11. Programa de Licenciatura en Didáctica Matemática, UMSS. 

12. Programa de Técnico Superior en Informática, Universidad Autónoma Juan Misael 

Saracho. 

13. Programa de Técnico Superior en periodismo, UAJMS 

14. Carrera de Técnico Superior Universitario en Enfermería, Universidad Técnica del Beni – 

Riberalta. 

15. Carrera de Ciencias de la Comunicación Social, Universidad Técnica del Beni. 

 

Luego del análisis de los informes técnicos y las complementaciones requeridas, se procedió a su 

aprobación, recomendándose su remisión a la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

En este acápite, se recomienda que en el marco de la política de desarrollo curricular de la 

Universidad Boliviana, en un periodo de cada 3 años se verifique el cumplimiento de los 

proyectos curriculares en ejecución a través de la Secretaría Nacional de Evaluación y 

Acreditación con la finalidad de una permanente actualización curricular. 

 

Para la creación de Programas se deben mantener los siguientes criterios: 

 Precisar la concepción que se tiene de programa en términos académicos administrativos. 

 Se debe cumplir con el requisito de temporalidad de los programas. 

 La aprobación del programa se debe hacer siempre en marco del cogobierno. 

 

A propuesta de la Universidad Nacional Siglo XX, se considero el tema de la formación de 

Licenciados en Laboratorio Clínico, al respecto se recomienda que la Secretaría Nacional de 

Planificación Académica, convoque a las Carreras de Bioquímica y Tecnología en Laboratorio 

Clínico, en un plazo aproximado de dos semanas, a una reunión en el marco de la Resolución 

15/03 del X Congreso Nacional de Universidades con la finalidad de diseñar una solución 

académica definitiva al tema, esta reunión se debe llevar a cabo en la Universidad Mayor de San 

Simón. 

 

Asimismo, se tomo conocimiento del proyecto para la creación de la carrera de Licenciado en 

Ingeniería Comercial de la Universidad Católica Boliviana y del proyecto del Programa de 

Medicina Veterinaria de la Universidad Técnica de Oruro, recomendándose que ambos sean 

remitidos a las universidades proponentes para su complementación. 
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En informes técnicos de la Secretaría de Planificación Académica del CEUB, se tomo 

conocimiento de procesos de facultización de las siguientes universidades: 

 

1. Facultización de la Carrera de Contaduría Pública en la UAGRM 

2. Creación de la Facultad de Salud de la UTB. 

3. Creación de la Facultad de Ciencias de la Educación de la UTB 

 

Al ser un aspecto institucional, se recomienda para los tres casos, que el proceso se ajuste al Art. 

22 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en el entendido que es la Conferencia 

Nacional la instancia competente para aprobar la creación de nuevas facultades. 

 

En este ámbito, y conociendo que existen carreras en el sistema universitario que no tienen 

determinada su dependencia administrativa, se recomienda a las universidades que en el marco de 

sus políticas institucionales, las carreras deben encontrar un espacio de jerarquización en estricta 

relación a sus áreas de conocimiento. 

 

Se encomienda al CEUB, convocar a una reunión de carácter técnico, que permita analizar y 

plantear políticas académicas que respalden las decisiones institucionales para la administración 

de las áreas del conocimiento en su relación con la oferta curricular. 

 

Finalmente, se recomienda al CEUB, hacer un análisis para la actualización del cuadro de 

requisitos mínimos académicos a efecto de su tratamiento en la II-X Reunión Académica 

Nacional. 

 

Es cuanto informamos para su conocimiento y determinación. 

 

Dra. Teresa Rescala.      Lic. Maura Rivera. 

PRESIDENTE        SECRETARIA 

 

Univ. José Luis Dara 

RELATOR 
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Informe de la Comisión No. 2 

 

En la ciudad de Cochabamba a horas 9:15 a.m. del día jueves 7 de Octubre del año en curso en el 

Auditorio del Instituto de Investigaciones de la Facultad de Arquitectura se reunieron los 

miembros inscritos en la Comisión Nro. 2, procediendo a conformar la directiva de la Comisión 

de la siguiente manera: 

 

Presidente:    Lic. René Mamani Quisbert   UAP 

Secretario Docente:  Dr. Abraham Herrera Cárdenas UMSA 

Secretario Estudiante:  Univ. Juan René Espinoza  UMSFX 

 

Instalada la primera sesión de trabajo se estableció el siguiente temario: 

 

 POLÍTICAS PARA LA CREACIÓN DE CARRERAS EN LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA. 

 REGLAMENTO DEL AÑO SABÁTICO PARA DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA. 

 ESTUDIO DEL MERCADO PROFESIONAL Y LABORAL EN BOLIVIA. 

 

POLÍTICAS PARA LA CREACIÓN DE CARRERAS EN LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA. 

Por Secretaría se dio lectura al documento preparado por el CEUB sobre políticas y un segundo 

documento sobre Reglamento para la creación de nuevas Carreras. 

Así mismo se conoció el documento sobre el mismo tema preparado por la UMSS. 

Luego de un análisis se determinó que el documento sobre políticas para la creación de Carreras 

sea el único a presentarse en la plenaria con las modificaciones que sugieran los miembros de la 

comisión. 

En horas de la tarde se realizó el análisis crítico del documento señalado y posteriormente se 

aprobó en sus tres fases en grande, en detalle y en revisión concluyendo de esta manera con el 

documento sobre las políticas para la creación de Carreras en la Universidad Boliviana, 

documento que se adjunta en el anexo 1 de este informe. 

Por otra parte se determinó la diferencia entre PROGRAMA y CARRERA, estableciendo que las 

políticas aprobadas se refieren exclusivamente a la creación de Carreras. Así mismo se sugirió 

que el CEUB proponga una reunión en el corto plazo para establecer políticas para la creación de 

programas en el sistema de la Universidad Boliviana. 

 

REGLAMENTO DEL AÑO SABÁTICO PARA DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA. 

Por Secretaría se dio lectura al documento presentado por el CEUB, así mismo se conocieron 

documentos presentados por la UMSS y UAJMS. 

Se concluyó analizar y revisar el documento del CEUB y enriqueciendo el mismo con las 

propuestas de las otras Universidades. 

Se aprobó en sus 3 fases: En grande, en detalle y revisión. 

Concluyendo de ésta manera el análisis respectivo para posteriormente presentar a la plenaria el 

documento sobre REGLAMENTO DEL AÑO SABÁTICO PARA DOCENTES DE LA 
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UNIVERSIDAD BOLIVIANA, el mismo que se encuentra adjunto a este informe en el anexo 

Nro. 2. 

 

ESTUDIO DEL MERCADO PROFESIONAL Y LABORAL EN BOLIVIA. 

Se consideraron los documentos presentados sobre el tema por la UMSFX y la UMSS. 

En ambos documentos se presenta una metodología para realizar el estudio de mercado y se 

determinó que el CEUB sobre la base de los documentos presentados y otros que presente las 

otras Universidades del Sistema, prepare una metodología general que guíe al sistema 

Universitario para el estudio del Mercado Profesional y Laboral. 

 

La reunión de la Comisión No 2 concluyó a horas 21:30 del día jueves 7 de Octubre de 2004. 

Es cuanto tenemos ha bien informar a la Plenaria para fines consiguientes. 

 

Lic. René Mamani Quisbert   Dr. Abraham Herrera Cárdenas 

PRESIDENTE    SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Juan René Espinoza 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Informe de la Comisión No. 3 

 

En fecha 07 de octubre del 2004, a Hrs. 09:00, se instaló la Comisión No. 3, conformada por 

representantes de diferentes universidades del Sistema, inicialmente se procedió a la organización 

de la Comisión, cuyo directorio se conformó de la siguiente manera: 

 

Presidente:   Dr. Carlos Fidel Urquieta Galván  UNSXX 

Secretario Docente:  Ing. Ricardo Gumucio del Villar  UMSFX 

Secretario Estudiante:  Univ. René Esaú Nina Tintaya  UTB 

 

El temario a tratar es el siguiente: 

 

 POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

 PROPUESTAS DE UNIVERSIDADES 

 MARCO REFERENCIAL PARA UNIVERSIDADES ASOCIADAS 

 

POLÍTICAS DE PROSPECTIVA. 

Una vez instalado el Directorio, se procedió a tratar el primer punto, relativo a Políticas de 

Prospectiva, tema que fue ampliamente debatido en base al documento presentado por la UMSS, 

cuyas conclusiones y por consenso, se encuentran contempladas en la Resolución No. 1 de la 

Comisión. 

 

PROPUESTAS DE UNIVERSIDADES. 

El segundo punto tratado, fue el tema Propuestas de Universidades. Se presentaron 4 propuestas 

de las cuales por falta de tiempo, solo se trataron dos. La primera presentado por la UMSS, 

denominada ―Propuesta conjunta para la creación del Instituto Universitario de Formación de 

Profesores‖ (IUFP), cuyo análisis y conclusiones se expresa en la Resolución No. 2 de la 

Comisión. 

 

Luego, se trató el tema presentado por la UPEA, relativo a la solicitud de Reconocimiento de 

Carreras de la UPEA; este tema fue ampliamente debatido, cuya conclusión final y por consenso, 

se encuentra expresada en la Resolución No. 3 de la Comisión. 

 

MARCO REFERENCIAL PARA UNIVERSIDADES ASOCIADAS. 

El punto 3 Universidades Asociadas, mereció una revisión inextenso de todo el documento 

presentado por el CEUB. Dada la trascendencia del tema, se decidió la socialización del 

documento en cada universidad del sistema, lo que está expresado en la Resolución No. 4 de la 

Comisión. 

 

La Comisión concluyó su trabajo a horas 20:00 del 07 de Octubre de 2004. 

 

Dr. Carlos Fidel Urquieta Galvan   Ing. Ricardo Gumucio del Villar 

PRESIDENTE     SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. René Esau Nina Tintaya 

SECRETARIO UNIVERSITARIO 
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Informe de la Comisión No. 4 

 

La Comisión 4 de la I-X Reunión Académica Nacional inició su trabajo el día miércoles 7 de 

octubre a horas 09:32 a.m. con la conformación de la mesa directiva siguiente: 

 

Presidente:   Dr. José Luis Arrázola Delgadillo UMSFX 

Secretario Docente:  Prof. Adams Ballesteros Panozo UAGRM 

Secretario Estudiante:  Univ. Oscar Hugo Morón Roca UMSFX 

 

TEMARIO: 

 

 POSTGRADO PARA CARRERA A NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

 IDENTIDAD DEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN EL MERCADO 

PROFESIONAL. 

 CONGRESO NACIONAL EDUCATIVO. 

 CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS REFERENTES A ADMISIÓN DOCENTE. 

 

POSTGRADO PARA CARRERAS A NIVEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

Delegados adscritos por la UMSFX presentaron el documento propuesta con el tema y luego de 

su explicación y análisis por parte de los componentes de la Comisión, se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

 

Se recomienda a la Secretaría Nacional de Planificación Académica del CEUB convocar a una 

Reunión Sectorial de las Facultades Técnicas del Sistema Universitario Boliviano, para tratar el 

tema en cuestión a realizarse antes del verificativo de la RENAP del mes de Noviembre del 

presente año. 

Que las Facultades Técnicas cuyas delegaciones participen en la Reunión Sectorial, presenten 

propuestas concretas para la implementación de un sistema de educación continua y su 

reglamentación. 

Que la Secretaría Nacional de Postgrado realice el estudio para viabilizar la posibilidad de 

implementar un reglamento general de educación continua para las carreras a nivel Técnico 

Superior Universitario y se considere en la inmediata próxima Reunión Nacional de Postgrado 

(RENAP). 

 

IDENTIDAD DEL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN EL MERCADO 

PROFESIONAL. 

Se recomienda que la Reunión Sectorial de Facultades Técnicas analice en forma específica, 

profunda y detallada, lo referente a la identidad del TSU en el desarrollo de sus competencias 

profesionales considerando el entorno nacional y relacionándolo con estas mismas competencias 

en el ámbito internacional. 

Que el Sistema de la Universidad Boliviana haga los esfuerzos necesarios para la aprobación y 

promulgación de la Ley del CONAES. 

 

CONGRESO NACIONAL EDUCATIVO. 



 21 

Luego del informe del Lic. Rodolfo Arteaga, Secretario Nacional de Planificación Académica a 

cerca de la preparación del Congreso Nacional Educativo, la comisión recomienda a la plenaria 

de la I – X RAN: 

 

a) Que los señores Vicerrectores de todas las Universidades del Sistema, en coordinación con el 

CEUB elaboren propuestas para la elaboración del documento de Educación Superior. 

b) Que las Universidades del Sistema se integren a los Talleres Regionales y Nacionales en las 

temáticas educativas 

Que se considere la Educación Alternativa como tema de análisis y propuesta en los diferentes 

talleres. 

 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS REFERENTES A ADMISIÓN DOCENTE. 

 Se recomienda la utilización de la normativa emitida en el X Congreso de Universidades a cerca 

del Reglamento del Régimen Académico Docente, en el capítulo de la Selección y Admisión 

Docente, debido al incumplimiento por parte de algunas universidades. 

 

La Comisión 4 concluyó el análisis del temario a horas 17:00 del día 7 de Octubre de 2004. 

 

Dr. José Luis Arrázola Delgadillo   Prof. Adams Ballesteros Panozo 

PRESIDENTE     SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Oscar Hugo Morón Roca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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III. RESOLUCIONES 

 

Resolución No. 1. Convocar a Conferencia Nacional de Universidades. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana dispone que la Reunión Académica 

Nacional sea un órgano de asesoramiento. 

 

Que, es necesario analizar y aprobar las resoluciones de este órgano de asesoramiento para su 

aprobación en la instancia correspondiente. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Solicitar al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana convoque a Conferencia 

Nacional de Universidades para el tratamiento de las conclusiones y recomendaciones de la I-X 

Reunión Académica Nacional realizada en la Universidad Mayor de San Simón de Cochabamba 

del 6 al 8 de octubre de 2004. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 2. Aprueba el informe de la Comisión 1 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

El informe presentado por la Comisión No. 1 de la I-X Reunión Académica Nacional. 

 

Que, la Comisión No.1 ha tomado conocimiento, analizado y discutido el temario propuesto 

 

Que, en democracia y cogobierno ha emitido criterio sobre los temas asignados para su tarea. 

 

Que, el informe emitido contiene recomendaciones que deben ser cumplidas en el Sistema 

Universitario Boliviano 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

 Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Comisión No.1 que trató el siguiente temario: 

 

Informe de Sectoriales 

Carreras y programas nuevos 

 

 Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 3. Recomienda Sectorial de Ingeniería. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La importancia de que las carreras de Ingeniería se puedan ajustar a las líneas de acción y 

nomenclatura del Plan Nacional de Desarrollo Universitario y el Estatuto de la Universidad 

Boliviana 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que es necesario compatibilizar criterios desde el punto de vista académico para la gestión 

universitaria. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar la convocatoria a una Reunión Sectorial del Área de Ingeniería en la 

gestión 2005 para ajustarse a las Líneas de Acción y nomenclatura del Plan Nacional de 

Desarrollo 2003-2007 y el estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2do. Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en 

la Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 4. UMSS sustentar Titulación por Convenio. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que en la Sectorial de Carreras y Facultades de Arquitectura, la Universidad Mayor de San 

Simón presentó la modalidad de graduación por convenio. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

 Artículo 1ro. Recomendar a la Universidad Mayor de San Simón presente la correspondiente 

sustentación para la modalidad de graduación denominada Titulación por Convenio, que 

argumente la filosofía y proceso de esta modalidad en su relación de compatibilidad con las 

determinadas por el sistema de la Universidad Boliviana. 

 

 Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

 

 



 27 

Resolución No. 5. Nota de aprobación de Internado Rotatorio 71%. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

El informe de la Reunión Sectorial de Carreras de Medicina en el que se aprueba la propuesta de 

la UMSA de implantar la nota mínima de aprobación de 71%. 

 

Que, es necesario establecer las condiciones legales y procedimentales para la gestión 

universitaria. 

 

Que, la Comisión recomienda la emisión de una Resolución Especifica de la Conferencia 

Nacional de Universidades que respalde institucionalmente la elevación de la nota de aprobación 

del internado rotatorio de 51 a 71% para las carreras de Medicina. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

 Artículo 1ro. Apruébase la nota de aprobación del Internado Rotatorio para las carreras de 

Medicina en 71% sobre el total del 100%. Este indicador de aprovechamiento se aplica desde la 

gestión 2005. 

 

 Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 6. Regular oferta de medicina en Universidades Privadas. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

La necesidad de regular y generar condiciones para el desarrollo de las carreras del área de salud. 

 

Que, es necesario establecer condiciones del desarrollo de la oferta curricular en Medicina. 

 

Que, las Universidades privadas han proliferado la de Formación Profesional en Medicina, sin 

referentes para la Universidad Boliviana. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que en el marco del estudio de mercado profesional del médico, se 

establezcan condiciones para el desarrollo de la oferta curricular, específicamente con la finalidad 

de regular esta oferta en las universidades privadas. Para ello las instancias universitarias 

correspondientes deben establecer las condiciones básicas para este desarrollo en estrecha 

relación con el Ministerio de Educación. 

 

 Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

 



 29 

 

Resolución No. 7. Aplicación de la Norma Universitaria para la selección docente. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, el Reglamento del Régimen Docente establece los Derechos y Obligaciones para los 

Docentes de la Universidad Boliviana. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar la aplicación estricta de la norma universitaria para el caso de 

selección docente y elección de autoridades universitarias tanto a nivel de Decanos, Directores de 

Carrera y otros, evitando cualquier criterio de discriminación disciplinaria. 

 

 Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 8. Enviar documentos antes de la RAN. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, a efectos de hacer operativas las Reuniones de las Instancias de Asesoramiento del Sistema 

de la Universidad Boliviana. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

 Artículo 1ro. Recomendar que, antes de la realización de las Reuniones Académicas Nacionales, 

la Secretaría Nacional de Planificación Académica, remita a las universidades participantes, en 

tiempo prudencial, los documentos con el resumen ejecutivo que deben ser tratados en esta 

instancia. Debiendo las Universidades proceder de la misma forma con sus propuestas 

específicas. 

 

 Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 9. Presidentes de las Sectoriales deben asistir a la RAN. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, las Reuniones Sectoriales por Áreas, Facultades y Carreras se constituyen en la base de 

análisis de los aspectos académicos de la Universidad Boliviana. 

 

Que, es necesario que la Reunión Académica Nacional reciba criterios complementarios 

emergentes de las Reuniones Sectoriales. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que los Presidentes de las Reuniones Sectoriales realizadas 

previamente, asistan a las Reuniones Académicas Nacionales, con la finalidad de brindar una 

mayor complementación a las conclusiones y recomendaciones presentadas. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 10. Recomienda que las innovaciones sean ampliadas en su justificación. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, es necesario contar con procesos cada vez más sistematizados para una gestión de calidad 

en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

 Artículo 1ro. Recomendar que las innovaciones en términos normativos y de procesos 

académicos, sean ampliadas en su justificación, recomendándose el diseño de un formato único 

para la presentación, aprobación, ejecución y seguimiento de las determinaciones de las 

reuniones sectoriales. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 11. Recomienda diseño de Política de Permanencia Estudiantil. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que. Es necesario establecer las condiciones normativas y procesales para la aplicación del Art. 

16 del Reglamento del Régimen Estudiantil en el acápite de permanencia estudiantil. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar a las Universidades y a las Reuniones Sectoriales el diseño de una 

política general de permanencia estudiantil, que deba ser asumida por el Sistema Universitario en 

cumplimiento estricto del Art. 16 del Reglamento de Régimen Estudiantil. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 12. Establecer una integración estratégica con Colegios profesionales. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, es necesario buscar la integración de la Universidad Boliviana con las instancias y 

organizaciones nacionales que tienen relación con la vida académica del país. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que en virtud a la política de interacción social de la Universidad 

Boliviana, se busque establecer una integración estratégica con los Colegios de Profesionales del 

país, esto con la finalidad de planificar y determinar las necesidades de actualización y desarrollo 

profesional orientada a un ejercicio profesional de pertinencia y calidad definiendo y respetando a 

la vez, las atribuciones específicas institucionales. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 13. Establecer mecanismos de seguimiento a profesionales 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, la Universidad Boliviana asume como responsabilidad institucional el principio filosófico 

de formar para toda la vida. 

 

Que, para cumplir con este objetivo, es necesario contar con procedimientos para el seguimiento 

profesional en todas las Disciplinas. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Establecer explícitamente, mecanismos operativos que permitan a la Universidad 

Boliviana hacer un seguimiento de sus profesionales en el campo laboral, en la perspectiva de 

sistematizar un proceso de actualización y formación permanente. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 14. Dinamizar los trámites para la otorgación de Documentos. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

El informe de la Comisión No. 1, su análisis, consideraciones y recomendaciones. 

 

Que, es necesario establecer procesos cada vez más expeditos en trámites que demanda el público 

usuario a las universidades. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que en términos de gestión, las universidades encuentren los 

mecanismos más expeditos, aunque con el debido control, para dinamizar los trámites en la 

otorgación de certificaciones, diplomas, grados y títulos universitarios. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 15. Sectorial de Filosofía.  

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en las Reuniones Sectoriales de la Carrera de Filosofía, visto el 

informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Carreras de Filosofía han llevado adelante las Reuniones Sectoriales cumpliendo las 

condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 Artículo 1ro. Aprobar el informe de las Reuniones Sectoriales de la Carrera de Filosofía llevada 

adelante en la Universidad Mayor de San Simón, para su aplicación en las Facultades del 

Sistema. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 16. Sectorial de Facultades Técnicas.  

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en las Reuniones Sectoriales de las Facultades Técnicas, visto el 

informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Facultades Técnica han llevado adelante las Reuniones Sectoriales cumpliendo las 

condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Reunión Sectorial de Facultades Técnicas para su 

aplicación en el Sistema Universitario Boliviano. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 17. Sectorial de Facultades de Ingeniería. 

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en la Reunión Sectorial de Facultades de Ingeniería, visto el 

informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Facultades de Ingeniería han llevado adelante las Reunión Sectorial cumpliendo las 

condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de las Reunión Sectorial de las Facultades de Ingeniería para su 

aplicación en el Sistema Universitario Boliviano. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 18. Sectorial de Arquitectura. 

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Arquitectura, 

visto el informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las Reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Facultades y Carreras de Arquitectura han llevado adelante su Reunión Sectorial 

cumpliendo las condiciones previstas para el caso 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Reunión Sectorial de las Facultades y Carreras de 

Arquitectura para su aplicación en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

 

 



 41 

Resolución No. 19. Sectorial de Medicina. 

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en la Reunión Sectorial de la Carrera de Medicina, visto el 

informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Carreras de Medicina han llevado adelante las Reuniones Sectoriales cumpliendo las 

condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de las Reuniones Sectoriales de la Carrera de Medicina para su 

aplicación en el Sistema Universitario Boliviano. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 20. Sectorial de Contaduría Pública. 

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en la Reunión Sectorial de la Facultades y Carreras de Contaduría 

Pública, visto el informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la 

Reunión Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Facultades y Carreras de Contaduría Pública han llevado adelante las Reuniones 

Sectoriales cumpliendo las condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de las Reuniones Sectoriales de las Facultades y Carreras de 

Contaduría Pública, para su aplicación en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

 



 43 

Resolución No. 21. Sectorial de Odontología. 

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Odontología, 

visto el informe de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Carreras de Odontología han llevado adelante las Reuniones Sectoriales cumpliendo las 

condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de 

Odontología para su aplicación en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 22. Sectorial de Enfermería. 

 

VISTOS: 

Las recomendaciones emitidas en la Reunión Sectorial Carreras de Enfermería, visto el informe 

de la Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana, mismo que fuera analizado por la Comisión No. 1 de la Reunión Académica Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las reuniones Sectoriales son Operadores Nacionales de la Reforma Académica. 

 

Que, las Carreras de Enfermería han llevado adelante la Reunión Sectorial cumpliendo las 

condiciones previstas para el caso. 

 

Que, se han emitido recomendaciones que van a mejorar su desempeño académico e institucional. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Reunión Sectorial de las Carreras de Enfermería para su 

aplicación en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 23. Rediseño Curricular del Área Penal, Derecho. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El documento Rediseño Curricular del Área Penal de las Carreras de Derecho de la Universidad 

Boliviana y el informe del Secretario Nacional e Planificación Académica. 

 

Que, las Carreras de Derecho de la Universidad Boliviana han procedido al Rediseño Curricular 

del Área Penal, todo ello en el marco de la Política de Desarrollo Curricular. 

 

Que, la reunión Sectorial de las Facultades y Carreras de Derecho realizada en noviembre de 

2002 aprueba y recomienda su aplicación. 

 

Que, es necesario dar vigencia formal al diseño curricular del Área Penal, de las Carreras de 

derecho de la Universidad Boliviana. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Aprobar el Rediseño Curricular en el Área Penal para las carreras de Derecho de la 

Universidad Boliviana para su estricta aplicación en el Sistema Universitario. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 24. Implementación: Ingeniería de Telecomunicaciones. UCB.  

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Católica Boliviana para la implementación de la Carrera de 

Ingeniería de Telecomunicaciones y Telemática. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Católica Boliviana, mediante Resoluciones correspondientes de su instancia 

correspondiente, ha aprobado la implementación de la Carrera de Ingeniería de 

Telecomunicaciones y Telemática. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de esta Carrera. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación de la carrera de Ingeniería de Telecomunicaciones y 

Telemática en la Universidad Católica Boliviana. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 25. Implementación: TUS. Agroforestería. UMSFX 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier para la implementación de la 

Carrera de Técnico Universitario Superior en Agroforestería. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, mediante Resoluciones correspondientes de 

su Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación de la Carrera de Técnico 

Universitario Superior en Agroforestería. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de esta Carrera. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación de la carrera de Agroforestería a nivel Técnico 

Universitario Superior en la Universidad San Francisco Xavier. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 26. Implementación: Administración Financiera. UMSFX. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier para la implementación de la 

Carrera de Administración Financiera a nivel de Licenciatura. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, mediante Resoluciones correspondientes de 

su Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación de la Carrera de 

Administración Financiera. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de esta Carrera. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación de la carrera de Administración Financiera en la 

Universidad San Francisco Xavier. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 27. Implementación: Derecho. UNSXX  

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Nacional de Siglo XX para la implementación de la Carrera de 

Derecho a nivel de Licenciatura. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional de Siglo XX, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación de la Carrera de Derecho. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de esta Carrera. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación de la carrera Derecho en la Universidad Nacional de 

Siglo XX. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 28. Ampliación a Lic. Medio Ambiente. UMSFX.   

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier para el Programa de Licenciatura 

en Medio Ambiente, ampliación para las carreras de Técnico Superior en Agronomía, Zootecnia, 

Química industrial, Industria de la alimentación. 

  

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, mediante Resoluciones correspondientes de 

su Honorable Consejo Universitario, ha aprobado el Programa de Licenciatura en Medio 

Ambiente para las Carreras de Técnico Universitario Superior en Agronomía, Zootecnia, 

Química industrial, Industria de la alimentación. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Aprobar la ampliación del Programa de Licenciatura en Medio Ambiente de las 

Carreras de Técnico Universitario Superior en Agronomía, Zootecnia, Química industrial, 

Industria de la alimentación en la Universidad Mayor de San Francisco Xavier. 

 

Artículo 2do. Los Programas que amplían su plan de estudios deben someterse a un proceso de 

Evaluación por la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la 

consolidación de las mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 29. Implementación: TUS. Nutrición. UMSS. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Simón para la implementación del Programa de 

Técnico Superior en Nutrición. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Simón, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Técnico 

Superior en Nutrición. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Técnico Superior en Nutrición en la 

Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Las carreras y programas de nueva creación deben someterse a un proceso de 

Evaluación por la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la 

consolidación de las mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 
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Resolución No. 30. Implementación. TUS. Fisioterapia. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Simón para la implementación de la Programa de 

Técnico Superior en Fisioterapia. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Simón, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Técnico 

Superior en Fisioterapia. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Técnico Superior en Fisioterapia en la 

Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Las carreras y programas de nueva creación deben someterse a un proceso de 

Evaluación por la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la 

consolidación de las mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 
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Resolución No. 31. Implementación Didáctica de la Biología.  

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Simón para la implementación del Programa de 

Licenciatura en Didáctica de la Biología. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Simón, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Biología. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Licenciatura en Didáctica de la 

Biología en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Las carreras y programas de nueva creación deben someterse a un proceso de 

Evaluación por la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la 

consolidación de las mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 32. Implementación: Didáctica de Física. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Simón para la implementación del Programa de 

Licenciatura en Didáctica de la Física. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Simón, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Física. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Licenciatura en Didáctica de la Física 

en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 33. Implementación: Didáctica Química. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Simón para la implementación del Programa de 

Licenciatura en Didáctica de la Química. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Simón, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Química. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa carrera de Licenciatura en Didáctica de la 

Química en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 
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Resolución No. 34. Implementación: Didáctica de la Matemática. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Mayor de San Simón para la implementación del Programa de 

Licenciatura en Didáctica de la Matemática. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Mayor de San Simón, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Matemática. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Licenciatura en Didáctica de la 

Matemática en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 35. Implementación: TUS. Informática. UAJMS. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Juan Misael Saracho para la implementación del Programa de 

Técnico Superior en Informática. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Juan Misael Saracho, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Técnico 

Superior en Informática. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Técnico Superior en Informática en la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 36. Implementación: TUS. Periodismo. UAJMS. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Juan Misael Saracho para la implementación del Programa de 

Técnico Superior en Periodismo. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Juan Misael Saracho, mediante Resoluciones correspondientes de su 

Honorable Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Técnico 

Superior en Periodismo. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Técnico Superior en Periodismo en la 

Universidad Juan Misael Saracho. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 37. Implementación: TUS. Enfermería. UTB 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Técnica del Beni para la implementación del Programa de Técnico 

Superior en Enfermería, Sub sede Riberalta. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Técnica del Beni, mediante Resoluciones correspondientes de su Honorable 

Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Técnico Superior en 

Enfermería en Riberalta. 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Técnico Superior en Enfermería en la 

Universidad Técnica del Beni. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 
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VICEPRESIDENTE 
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Resolución No. 38. Implementación: Comunicación Social. UTB. 

 

VISTOS: 

La solicitud de la Universidad Técnica del Beni para la implementación del Programa de 

Comunicación Social a Nivel de Licenciatura. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Técnica del Beni, mediante Resoluciones correspondientes de su Honorable 

Consejo Universitario, ha aprobado la implementación del Programa de Comunicación Social 

Que analizado el informe técnico presentado por el Secretario Nacional de Planificación 

Académica se ha constatado que cuenta con la documentación requerida para la implementación 

de este Programa. 

Que, para su validez legal necesita la aprobación de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Aprobar la implementación del Programa de Comunicación Social en la 

Universidad Técnica del Beni. 

 

Artículo 2do. Las carreras de nueva creación deben someterse a un proceso de Evaluación por la 

Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, hasta la consolidación de las 

mismas. 

 

Artículo 3ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 
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Resolución No. 39. Se verifique el cumplimiento de proyectos curriculares. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, se deben aplicar las políticas de Desarrollo Curricular en las carreras de nueva creación. 

 

Que, las carreras nuevas deben cumplir los objetivos planteados en sus proyectos curriculares. 

 

Que la Secretaria Nacional de Evaluación y Acreditación tiene la responsabilidad de evaluar el 

proceso de implementación de nuevas carreras. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Recomendar que en el marco de la política de desarrollo curricular de la 

Universidad Boliviana, en un periodo de cada 3 años se verifique el cumplimiento de los 

proyectos curriculares en ejecución a través de la Secretaría Nacional de Evaluación y 

Acreditación con la finalidad de una permanente actualización curricular. 

 

Artículo 2do. 

Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 40. Criterios para la creación de Carreras. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, los Programas Académicos para la formación de profesionales desarrollados en la 

Universidad Boliviana tienen características propias y diferentes de una carrera regular. 

 

Que, las Universidades del Sistema están implementando Programa Académicos en sus ofertas 

académicas. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 Artículo 1ro. Recomendar que para la creación de Programas se deben mantener los siguientes 

criterios: Precisar la concepción que se tiene de programa en términos académicos 

administrativos. 

Se debe cumplir con el requisito de temporalidad de los programas. 

La aprobación del programa se debe hacer siempre en marco del cogobierno. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 41. Reunión Bioquímica y Laboratorio Clínico. 

 

CONSIDERANDO: 

Los antecedentes en el tema de formación de Licenciados en Laboratorio Clínico. 

 

La propuesta de la Universidad Nacional de Siglo XX para la consideración del tema en esta 

Reunión Académica Nacional. 

 

Que, las partes interesadas deben analizar detenidamente y con detalle todos los aspectos 

inherentes a la formación de licenciados en el área. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Recomendar a la Secretaría Nacional de Planificación Académica, convoque a las 

Carreras de Bioquímica y Tecnología en Laboratorio Clínico, en un plazo aproximado de dos 

semanas, a una reunión en el marco de la Resolución 15/03 del X Congreso Nacional de 

Universidades con la finalidad de diseñar una solución académica definitiva al tema, esta reunión 

se debe llevar a cabo en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 42. La creación de Facultades se ajuste al EOUB 

 

CONSIDERANDO: 

Que las Universidades Gabriel René Moreno y Técnica del Beni, han presentado solicitudes para 

la Creación de las Facultades de Contaduría Pública y de Salud respectivamente. 

Que, de acuerdo al Art. 22 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, la Conferencia 

Nacional de universidades tiene atribuciones para la creación o supresión de Institutos, Carreras y 

Facultades. 

Que, existen carreras en el Sistema Universitario que no tienen determinada su dependencia 

administrativa. 

Que, corresponde a la Conferencia Nacional de Universidades, emitir criterios sobre aprobación 

de Facultades. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar, que el proceso de aprobación o creación de Facultades, se ajuste al 

Art. 22 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en el entendido que es la Conferencia 

Nacional es la instancia competente para aprobar la creación de nuevas facultades. Debiendo 

emitir Resolución específica para atender las solicitudes planteadas. 

 

Artículo 2do. Recomendar a las Universidades que en el marco de sus políticas institucionales, 

las carreras sin dependencia administrativa, deben encontrar un espacio de jerarquización en 

estricta relación a sus áreas de conocimiento. 

 

Artículo 3do. Recomendar al CEUB, convocar a una reunión de carácter técnico, que permita 

analizar y plantear políticas académicas que respalden las decisiones institucionales para la 

administración de las áreas del conocimiento en su relación con la oferta curricular. 

 

Artículo 4ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 43. Análisis de requisitos mínimos para el reconocimiento de Grados. 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La necesidad de actualizar los requisitos académicos para la otorgación de Grados Académicos 

en compatibilidad con la Política de Desarrollo Curricular. 

 

Que, las Universidades han planteado la necesidad de revisar los requisitos mínimos académicos 

para el reconocimiento de grados académicos, contenido en el Art. 28 del reglamento General de 

Títulos y Grados de la Universidad Boliviana. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Recomienda al CEUB, hacen un análisis para la actualización del cuadro de 

requisitos mínimos para el reconocimiento de grados académicos a efecto de su tratamiento en la 

II-X RAN. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 44. Aprueba el informe de la Comisión 2 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

El informe presentado por la Comisión No. 2 de la I-X Reunión Académica Nacional. 

 

Que, la Comisión No.2 ha tomado conocimiento, analizado y discutido el temario propuesto 

 

Que, en democracia y cogobierno ha emitido criterio sobre los temas asignados para su tarea. 

 

Que, el informe emitido contiene recomendaciones que deben ser cumplidas en el Sistema 

Universitario Boliviano 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Comisión No.2 que trató el siguiente temario: 

Políticas para la creación de carreras en la Universidad Boliviana 

Reglamento de Año Sabático para Docentes de la Universidad Boliviana. 

Estudio del mercado profesional y laboral en Bolivia. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 45. Aprueba documento: Políticas para la Creación de Carreras. 

 

VISTOS: 

Documento sobre políticas para la creación de Carreras presentado por el CEUB, y la UMSS, 

documento sobre reglamento de políticas para la creación de Carreras en el Sistema de la 

Universidad Boliviana. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la IV-IX RAN cumplida en la ciudad de Sucre, en agosto del 2003, aprobó la Resolución 

Nro. 7 que norma el procedimiento para la apertura de Carreras nuevas. 

 

Que, la I-X RAN, analizó los documentos sobre Políticas para la creación de Carreras en la 

Universidad Boliviana. 

 

Que, es necesario dar mayor agilidad a los procedimientos académicos vigentes. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

  

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.- Aprobar el documento sobre políticas para la creación de Carreras en la 

Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2do.- Todas las disposiciones contrarias al contenido del documento aprobado en el Art. 

1ro quedan sin efecto. 

 

Artículo 3ro. Recomendar al CEUB proponga una Reunión en el Corto Plazo para establecer 

Políticas de Creación de Programas en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Artículo 4to. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 46. Aprueba reglamento: Año Sabático para Docentes. 

 

VISTOS: 

Documento sobre Reglamento del Año Sabático para docentes de la Universidad Boliviana 

presentado por el CEUB, y la UMSS. 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la utilización de un reglamento que norme de manera general el beneficio del 

año Sabático para los docentes titulares de la Universidad Boliviana. 

 

Que, la I-X RAN, analizó los documentos sobre Reglamento del Año Sabático 

 

Que, es necesario establecer los requisitos para el beneficio del Año Sabático y la selección de 

docentes que pueden acceder a este beneficio. 

 

Que es necesario realizar la evaluación del trabajo presentado por los docentes beneficiados con 

el Año Sabático. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

  

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.- Aprobar el documento sobre Reglamento del Año Sabático para docentes de la 

Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 47. Elaborar Guía Metodológica para el Estudio del Mercado Profesional. 

 

VISTOS: 

Documento sobre el estudio de Mercado Profesional y Laboral en Bolivia presentado por el 

CEUB y la UMSS. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en diferentes reuniones Académicas se ha solicitado al CEUB que proponga una guía 

metodológica para el estudio del mercado Profesional y Laboral en Bolivia. 

 

Que, la I-X RAN, analizó los documentos presentados sobre este tema. 

 

Que, es necesario establecer una guía metodológica general, que pueda ser utilizada por todas las 

Universidades del Sistema. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional, en uso de sus atribuciones: 

  

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.- Encargar al CEUB sobre la base de los documentos presentados sobre el tema por 

las Universidades UMSS y UMSFX, y otros documentos que posteriormente sean presentados 

por las otras Universidades del Sistema, elaborar una guía metodológica para el estudio del 

mercado Profesional y Laboral en Bolivia. 

 

Artículo 2ro. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 48. Informe Comisión 3. 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

El informe presentado por la Comisión No. 3 de la I-X Reunión Académica Nacional. 

 

Que, la Comisión No.3 ha tomado conocimiento, analizado y discutido el temario propuesto 

 

Que, en democracia y cogobierno ha emitido criterio sobre los temas asignados para su tarea. 

 

Que, el informe emitido contiene recomendaciones que deben ser cumplidas en el Sistema 

Universitario Boliviano 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Comisión No.3 que trató el siguiente temario: 

 

Políticas de prospectiva. 

Propuesta de universidades. 

Marco referencial para universidades asociadas 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 49. Taller Nacional sobre Prospectiva. 

 

VISTOS: 

La iniciativa del CEUB, de proponer la metodología de la prospectiva como herramienta para la 

construcción de escenarios de futuro; en el sistema universitario y en cada una de las 

universidades. 

La necesidad de tener una visión de futuro y la generación de escenarios posibles de largo plazo 

en torno a la Universidad, el Estado y la sociedad. 

Los documentos de la CEUB, UMSS, UAJMS, que sirven de base a las políticas de prospectiva 

para el sistema universitario. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, los aportes de la UMSA, UPEA, UAP, UAGRM y SIGLO XX, han enriquecido los 

documentos base. 

La implementación de políticas prospectivas en la universidad boliviana es de urgente necesidad. 

La prospectiva es un instrumento que guía la planificación estratégica de corto y largo plazo. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Encomendar al CEUB que, en un plazo de 90 días, realice un Taller Nacional, 

sobre Prospectiva, como un espacio de aproximación a dicha herramienta y la elaboración de un 

proyecto nacional universitario para el desarrollo de la prospectiva en el ámbito universitario. 

Artículo 2do. Formar equipos de expertos universitarios, en un corto plazo, en el campo de la 

prospectiva para llevar adelante los estudios que se requieran, para ello las universidades deben 

asignar los medios necesarios. 

Artículo 3ro. Implementar estudios de prospectiva en todo el sistema universitario, a través de 

los Departamentos de Planificación en cada universidad, generando con el tiempo, una cultura del 

manejo de esta herramienta. 

Artículo 4to. Recomendar la incorporación de dos escenarios de políticas; primero, de Políticas 

Sociales entendiéndose por tales: la Constituyente, Salud, Vivienda y Pobreza. Y la segunda, de 

Políticas Productivas en cuanto a Producción de Conocimiento y Recursos Naturales en todas las 

actividades académicas. 

Artículo 5to. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 50. Institutos Universitarios de Formación Docente. 

 

VISTOS: 

Que existe un proyecto conjunto para la creación de institutos universitarios de formación de 

docentes propuesto por la UMSS a la I-X RAN. 

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de una relación entre el sistema de educación formal secundaria y el sistema de 

educación superior, para la formación de recursos humanos profesionales. 

La necesidad de generar procesos educativos técnicos y científicos como respuesta de la 

universidad pública ante los problemas de formación de los docentes. 

Que la universidad tiene el deber ante la sociedad boliviana de responder y coadyuvar con 

programas concretos de formación para resolver problemas educativos nacionales. 

Que la universidad pública cuenta con programas de formación profesional de recursos humanos 

para responder a procesos educativos. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Que el sistema universitario elabore proyectos para la creación de institutos 

universitarios de formación docente en aspectos didácticos, metodológicos, de tecnologías de 

innovación educativa, investigación pedagógica. 

Artículo 2do. Implementar programas de capacitación y actualización continua en el área de 

ciencias exactas, sociales y humanísticas. 

Artículo 3ro. Elaborar sistemas de convalidación y homologación de los programas de formación 

en este campo. 

Artículo 4to. Que el CEUB gestione ante los niveles correspondientes del Ministerio de 

Educación y el Sistema Universitario, el reconocimiento de los títulos y el campo laboral de los 

institutos propuestos, tanto en las Universidades como el Ministerio de Educación. 

Artículo 5to. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 51. Reconocer el derecho de la UPEA 

 

VISTOS: 

Que, por Resolución 3/2004 emanada por la Séptima Conferencia Nacional Extraordinaria de 

Universidades resuelve reconocer a la Universidad Pública de El Alto (UPEA) como entidad de 

Educación Superior, Pública y Autónoma formando parte del Sistema de la Universidad 

Boliviana, de acuerdo a los artículos 185, 186 y 187 de la Constitución Política del Estado. 

 

Que, habiéndose remitido documentación a la Reunión Académica Nacional de las 19 carreras 

pertenecientes a la Universidad Pública de El Alto en actual funcionamiento y la reiteración para 

la aprobación de dos nuevas carreras. 

 

Que, existiendo la reglamentación de carreras aprobadas en la III-IX RAN celebrada en Trinidad. 

 

Que, en las conclusiones y recomendaciones del informe de la solicitud de reconocimiento de 

carreras de la Universidad Pública de El Alto, emitida por el Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes, 

Secretario Nacional de Planificación Académica del CEUB, recomienda la consideración de la 

aprobación de los planes de estudios de las carreras presentadas por la Universidad Pública de El 

Alto. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Reconocer el derecho legítimo que tiene la Universidad Pública de El Alto, de 

participar en igualdad de condiciones y en forma activa con el resto de las Universidades en las 

Reuniones Sectoriales Nacionales, a objeto de realizar las gestiones necesarias con la finalidad de 

continuar el proceso de aprobación de todas sus carreras en actual funcionamiento; en la próxima 

Conferencia de Universidades y de aquellas que a su futuro lo amerite. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 52. Socializar Marco Normativo para Universidades Asociadas. 

 

VISTOS: 

 

El documento MARCO NORMATIVO PARA LA INCORPORACIÓN DE UNIVERSIDADES 

ASOCIADAS AL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en cumplimiento del IX Congreso de Universidades de normar la incorporación y 

participación de las universidades privadas al sistema de la universidad boliviana, se reconoce el 

socializar y agilizar el tratamiento y definición de este tema. 

 

Que dada la complejidad de la temática es necesario un tratamiento más detenido en su análisis. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro Socializar a nivel de todas las universidades del sistema el documento de Marco 

Normativo para la Incorporación de Universidades Asociadas al Sistema de la Universidad 

Boliviana y fijen su posición para su posterior tratamiento en Conferencia Nacional de 

Universidades. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 53. Informe Comisión 4. 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

El informe presentado por la Comisión No. 4 de la I-X Reunión Académica Nacional. 

 

Que, la Comisión No.4 ha tomado conocimiento, analizado y discutido el temario propuesto 

 

Que, en democracia y cogobierno ha emitido criterio sobre los temas asignados para su tarea. 

 

Que, el informe emitido contiene recomendaciones que deben ser cumplidas en el Sistema 

Universitario Boliviano 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Aprobar el informe de la Comisión No.4 que trató el siguiente temario: 

 

Postgrado para carrereas a nivel de Técnico Superior 

Identidad del técnico Universitario Superior en el mercado profesional 

Congreso Nacional Educativo. 

Cumplimiento de normativas referentes a la admisión docente. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 54. Convocar Reunión Sectorial de Facultades Técnicas. 

 

CONSIDERANDO: 

El documento propuesto por la UMSFX, su explicación y análisis. 

 

Que, la educación continua es una política de la Universidad Boliviana. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar a la Secretaría Nacional de Planificación Académica del CEUB 

convocar a una Reunión Sectorial de las Facultades Técnicas del Sistema Universitario 

Boliviano, para tratar el tema en cuestión a realizarse antes del verificativo de la RENAP del mes 

de noviembre del presente año. 

 

Artículo 2do. Recomendar que las Facultades Técnicas cuyas delegaciones participen en la 

Reunión Sectorial, presenten propuestas concretas para la implementación de un sistema de 

educación continua y su reglamentación. 

 

Artículo 3ro. Recomendar que la Secretaría Nacional de Postgrado realice el estudio para 

viabilizar la posibilidad de implementar un reglamento general de educación continua para las 

carreras a nivel Técnico Superior Universitario y se considere en la inmediata próxima Reunión 

Nacional de Postgrado (RENAP). 

 

Artículo 4to. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 55. Analizar lo referente a la identidad de Técnico Superior. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es fundamental definir claramente la identidad del Técnico Universitario Superior en el 

ámbito de sus competencias. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que la Reunión Sectorial de Facultades Técnicas analice en forma 

específica, profunda y detallada, lo referente a la identidad del Técnico Universitario Superior en 

el desarrollo de sus competencias profesionales considerando el entorno nacional y 

relacionándolo con estas mismas competencias en el ámbito internacional. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 56. Gestiones para aprobar la ley del CONAES. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Congreso Nacional de Universidades ha aprobado mediante Resoluciones Expresas la 

constitución del CONAES. 

 

Que, es necesaria la vigencia de esta instancia de Evaluación y Acreditación en la educación 

superior boliviana. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que el Sistema de la Universidad Boliviana haga los esfuerzos y las 

gestiones necesarias para la aprobación y promulgación de la Ley del CONAES. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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Resolución No. 57. Elaborar propuesta de un Documento de Educación Superior. 

 

CONSIDERANDO: 

 

El informe del Lic. Rodolfo Arteaga, Secretario Nacional de Planificación Académica a cerca de 

la preparación del Congreso Nacional de Educación. 

 

Que esta instancia nacional tiene carácter resolutivo y afecta a toda la educación en su conjunto. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar que los señores Vicerrectores de todas las Universidades del Sistema, 

en coordinación con el CEUB elaboren propuestas para la elaboración del documento de 

Educación Superior. 

 

Artículo 2do. Recomendar que las Universidades del Sistema se integren a los Talleres 

Regionales y Nacionales en las temáticas educativas 

 

Artículo 3ro. Recomendar que se considere la Educación Alternativa como tema de análisis y 

propuesta en los diferentes talleres. 

 

Artículo 4to. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 
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SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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Resolución No. 58. Recomendar la aplicación del régimen Docente del EOUB. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la admisión docente es un proceso fundamental en el desarrollo académico de la 

Universidad Boliviana. 

 

Que, el cumplimiento de normas es un imperativo en la Universidad Boliviana. 

 

Que todos los estamentos deben regir su gestión en referencia a los reglamentos específicos y 

pertinentes a su estamento. 

 

La I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1ro. Recomendar la utilización de la normativa emitida en el X Congreso de 

Universidades, específicamente el Reglamento del Régimen Académico Docente, en el capítulo 

de la Selección y Admisión Docente, debido al incumplimiento por parte de algunas 

universidades. 

 

Artículo 2do. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la 

presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la 

Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya 

PRESIDENTE 

Lic. Juan Francisco Flores 

VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

 

 



 81 

 

IV. REUNIONES SECTORIALES 

 

01. Filosofía: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

FILOSOFÍA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA, COCHABAMBA 

6 AL 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 

 

1. - EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LAS CARRERAS DE 

FILOSOFÍA 

1.1. Estructura de la Carrera de Filosofía y Letras de la UCB-SP, Cochabamba. 

El Director de Carrera informó que la Carrera se fundó en Cochabamba en 1971. En 1976 se unió 

con el ISET (Instituto Superior de Estudios Teológicos) formando, a partir de entonces, la 

Facultad de Filosofía y Teología. La figura de Facultad estuvo vigente hasta 1998. A partir de 

1999, la Carrera de Filosofía se constituyó en Departamento de Filosofía y Letras y, finalmente, 

durante la presente gestión, se constituye nuevamente en Carrera de Filosofía y Letras, formando 

parte del Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades. 

―La Carrera de Filosofía y Letras tiene una duración aproximada de cinco años, distribuidos en 

semestres. Está dividida en tres ciclos: dos (uno básico y uno intermedio) de materias obligatorias 

comunes, y otro avanzado, de preespecialidad, que los estudiantes pueden cursar en distintas 

áreas de las humanidades: filosofía, literatura, pedagogía, teoría política, antropología, estudios 

clásicos, comunicación, teología. 

Asignaturas obligatorias. Constituyen la formación básica. Están distribuidas en dos ciclos, uno 

básico y otro intermedio. Deben cursarse en algún momento del programa. Los prerrequisitos los 

administra el estudiante, lo cual significa que tiene la libertad de organizar una secuencia propia 

de avance de materias, considerando los conocimientos previos que requiere cada asignatura. 

Asignaturas complementarias. Constituyen la formación complementaria. Deben cursarse en 

número de 6 en algún momento del programa. No están predeterminadas en sentido estricto. El 

estudiante tiene la libertad de elegir las materias específicas que desea cursar, de una oferta 

diversificada en las áreas definidas por el programa. Las asignaturas complementarias, en 

general, pertenecen (o pueden pertenecer) a las siguientes disciplinas: filosofía, literatura, 

pedagogía, teoría política, antropología, estudios clásicos, teología. El programa reconoce las 

materias de estas disciplinas cursadas en otras carreras o departamentos. 

Asignaturas libres, religiosas, lenguas. Constituyen una formación suplementaria. En el caso de 

las religiosas, deben cursarse 3 en algún momento del programa. En el caso de las libres, también 

deben cursarse en número de 3, pero esta vez sin restricciones, es decir, sin importar a qué área 

temática o a qué Departamento o Carrera correspondan. Finalmente, el estudiante debe vencer 

dos niveles consecutivos de lenguas, clásicas o modernas. 

Total de asignaturas y condiciones de titulación. El estudiante requiere aprobar 45 materias (entre 

obligatorias, complementarias, religiosas, libres e idiomas), y presentar un Trabajo de Grado 

(Examen de Grado o Tesis), para obtener el título de Licenciatura en Filosofía y Letras. 

Adicionalmente, puede obtener una Mención si es que la totalidad de sus asignaturas 

complementarias corresponde a una misma área de estudio (por ejemplo, Mención en Pedagogía, 

Mención en Literatura)‖ 
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En los dos primeros años de estudio de Filosofía (Bienio Filosófico) será el ISET quien 

administre las materias. Esa modificación ha traído cambios en la asignación de carga horaria a 

los docentes. 

Desde 1999 no se toman exámenes de admisión, aunque el ISET sí tiene un sistema de admisión 

propedéutico. 

En cuanto a extensión, las materias libres son cursos abiertos al público. En investigación la 

Revista Yachay difunde los trabajos de los docentes. 

La preocupación que se planteó luego de la explicación fue la siguiente: Considerando que el 

Bienio Filosófico (los dos primeros años de la carrera de Filosofía y Letras) ahora están siendo 

administrados académicamente por el ISET (Teología), ¿qué alcances pueden tener las 

determinaciones o propuestas de trabajo que surjan de la sectorial? 

 

1.2. Estructura Académica de la Carrera de Filosofía de la UMSA 

El Lic. Carlos Bedregal informó que la Carrera de Filosofía forma parte de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Educación, fundada en 1944. Esta Facultad cuenta actualmente 

con ocho carreras y un Instituto de Investigación: el Instituto de Estudios Bolivianos. 

Los principios que rigen el funcionamiento de la UMSA, la Facultad de Humanidades y la 

Carrera de Filosofía son el co-gobierno docente-estudiantil y la autonomía universitaria. 

La Carrera tiene un nivel básico de tres años de duración (eje troncal) con treinta materias que se 

cursan de forma semestralizada. A continuación, el nivel superior (cuatro semestres siguientes) 

permite a los estudiantes optar por una de las cuatro menciones: 1.- Mención en Filosofía 

Latinoamericana, Andina y Boliviana; 2.- Mención en Filosofía de la Educación y Teoría 

Política; 3.- Mención en Lógica y Teoría de la Ciencia; 4.- Mención en Investigaciones Estéticas 

y Crítica de Arte. 

Hay un grupo de materias optativas que el estudiante puede tomar: de las ofrecidas por la carrera 

o de otras carreras y facultades de la universidad, a fin de que permita al estudiante orientar su 

propia formación y desarrolle sus particulares intereses intelectuales. 

Las materias de la malla curricular se dividen en cuatro Aéreas: 1.- Área de materias sistemáticas; 

2.- Área de materias históricas; 3.- Área de materias metodológicas; 4.- Área de materias 

pedagógicas. 

La Carrera de Filosofía otorga dos títulos académicos: un título intermedio, Bachiller en Ciencias 

(Bachelor of Science) Mención Filosofía, al cabo del octavo semestre y de manera automática. 

Licenciatura en Filosofía al final del décimo semestre (cinco años) previa defensa de una 

modalidad de graduación. 

Las modalidades de graduación, de las que puede elegir el estudiante, son cuatro: Tesis, Proyecto 

de Grado, Examen de Grado y Titulación por excelencia académica (85 % de promedio). 

Los programas y planes de estudio deben ser revisados cada cinco años, sin embargo la Carrera 

ajusta el plan de acuerdo a las circunstancias universitarias y la situación nacional y regional, 

prácticamente cada uno o dos años. En este momento la Carrera está atravesando el proceso de 

autoevaluación. 

 

2.- PERFIL PROFESIONAL 

Luego de la lectura y análisis correspondiente de ambos perfiles se constata que hay 

coincidencias importantes en lo fundamental y con pocas diferencias. Las similitudes hacen 

énfasis en el desarrollo de la capacidad crítica como competencia para realizar análisis rigurosos 

del pensamiento filosófico y de las demás ciencias para obrar creativamente frente a las 

necesidades de nuestra realidad. Por lo tanto, se resuelve ratificarlos tal como están redactados en 
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ambos planes, pues se adaptan a los objetivos trazados de las carreras, en la que también hay 

coincidencia. 

 

 3.- MERCADO DE TRABAJO 

 En lo formulado por ambas Carreras se nota coincidencias en cuanto a la enseñanza en colegios 

y universidades, asesoramiento y dirección en instituciones públicas y privadas. 

Sin embargo es necesario complementar con otras acciones como: 

Establecer en un plazo breve la Asociación de Profesionales en Filosofía, lo que permitirá 

inscribir la presencia de los profesionales en las diferentes instituciones. 

Abrir en ambas Carreras un análisis para posibilitar, mediante convenios interinstitucionales, las 

pasantías, que permitirán expandir el mercado de trabajo y lograr la titulación. Para este efecto 

debe estudiarse la posibilidad de implementar la modalidad del trabajo dirigido. 

 

RESOLUCIÓN No. 1 

Considerando, 

Que, las circunstancias en torno al mercado laboral de los Profesionales en Filosofía, no han sido 

las más auspiciosas para proyectar el desempeño laboral de los Licenciados en Filosofía. En este 

contexto, las experiencias de pasar épocas de trabajo no remunerado en instituciones públicas y 

privadas, en las que se pueda brindar asesoramiento teórico-filosófico sobre todo en el área de 

política, demuestran que la pasantía resulta ser un instrumento eficaz para el recién egresado de 

Filosofía para incorporarse al mercado laboral. 

Por tanto, 

 

LA SECTORIAL NACIONAL DE FILOSOFÍA, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Incorporar, en el Currículo de las Carreras de Filosofía de la Universidad 

Mayor de San Andrés de La Paz y de la Universidad Católica Boliviana de Cochabamba, el 

ejercicio de la pasantía, entendida ésta como la posibilidad de acceder a la permanencia temporal 

en una institución pública o privada, en la que se ponga en práctica la formación adquirida y, 

simultáneamente, se acceda a una alternativa laboral. 

 

Artículo Segundo.- Considerar la pasantía, previo al seguimiento correspondiente de parte de las 

mencionadas carreras de Filosofía de la UMSA y la UCB y de las instituciones involucradas, 

como base para la graduación en la modalidad de ―Trabajo Dirigido‖. 

 

Frente al predominio de la ciencia y la tecnología, la imposición de un sistema económico que 

ahonda las diferencias entre los hombres, se hace necesario recuperar los valores humanos más 

altos a fin de construir una nación desarrollada con una ciencia más humana. Por ello se solicitará 

al CEUB elevar a las instancias superiores la incorporación de materias de Filosofía en los planes 

de estudio de todas las carreras del sistema universitario. 

 

RESOLUCIÓN No. 2 

Considerando.- 

Que, la formación de profesionales en educación superior está orientada hacia la formación 

Integral y hacia la interdisciplinariedad. 

Que, en los planes de formación profesional no está suficientemente considerado el aporte que la 

filosofía permite como articuladora de la interdisciplinariedad y de la formación integral. 
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Que, es misión de la Universidad Boliviana cuidar, en la formación profesional, la calidad 

humana junto con la excelencia académica. 

Por tanto, 

 

LA SECTORIAL NACIONAL DE FILOSOFÍA. 

RESUELVE: 

 

 Artículo Primero.- Promover , a través del CEUB la oferta de materias de filosofía en todas las 

carreras del Sistema de la Universidad Boliviana, como materias con reconocimiento curricular, 

grado académico, económico y administrativo, que les haga viables en todos los planes de estudio 

avalados por el sistema universitario. 

 

Artículo Segundo.- Las Carreras de Filosofía de la UMSA y de la UCB ofertarán semestralmente 

las materias filosóficas del caso. Estas materias serán administradas según la estructura orgánica 

de las carreras en las que estén incorporadas. 

Para el cumplimiento de la inserción de titulados y egresados de las carreras de Filosofía al 

magisterio, con derecho al escalafón, se hace necesario exigir, mediante acuerdo con el 

Ministerio de Educación la aplicación de la Ley del 6 de enero de 1961 y los Decretos Supremos 

No. 2940 (29 de enero de 1952) y No. 09573 (12 de febrero de 1971). Asimismo buscar otro tipo 

de convenios, por ejemplo con instituciones educativas privadas, para posibilitar la incorporación 

de los Bachilleres en Ciencias, Mención Filosofía, UMSA, y Los licenciados en Filosofía y 

Letras de la UCB y Filosofía de la UMSA. 

Respecto al cierre de las carreras de Filosofía de las Normales y la propuesta de Malla Curricular 

de Filosofía y Ciencias Políticas, las carreras de Filosofía manifiestan su extrañeza y solicitarán 

información a las autoridades respectivas y solicitarán la no ejecución o aplicación de la misma 

mientras no se entre en negociaciones. Es importante dar cobertura a la filosofía, y que en lugar 

de inhibirse hay que abrir o desarrollar los estudios filosóficos. 

El tema de mercado de trabajo, en posteriores reuniones deberá ser tratado en base a sondeos e 

indicadores. Por este mismo motivo es necesario también que los perfiles de Bachiller en 

Filosofía y Bachiller en Ciencias mención Filosofía, sean definidos de manera concreta. 

 

4.- SISTEMAS DE ADMISIÓN 

 Las modalidades de ingreso en ambas carreras (UCB Y UMSA) son diferentes: mientras en la 

primera es libre, en la segunda es a través de exámenes de suficiencia y curso pre-facultativo. 

Ambas modalidades son específicas y tienen sus propios mecanismos, por ello se abre la 

necesidad de estudiar la posibilidad de que en el futuro se incorporen esas modalidades en ambas 

carreras. 

 

5.- POLÍTICAS DE PERMANENCIA. 

 El informe en ambas carreras, muestra la necesidad de hacer un estudio más profundo y real de 

permanencia de la situación de docentes y estudiantes (índices de aprobados y reprobados, 

evaluación docente y estudiantil, sistemas de categorización) en el inmediato futuro. Por ello 

debe estudiarse y definir los perfiles del estudiante y docente de Filosofía. Este estudio tendrá 

como base la excelencia académica y no el índice de años. 

 

6.- POLÍTICAS DE GRADUACIÓN 
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En relación a las políticas de graduación, se recordó lo presentado en el punto número 1: En este 

momento, la carrera de Filosofía de la UMSA cuenta con cuatro modalidades de graduación 

aprobadas. Una de ellas, la tesis de grado, está vigente desde el inicio de la carrera. Las otras tres 

modalidades: a) Proyecto de grado, b) Examen de Grado y c) Graduación por Excelencia, están 

aprobadas y reguladas en el sistema universitario como alternativas que el estudiante puede elegir 

para graduarse. 

En el caso de la carrera de Filosofía y Letras de la UCB-SP, se indicó que las modalidades de 

titulación aprobadas en el plan de estudios vigentes son: a) Tesis de Grado y b) Examen de Grado 

El CEUB sugiere que las carreras incorporen la graduación por excelencia. 

 

7.- ESTRUCTURA DE LOS PLANES DE ESTUDIO EN FUNCIÓN AL PERFIL 

PROFESIONAL 

Se inició el tratamiento de este punto haciendo referencia a que los perfiles profesionales, 

considerados el primer día, tenían concordancias fundamentales. 

Se hicieron algunas observaciones en torno a los objetivos y algunas características del perfil 

profesional en el caso de Filosofía y Letras que dejaron lugar a dudas. En relación a esta 

observación se indicó que este plan está en proceso de consolidación. De todos modos, la 

autoevaluación que, en este momento se realiza en la carrera de Filosofía y la UMSA y la 

autoevaluación que el 2003 se realizará en Filosofía y Letras, permitirá mayores elementos de 

juicio para definir la pertinencia entre el perfil profesional y la malla curricular. 

Se aclaró, en relación a este último punto, la consideración de la diferencia entre el listado de 

materias que forman parte de una carrera y el currículo. 

Sin embargo, considerando las diferentes pre-especialidades, en el caso de Filosofía de la UMSA, 

y considerando las diferentes menciones, en el caso de Filosofía y Letras de la UCB, se hizo notar 

que no resultaría una exigencia la posibilidad de lograr una malla curricular que sea similar en 

ambas carreras. 

 

8.- COMPATIBILIZACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO. 

Se definió hacer un listado de las asignaturas obligatorias de la carrera de Filosofía y Letras y, en 

otra columna, colocar las asignaturas obligatorias que forman parte del plan de estudios de 

Filosofía de la UMSA. El cuadro resultó de la siguiente manera: 

 

 Filosofía y Letras (UCB-SP)  Filosofía (UMSA)  

1 Historia de la Filosofía Antigua  Filosofía Griega  

2 Historia de la Filosofía Medieval  Filosofía Medieval  

3 Historia de la Filosofía Moderna  Filosofía Moderna  

4 Historia de la Filosofía Contemporánea  Filosofía Contemporánea  

5 Historia de la Filosofía Latinoamericana  Filosofía Latinoamericana I  

6 Lógica I  Lógica  

7 Gnoseología  Gnoseología I  

8 Axiología  Axiología  

9 Metafísica I  Metafísica  

10 Antropología Filosófica  Antropología Filosófica I  

11 Estudios Clásicos I  Latín I ó Griego I  

12 Estudios Clásicos II  Latín II ó Griego II  

13 Investigación  Investigación documental  
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14 Antropología Cultural  Optativa  

15 Realidad Socioeconómica de Bolivia  Optativa  

16 Psicología General  Psicología General  

17 Pedagogía General  Pedagogía General  

18 Didáctica General  Didáctica General  

19 Filosofía de la Educación  Filosofía de la Educación I  

20 Didáctica de la Filosofía  Didáctica Especial y Practica Docente  

21 Historia de la Filosofía Boliviana  Filosofía Boliviana I  

22 Ética Aplicada  Ética II  

23 Filosofía Política  Filosofía Política  

24 Hermenéutica I  Optativa  

25 Filosofía del Lenguaje  Filosofía del Lenguaje  

26 Metafísica II  Ontología I  

27 Estética   Estética I  

28 Metodología de la Investigación  Métodos y Técnicas de la Investigación 

Científica 

 

29 Taller de Grado I  Metodología de la Investigación  

30 Taller de Grado II  Taller de Tesis  

31 Filosofía de la Historia C Filosofía de la Historia I  

32 Lógica II C Lógica Simbólica  

33 Filosofía de las Ciencias Naturales C Filosofía de las Ciencias Naturales  

34 Filosofía de la Religión C Filosofía de la Religión  

35 Historia de las Religiones  Pensamiento Filosófico Oriental  

 

Se sugiere otras convalidaciones, previo estudio de contenidos. 

 

Sobre las convalidaciones 

Con respecto al ISET y los Seminarios de La Paz, Potosí; Sucre y Santa Cruz, la Carrera de 

Filosofía UCB informa que el Bienio Filosófico y las materias que se cursan son consideradas 

materias de nivel universitario, por lo que la UCB las certifica. 

 

9.- AUTOEVALUACIÓN 

La Carrera de Filosofía UCB de Cochabamba inició y terminó en 1998 el proceso de 

autoevaluación, pero no se concluyó en la elaboración del Plan de Desarrollo. Se está pensando 

iniciar otro momento de evaluación interna en el 2003. 

 

La Carrera de Filosofía de La Paz informa que ha iniciado el proceso de autoevaluación y que 

éste culminará los primeros meses del 2003. 

La Sectorial sugiere que ambos procesos culminen en la elaboración de un Plan de Desarrollo de 

las Carreras de Filosofía. Lo de la acreditación puede ser un tratamiento posterior. 

 

9.1. - Plan de Desarrollo de las Carreras de Filosofía. 

Si bien no puede, en esta Sectorial, elaborarse un Plan de Desarrollo, se resuelve dar algunas 

líneas generales: 

Las carreras de Filosofía deben asumir con mayor énfasis el trabajo de cualificación de los 

profesores para mejorar y fortalecer la enseñanza 
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Tomar en cuenta la tendencia de los estudiantes de llevar materias y menciones, como por 

ejemplo Filosofía Política y Filosofía de la Educación, con perspectivas de aplicación a la 

realidad política y educativa del país. Puede considerarse a ésta como una tendencia de Filosofía 

aplicada. 

Hacer levantamiento de demandas sociales específicas para delinear el Plan de Desarrollo. 

Realizar análisis de evaluación de administración y de gestión por carreras, además de la 

investigación e interacción, como elementos importantes del Plan. 

Las líneas de acción del Plan de Desarrollo deben manifestar la relación directa de que la 

excelencia académica está en relación directa con el real aporte al desarrollo nacional, regional y 

local. 

La Sectorial expresa su preocupación por las amenazas que sufren las Carreras de Filosofía por 

las políticas del Consejo Directivo de la Normal Simón Bolívar en contra de las pretensiones de 

desarrollo de la Filosofía en Bolivia, desconociendo claramente los estatutos de la Universidad 

Boliviana respecto a la misión de la Universidad. Por tanto debe incorporarse docentes de la 

Carrera de Filosofía al Directorio y frenar la aplicación del proyecto de malla curricular 

elaborado por el Citado Directorio. Se harán las gestiones de reclamo correspondiente ante el 

CEUB, Consejo Facultativo, Consejo Universitario y Ministerio de Educación. 

La inserción de materias de Filosofía en el sistema universitario puede viabilizarse en la 

modalidad de transversalización, materia optativa o materia del plan de estudios. La necesidad de 

la Filosofía en cualquier campo de conocimiento condice con la misión de la universidad y 

contemplada en los estatutos. 

 

 

Lic. Luis Alberto Vaca C    Lic. Eduardo Murillo Quiroga 

PRESIDENTE      PRESIDENTE 

 

 

Univ. Iván Mollinedo L.    Univ. Jorge Luis Sánchez 

SECRETARIO     SECRETARIO 

 

 

Cochabamba 8 de noviembre de 2002 
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02. Facultades Técnicas: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

FACULTADES TÉCNICAS 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER, CHUQUISACA 

16 AL 18 DE OCTUBRE DE 2002 

 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PLENARIA 

A horas dieciséis del día miércoles dieciséis de octubre de dos mil dos en dependencias de la 

Facultad Técnica de la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier, se instala 

la Primera Sesión Plenaria de la Sectorial de Facultades Técnicas, coordinada por el Secretario 

Nacional de Planificación Académica, Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes, con la finalidad de tratar 

los siguientes temas: 

 

Conformar la Directiva de la Sectorial, la misma que de acuerdo a normas está presidida por el 

Decano de la Facultad Técnica de la Universidad de San Francisco Xavier, Ing. Elías Vera 

Palacios. 

 Análisis del Temario 

 Definición de Metodología 

 Conformación de Comisiones 

 Recepción de Informes 

 

En el primer punto y con carácter previo se definió que en atención a un criterio de participación 

y de espíritu democrático, la representación titular de cada delegación se establece en la paridad 

docente estudiantil, en número de dos docentes y dos estudiantes. Los demás delegados 

participarán solo con derecho a voz en Comisiones, en plenaria, quedando conformadas las 

representaciones de la siguiente manera 

 

UMSFX 

Ing. Elías Vera Palacios   Decano 

T.S. Mario Cruz Cueto  Docente 

Univ. Marcelo Salazar  Estudiante 

Univ. Alberto Aguilar  Estudiante 

 

UMSA 

Lic. Jorge Velasco Orellanos  Decano 

Ing. Aniceto Velarde Forest  Docente 

Univ. Guillermo Méndez  Estudiante 

Univ. Germán Mamani  Estudiante 

 

UATF 

T.S. Dulfredo Zuleta S.   Decano 

Ing. Carlos Calle   Docente 

Univ. Raúl Estrada   Estudiante 

Univ. Ariel Janco   Estudiante 
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UTO 

T.S. Moisés Miranda   Decano 

T.S. Andronico Lima   Docente 

Egr. Javier Gabriel Villarpando Estudiante 

Univ. Iván C. Soria   Estudiante 

 

UAGRM 

Ing. Luis Alberto Vaca Pinto  Decano 

Ing. Ivan Zelaya   Docente 

Santos Lara Flores   Estudiante 

Carlos Alberto Ferrufino J.  Estudiante. 

 

La delegación estudiantil de la UMSA presentó reclamo sobre la representación titular de ese 

estamento, a la que la sala determinó que el tema sea tratado internamente, por no corresponder a 

esta instancia académica. 

 

Con las delegaciones acreditadas se procedió a elegir a los secretarios de la sectorial, recayendo 

esta responsabilidad en los siguientes miembros: 

 

TUS Moisés Miranda   Secretario Docente 

Univ. Guillermo Méndez  Secretario Estudiante 

 

Conformada la Directiva se aprobaron los puntos: b), c) y d), debiendo en cada comisión atender 

las observaciones específicas si las hubiere. 

En el punto e) se recibieron los informes del Lic. Jorge Velasco, Decano de la Facultad Técnica 

de la UMSA, relativo al proceso de Evaluación y Acreditación de esa Unidad Académica y del 

Lic. Rodolfo Arteaga, Secretario Nacional de Planificación Académica del CEUB, relativo a la 

Relación de contenidos y objetivos de las Reuniones Sectoriales del área de tecnología de la 

Universidad Boliviana avances, lecciones aprendidas, tareas pendientes. 

Como resultado de la presentación de los informes se determinó emitir una resolución de la 

sectorial, felicitando a las autoridades y comunidad facultativa de la UMSA y al CEUB, por la 

decisión política y científica de haber emprendido su proceso de evaluación y acreditación, y el 

éxito alcanzado en el mismo. 

Posteriormente hicieron uso de la palabra los señores decanos de las Facultades Técnicas de la 

UTO y UATF, quienes coincidieron en que esta Reunión Sectorial constituye el inicio de un 

proceso de aprendizaje y mejoramiento permanente facultativo en la búsqueda de la calidad 

académica, en bien de la sociedad boliviana y su desarrollo. 

 

A horas diecinueve cuarenta y cinco concluye la primera sesión plenaria, firmando en constancia 

el presidente y los secretarios. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PLENARIA 

A horas 15:30 del día 18 de Octubre de 2002 en ambientes de la Facultad Técnica de la 

Universidad Mayor de San Francisco Xavier, luego de verificado el quórum correspondiente y 

bajo la presidencia del Ing. Elías Vera, se instala la segunda Sesión Plenaria de la Reunión 

Sectorial de Facultades Técnicas con el único temario: 

Recibir informe de las Comisiones de Trabajo. 

 

En primera instancia se recibe el Informe de la Comisión No. 1 que tuvo como presidente al Ing. 

Aniceto Velarde; el mismo que luego de dar los antecedentes generales del trabajo realizado, 

pasó a presentar su informe en formato de Resoluciones. Se analizó Resolución por Resolución 

haciendo las enmiendas y complementaciones necesarias por la plenaria. En última instancia se 

aprueban todas las propuestas. 

 

Luego se paso a recibir el Informe de la Comisión No. 2 que fue presidida por el T.S. Dulfredo 

Zuleta, quién siguiendo la misma metodología de información general pasó a presentar las 

resoluciones de la Comisión; mismas que fueron ampliadas y complementadas por la plenaria, 

habiéndose aprobado en definitiva las mismas. 

 

A horas 18:30 concluye la sesión plenaria pasando luego a hacer una evaluación de la Reunión 

Sectorial y la clausura correspondiente a cargo del Sr. Vicerrector de la Universidad Mayor de 

San Francisco Xavier de Chuquisaca, Lic. Jaime Barrón. 

 

En constancia firman la Directiva de la Reunión Sectorial. 

 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 01/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, los procesos de Evaluación y Acreditación de la Universidad Boliviana son parte de los 

procesos de mejoramiento de la calidad institucional. 

 

Que, la evaluación y acreditación de las Unidades Académicas de la Universidad Boliviana se 

constituyen en un objetivo del Sistema Universitario. 

 

Que, la Facultad Técnica de la Universidad Mayor de San Andrés culminó un proceso exitoso de 

evaluación y acreditación, constituyéndose en pionera de este proceso entre las Facultades 

Técnicas. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único: Felicitar a la Facultad Técnica de la Universidad Mayor de San Andrés a 

través de su Decano, Vicedecano, Directores de Carrera, Docentes, Estudiantes y Trabajadores 

Administrativos, por haber culminado con éxito su proceso de evaluación externa y acreditación; 

instando a esa Unidad Académica a continuar con su desempeño. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 02/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, para los procesos de Evaluación Externa y Acreditación del Sistema de la Universidad 

Boliviana el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana se constituye en la entidad encargada 

de llevar adelante estas actividades. 

 

Que, la Evaluación y Acreditación de las Unidades Académicas de la Universidad Boliviana se 

constituyen en un objetivo del Sistema Universitario. 

 

Que, la Facultad Técnica de la Universidad Mayor de San Andrés culminó un proceso exitoso de 

evaluación y acreditación, constituyéndose en pionera de este proceso entre las Facultades 

Técnicas. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único: Felicitar al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en particular al 

MSc. Ing. Mario Virreira Iporre - Secretario Nacional de Evaluación y Acreditación y al 

M.Cs.Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes – Secretario Nacional de Planificación Académica, por su 

cooperación, interés y actitud positiva en el proceso de Evaluación Externa y Acreditación, 

desarrollada con éxito por la Facultad Técnica de la Universidad Mayor de San Andrés. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN N° 03/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, el Sistema Universitario se encuentra en un proceso de cambio y transformación de acuerdo 

al avance tecnológico y la exigencia académica. 

 

Que, es necesario conocer la situación actual de las Facultades Técnicas, para ver las 

potencialidades, fortalezas, debilidades y amenazas con que cada una cuenta. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único:  Recomendar a las diferentes Facultades Técnicas del Sistema de la 

Universidad Boliviana, llevar adelante procesos de Evaluación, de búsqueda del mejoramiento de 

la calidad de la Educación en Área Técnica. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 04/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que en la ciudad de Sucre del 16 al 18 de octubre, se llevo a cabo la Reunión Sectorial de 

Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Que, para los procesos de evaluación y acreditación externa es necesario que cada Facultad 

Técnica elabore su misión para la formación de profesionales con excelencia académica y actitud 

ética que demuestren capacidades para poner la ciencia y tecnológica al servicio del país. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero:   Aprobar la misión de las Facultades Técnicas del Sistema de la 

Universidad Boliviana. 

 

Artículo Segundo:  Determinar que la misión de las Facultades Técnicas es: 

―Formar profesionales con excelencia académica y actitud moral, que demuestren capacidades 

para poner la ciencia y tecnología al servicio del crecimiento integral del país, con sensibilidad en 

su interacción con la sociedad, actitud perseverante en la preservación y defensa de los recursos 

naturales y patrimonio cultural‖ 

 

 Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 05/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que en la ciudad de Sucre del 16 al 18 de octubre, se llevo a cabo la Reunión Sectorial de 

Facultades Técnicas del Sistema Universitario. 

 

Que, cada unidad académica del sistema debe constituir su visión facultativa, tomando en cuenta 

el contexto socioeconómico de cada región, la movilidad profesional, formación de recursos y la 

implementación de grados académicos a nivel de Postgrado de acuerdo a necesidades y estructura 

de cada Universidad. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único:  Determinar que cada unidad académica constituya su visión facultativa, 

misma que deberá contemplar: 

 - El contexto socioeconómico regional 

- La apertura de las zonas de libre comercio entre países comprendidos dentro del 

MERCOSUR y CAM, que contempla ―movilidad profesional‖. 

- Formación de recursos humanos dirigidos a operar, mantener y controlar procesos de 

innovación tecnológica. 

- Disponibilidad para implementar grados académicos Post Técnico Superior de acuerdo a 

necesidades y estructura de cada Universidad. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 06/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que en la ciudad de Sucre del 16 al 18 de octubre, se llevo a cabo la Reunión Sectorial de 

Facultades Técnicas. 

 

Que, con la finalidad de lograr acuerdos a nivel de Facultades Técnicas del Sistema Universitario 

Boliviano, sobre la implementación de políticas académicas 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Recomendar al CEUB, convocar a las Facultades Técnicas del Sistema 

Universitario Boliviano, a Reuniones Presectoriales por Carreras, entre los meses de agosto y 

septiembre de 2003, con sede en la ciudad de La Paz. 

 

Artículo Segundo: Las Presectoriales deben contener los siguientes aspectos mínimos 

fundamentales a ser considerados como temario: 

 

MARCO ACADÉMICO DE LA FACULTAD TÉCNICA 

 

a) Diagnóstico de la Facultad y de cada Carrera 

b) Objetivos Generales y específicos de la Facultad y de cada Carrera. 

c) Perfil Profesional 

d) Mercado Profesional 

 

Política Curricular 

Sistema Académico a optar 

a.1. Anual, Semestral ó mixto 

a.2. Enseñanza por materias ó módulo 

a.3. Organización por materias, ciclos ó cursos 

Sistema Curricular de cada Carrera 

Pensum (flexible, rígido ó troncal) 

Mapa curricular 

Materias de Especialidad 

Materias Básicas 

 

Políticas de Admisión 

Bachilleres 

Modalidades de ingreso de acuerdo a reglamentos 
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Ingreso libre para Carreras de poca demanda y cursos Preuniversitarios para Universidades de 

gran demanda. 

Cursos de orientación Profesional previos. 

 

Políticas de Evaluación 

Concepción de la evaluación 

Metodología 

Formas Técnicas 

Evaluación Individual, Evaluación Participativa 

Política de Evaluación Curricular 

Política de Evaluación Institucional (Reglamentación de Examen) de 

  2do. Turno, Reglamentación de alumnos libres) 

 

Políticas de Promoción 

Por materias 

Por ciclos 

Por carreras 

 

Políticas de Convalidación 

Política de Materias Básicas dentro del área de Ciencia y Tecnología 

Convalidación por: cambio de carreras pertenecientes a las Facultades Técnicas del Sistema 

Universitario. 

Cambio de Carreras pertenecientes a otras áreas. 

 

Políticas de Graduación 

Inclusión de la Graduación en el Plan de Estudios 

Formas de Graduación ó trabajo final de Carrera según 

Las características de cada Carrera 

Graduación Directa 

Excelencia 

Pasantía 

Monografía 

Examen de Grado 

Trabajo de Grado 

Tesis de Grado 

Revisión de Cuadro General de Títulos 

 

Políticas de Integración al Sistema Educativo 

 

Orientación Vocacional 

Políticas de revisión de planes y programas del nivel Medio 

Políticas de investigación sobre la formación de los bachilleres y sus influencias en el ingreso a 

las Facultades Técnicas 

 

INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y PRODUCCIÓN 

 

Diagnóstico Institucional 
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Situación actual de la ciencia, técnica y tecnología 

Análisis de la formación técnica 

Mercado profesional y cuerpos colegiados 

 

Estatuto Orgánico Facultativo 

Disposiciones generales 

Principios, fines, objetivos 

Organigrama de funcionamiento: 

c.1. Organigrama de órganos de gobierno y decisión 

c.2. Organigrama de funcionamiento académico 

c.3. Organigrama administrativo-financiero 

c.4. Organigrama de investigación y extensión 

Reglamentación y/o Manual de Funciones de todos y cada uno de los miembros ó entes de la 

Facultad (análisis, modificación y elaboración). 

Régimen social y Bienestar Estudiantil 

Reglamentación y procesos de la Facultad 

 

Política Docente 

 

Política Auxiliares de Docencia 

 

Política de Extensión, Investigación y Producción 

- Diagnóstico general 

 - Evaluación de proyectos 

 - Delinear políticas de Investigación y Extensión (Proyecciones y convenios) 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 07/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, ha sido considerado positivamente, el modelo para la elaboración del Plan de Estudios de 

las Carreras de las Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Que, para sustentar y justificar la pertinencia de las Unidades Académicas de las Facultades 

Técnicas, es necesario realizar un análisis del mercado laboral afín a la Carrera. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:            

 

Artículo Único: Recomendar a las Carreras de las Facultades Técnicas del Sistema de la 

Universidad Boliviana, realizar estudios de mercado profesional, considerando las realidades 

sociales, económicas y culturales de las regiones del país, en la perspectiva de la pertinencia de la 

nueva oferta curricular y la práctica de la profesión.  

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 

 

 

 

 



 100 

 

RESOLUCIÓN No. 08/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, ha sido considerado positivamente, el modelo para la elaboración del Plan de Estudios de 

las Carreras de las Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Que, habiendo realizado el análisis del mercado laboral de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución N° 07/02. 

 

Que, es necesario definir el Perfil Profesional de las Unidades Académicas de las Facultades 

Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:            

 

Artículo Único: Recomendar a las Carreras de las Facultades Técnicas del Sistema de la 

Universidad Boliviana, elaborar sus Perfiles Profesionales que respondan a las necesidades 

propias de la región y del país, caracterizando a un profesional técnico de calidad y excelencia, 

con conocimientos, competencias, capacidades, habilidades, destrezas y actitudes que garanticen 

un adecuado ejercicio profesional, nutrido de valores y principios humanísticos. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 09/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al resultado de la Sectorial de Facultades Técnicas realizado en la ciudad de 

Sucre, es necesario efectuar Presectoriales en cada Carrera. 

Que, con la finalidad de uniformar los Planes de Estudio de las Carreras de las Facultades 

Técnicas se han definido modelos de contenidos mínimos. 

 

POR TANTO 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:         

Artículo Primero:  Instruir a los Directores de Carrera de las Facultades Técnicas, realizar 

durante el primer semestre del 2003 Presectoriales por Carreras. 

Artículo Segundo:  Instruir a los Directores de Carrera que la entrega de los resultados 

Obtenidos en las Presectoriales a las autoridades facultativas correspondientes, debe ser hasta 

fines del mes de junio del 2003. 

Artículo Tercero:  En las Presectoriales deben tomar en cuenta los siguientes aspectos 

mínimos fundamentales, para la elaboración de los Planes de Estudio: 

Antecedentes 

Visión 

Misión 

Objetivo General 

Objetivo Específico 

Diagnóstico de necesidades 

Perfil profesional 

Diseño del Plan de Estudios 

Objetivo del Plan de Estudios 

Definición de los contenidos mínimos y analíticos 

Mapa curricular 

Estructura Académica de la Carrera 

Metodologías de evaluación y promoción 

Modalidades de Graduación 

Grados académicos otorgados 

Reglamentos de administración académica 

  

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 10/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo analizado, discutido y consensuado la propuesta del plan general de materias y 

contenidos programáticos. 

 

Que, es necesario uniformizar en Carreras, Facultades, la estructuración del Plan General de 

Materia y contenido programático. 

 

Que, ésta documentación debe ser permanentemente actualizada. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Único:  Instruir a las diferentes Carreras de las Facultades Técnicas del 

Sistema de la Universidad Boliviana, elaborar sus contenidos programáticos y plan general de 

materias, de acuerdo al modelo adjunto (anexo 1). 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 11/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, la Sectorial de Facultades Técnicas constituye la instancia máxima para normar y 

homogeneizar los Planes de Estudio de todas las carreras de las Facultades Técnicas del Sistema 

Universitario Boliviano. 

 

Que, es necesario actualizar los Planes de Estudio de las Carreras de las Facultades Técnicas del 

Sistema Universitario Boliviano, acorde a los avances tecnológicos. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Primero: Recomendar a las Facultades Técnicas del Sistema Universitario Boliviano, 

asumir el modelo adjunto que forma parte de la presente Resolución (anexo 2), para la 

estructuración y sistematización de los planes de Estudio. 

 

Artículo Segundo:  Instruir a todas las Facultades Técnicas, homogeneizar y 

compatibilizar los planes de estudio de sus Carreras, con el fin de facilitar y permitir la 

homologación y/o convalidación de asignaturas de sus Unidades Académicas y Áreas afines de 

todas las Facultades. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 12/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo presentado la Facultad Técnica de la UMSA, el Reglamento General de 

Graduación. 

 

Que, en la Sectorial de Facultades Técnicas se sugirió la emisión de Resolución que apruebe el 

Reglamento General de Graduación en las Facultades Técnicas de la Universidad del Sistema, 

presentado por la Facultad Técnica de la UMSA. 

 

Que, el reglamento como norma principal, regula las modalidades de graduación en las carreras 

de las Facultades Técnicas. 

 

Que, en concordancia con los documentos de la III Reunión Académica Nacional del IX 

Congreso Nacional de Universidades. 

 

Que, la Sectorial de Facultades ha analizado en grande, detalle y revisión del mencionado 

documento, sugiriendo su aprobación. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Primero:  Aprobar el Reglamento General de Graduación en sus diez 

capítulos y cuarenta y ocho artículos, de acuerdo a documento original que forma parte de la 

presente resolución, la misma que se pone en vigencia en todas las Facultades Técnicas del 

Sistema Universitario Boliviano (anexo 3). 

 

Artículo Segundo:  Recomendar al CEUB la aprobación del presente Reglamento. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 13/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesidad de las Facultades Técnicas del Sistema Universitario Boliviano considerar la 

graduación por excelencia en el nivel Técnico Superior. 

 

Que, el avance tecnológico y las necesidades actuales requieren la inmediata inserción en el 

mercado laboral de los Técnicos Superiores. 

 

Que, al constituirse en una opción en el Plan de Licenciatura, se ve la necesidad de establecer la 

graduación por excelencia del Técnico Superior. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Único: Encomendar al CEUB para que la próxima Reunión Académica Nacional 

considere la incorporación en el Reglamento de Tipos y Modalidades de Graduación, la 

graduación por Excelencia para el nivel Técnico Superior. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 14/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, habiéndose analizado las políticas de permanencia en diferentes eventos universitarios, 

como son: congresos, seminarios, RAN y otros. 

 

Qué, al no existir acuerdo sobre políticas de permanencia dentro de la Universidad Boliviana por 

intereses gremiales muy marcados entre docentes y universitarios. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Único: Recomendar a cada Facultad la discusión y elaboración de políticas de 

permanencia. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 15/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS: 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana efectuada 

los días 16, 17 y 18 de octubre del presente año en la Universidad Mayor de San Francisco 

Xavier de Chuquisaca. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana establece como funciones institucionales 

fundamentales a la Docencia, la Investigación y la Interacción Social. 

Que, la Universidad Boliviana en general y en particular las Facultades Técnicas, deben dirigir 

todos sus esfuerzos para coadyuvar con el desarrollo de sus regiones con base en las necesidades 

y requerimientos concretos funcionales a las demandas específicas. 

Que, la Investigación debe constituirse en el elemento esencial y retroalimentador de la docencia 

que actualice el conocimiento y la práctica pertinente y relevante al avance de la ciencia y la 

tecnología. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Primero:  Instruir a las Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad 

Boliviana, crear, consolidar y fortificar Institutos y Centros de Investigación. 

 

Artículo Segundo:  Vincular todos los Institutos y Centros de Investigación de 

Facultades Técnicas con base en lineamientos, políticas, estrategias y acciones generales que 

respondan a las necesidades y demandas de sus regiones para coadyuvar con el desarrollo 

productivo del país. 

 

Artículo Tercero:  Tomar como marco referencial, el documento presentado por la 

Facultad Técnica de la UMSA de La Paz, que contempla políticas, líneas, reglamentos y 

mecanismos de control y seguimiento de la Investigación (anexo 4). 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 16/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, debido a los avances de la ciencia y la tecnología, la sociedad requiere de la formación de 

profesionales en diversas áreas de la producción. 

 

Que, en la actualidad la Universidad debe formar profesionales con un enfoque sistémico integral 

para enfrentar los desafíos de la globalización. 

 

Que, las universidades establezcan nuevas alternativas de profesionalización a la demanda 

estudiantil, con mayor pertinencia social. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Único: Apoyar la Creación de Programas, menciones y/o carreras que cumplan 

con los requisitos normativos y metodológicos exigidos por la Universidad Boliviana en esta 

materia. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 17/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS: 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana efectuada 

los días 16, 17 y 18 de octubre del presente año en la Universidad Mayor de San Francisco 

Xavier de Chuquisaca. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana aprobado en el VIII Congreso Nacional de 

Universidades, en su artículo No. 51 establece: ―Las Universidades del Sistema, de acuerdo a su 

estructura institucional y educativa y con sujeción a los reglamentos correspondientes, otorgan 

los siguientes grados académicos‖. 

 Técnico Medio 

 Técnico Superior 

 Licenciado 

 De especialidad, maestría y doctorado 

 

Que, la importancia del conocimiento como factor de desarrollo es hoy reconocida en el ámbito 

mundial. 

Que, la crisis generalizada, la pobreza y el atraso se agudizan si no se consolida un proceso 

sostenido de desarrollo, a través de la formación y capacitación de sus recursos humanos. 

Que, es urgente y necesario que las Facultades Técnicas del país inicien una etapa de 

fortalecimiento de sus recursos humanos con base en el diagnóstico de sus necesidades regionales 

y sus capacidades institucionales y programas educativos. 

 

POR TANTO 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

RESUELVE:    

Artículo Primero: Instruir a las Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana 

crear, consolidar y fortificar Unidades de Postgrado para cumplir con la misión encomendada por 

la sociedad. 

Artículo Segundo:  Recomendar a las Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad 

Boliviana, modifiquen, organicen y ejecuten cursos de Diplomado. 

Artículo Tercero:  Tomar como marco referencial de planificación del Postgrado, la propuesta 

de la Facultad Técnica de la UMSA que establece grados, niveles, áreas y estructura del 

postgrado. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 18/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS: 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana efectuada 

los días 16, 17 y 18 de octubre del presente año en la Universidad Mayor de San Francisco 

Xavier de Chuquisaca. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana establece como funciones institucionales 

fundamentales a la Docencia, la Investigación y la Interacción Social. 

Que, la Universidad en general y en particular las Facultades Técnicas deben dirigir todos sus 

esfuerzos para coadyuvar con el desarrollo de sus regiones con base en las necesidades y 

requerimientos concretos funcionales a las demandas específicas. 

Que, la Investigación debe constituirse en el elemento esencial y retroalimentador de la docencia 

que actualice el conocimiento, la práctica pertinente y relevante al avance de la ciencia y la 

tecnología. 

Que, es necesario motivar e incentivar la práctica de la investigación tanto en el pregrado como 

en el postgrado. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

RESUELVE:    

 

Artículo Primero:  Planificar, programar y ejecutar Ferias Exposiciones de Ciencia y 

Tecnología anuales a nivel Carreras y Facultativas en todas y cada una de las Facultades Técnicas 

del Sistema de la Universidad Boliviana. 

Artículo Segundo:  La coordinación de estos eventos, estará a cargo de los Directores o 

responsables de Institutos y/o Centros de Investigación y estará sujeta a calendario específico 

programado por los responsables. 

Artículo Tercero:   Los diez mejores trabajos de investigación de cada Facultad 

Técnica del Sistema participarán de la Feria Exposición en Ciencia y Tecnología de Facultades 

Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana a realizarse con carácter anual a la finalización 

de la gestión académica. 

  

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 19/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, en la actualidad, ninguna Unidad Académica puede administrar su gestión, sin contar con un 

sistema informatizado, que permita procesar y obtener información precisa y oportuna. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE:    

 

Artículo Primero:  Instruir a las Facultades Técnicas del Sistema Universitario 

Boliviano, diseñar un modelo de trabajo soportado por un programa de computación, para la 

gestión académica. 

 

Artículo Segundo:   Administrar la gestión académica con las siguientes características 

mínimas: 

 

Información académica de todas las carreras de cada Facultad Técnica. 

Permitir que el sistema soporte los Planes de Estudios por Carrera. 

Permitir el servicio de materias entre carreras 

Controlar automáticamente los prerrequisitos y la malla curricular. 

Emitir certificados de calificaciones. 

Obtener información estadística sobre estudiantes aprobados, reprobados y abandonos por 

materias. 

Generar una clave por docente para la transcripción de calificaciones. 

Permitir que cada Director de Carrera obtenga en tiempo real la información de otras carreras y el 

avance del presupuesto por tareas y proyectos. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 20/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, en mayo de 1998 la Facultad Técnica de la Universidad Mayor de San Andrés, inicio el 

proceso de evaluación interna y concluyo en agosto de 2002 con la evaluación externa y 

acreditación. 

Que, el proceso de evaluación está orientado a conocer las debilidades y fortalezas de los 

procesos de gestión de los currículos y programas de enseñanza, como también diseñar un plan 

de mejoramiento. 

Que, la evaluación interna, contribuye al proceso de mejoramiento de la calidad de la Educación 

Superior. 

Que, la Reunión Sectorial aprobó la Resolución No. 3/2002. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Instruir a las Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana, 

iniciar el proceso de evaluación interna. 

Artículo Segundo: La evaluación interna debe contemplar básicamente los siguientes 

lineamientos: 

 Descripción general de la Facultad Técnica 

 Alcance del proceso de Evaluación Facultativa 

 Evaluación Proyectiva 

 Esquema general del proceso de evaluación 

 Visión y Misión Facultativa 

 Ejecución del programa de evaluación interna 

 Resultados de la Evaluación 

 Plan de Desarrollo Académico 

 

Artículo Tercero: Concluida la evaluación interna, iniciar el proceso de evaluación externa y 

acreditación. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 21/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

La realización de la Sectorial de Facultades Técnicas del Sistema Universitario. 

 

Que habiendo realizado un análisis profundo de la situación de las Facultades Técnicas, y 

tomando en cuenta la experiencia de algunas Facultades en sistemas de servicio y producción 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero:  Crear y fortalecer unidades productivas y de servicio dentro de las 

diferentes carreras cuyas características así lo permitan, con el propósito de captar recursos 

propios que coadyuven a la adquisición de material y equipos para mejorar el proceso enseñanza 

aprendizaje, con el apoyo fundamental de las autoridades superiores. 

 

Artículo Segundo:  Las Unidades de producción y Servicio serán las encargadas de 

organizar administrativamente, conjuntamente la Dirección de Carrera, docentes y estudiantes de 

los procesos de gestión pertinentes. 

 

Artículo Tercero:  Encomendar a las autoridades superiores y de carrera realizar los 

trámites correspondientes. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 22/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, en la ciudad de Sucre del 16 al 18 de octubre de 2002, se llevó a cabo la Reunión Sectorial 

de Facultades Técnicas. 

 

Que, con la finalidad de lograr acuerdos a nivel de Facultades Técnicas del Sistema Universitario 

Boliviano, sobre la implementación de políticas académicas. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único: Convocar por intermedio del CEUB a la Tercera Reunión Sectorial de 

Facultades Técnicas del Sistema de la Universidad Boliviana, la misma se llevará a efecto en la 

ciudad de Santa Cruz en el mes de Noviembre del 2003. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 23/2002 

 

A 18 de octubre de 2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, el nivel Técnico Superior Universitario se constituye en un grado académico terminal en la 

estructura académica de la Universidad Boliviana. 

 

Que, los graduados en el nivel Técnico Superior Universitario deben tener la posibilidad de 

acceder a grados académicos superiores. 

 

Que, el conocimiento humano no puede limitarse y mucho menos estancarse. 

 

Que, la Universidad Boliviana entre sus políticas establece la necesidad de superación 

permanente de sus Recursos Humanos. 

 

POR TANTO 

 

La Reunión Sectorial de Facultades Técnicas 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Recomendar a las Facultades Técnicas del Sistema Universitario en el nivel 

de Técnico Superior elevar el nivel académico sus recursos humanos. 

 

Artículo Segundo:  Conformar una comisión técnica para elaborar un documento teórico 

metodológico de justificación para la superación del grado de Técnico Superior hacia grados 

superiores, conformado por la UTO – UMSFX. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Ing. Elías Vera Palacios 

PRESIDENTE 

 

 

T.S. Moisés Miranda 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Guillermo Méndez 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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03. Ingeniería: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

CARRERAS DE INGENIERÍA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO, SANTA CRUZ 

27 AL 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 

 

DIRECTORIO DE LA REUNIÓN SECTORIAL. 

Ing. Walter Yabeta Sánchez  PRESIDENTE 

Ing. Javier Lucero Bilbao La V. SECRETARIO 

Univ. Edwin Jiménez   SECRETARIO 

 

TEMARIO POR COMISIONES. 

 

COMISIÓN No. 1 

Informe sobre evaluaciones por Facultades de las recomendaciones de la I SECTORIAL. 

Planes de desarrollo de Facultades de Ingeniería. 

Análisis de políticas de permanencia y planes de estudios. 

DIRECTIVA 

Ing. Víctor Mostajo Rojas  PRESIDENTE 

Ing. Walter Larrazabal R.  SECRETARIO 

Univ. Percy Flores   SECRETARIO 

Univ. Franklin Medrano P.  SECRETARIO 

 

COMISIÓN No. 2 

Definiciones de políticas académicas de prospectivas. 

Varios. 

DIRECTIVA 

Ing. Pedro López   PRESIDENTE 

Ing. Gustavo Rojas   SECRETARIO 

Univ. Julian Padilla    SECRETARIO 

Univ. Franz Navia   SECRETARIO 

 

VARIOS: 

Sociedad de Ingenieros de Bolivia 

Ing. Carlos Escobar, Secretario Ejecutivo. 

Observaciones al Título de Ing. Comercial 

―REGISTRO EN SOCIEDAD DE INGENIEROS‖ 

Título Académico de Ingeniero en la UMSA Ing. Javier Lucero 

Reflexiones para la CREACIÓN DE UNIVERSIDADES TÉCNICAS (Ing. Antezana) 

MODERNIZACIÓN ACADÉMICA EN LA UAGRM, Dr. Mario Rios Araoz 
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INFORME DE COMISIONES 

 

COMISIÓN No. 1 

 

TEMARIO 

 

EVALUACIÓN SOBRE APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES 

DE LA REUNIÓN SECTORIAL PRECEDENTE (FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE LA 

III-IX RAN) 

La comisión resolvió analizar este punto en la plenaria del día viernes 29/11/02, debido a que 

algunos delegados titulares se encontraban en la comisión No. 2. 

 

PLANES DE DESARROLLO DE FACULTADES DE INGENIERÍA 

ANÁLISIS SITUACIONAL 

Es el conocimiento actualizado de la institución en cuanto a sus debilidades y fortalezas, por 

medio de la autoevaluación, en relación a su infraestructura, recursos humanos, laboratorios, 

currículos, presupuesto de funcionamiento e interacción con su medio. 

Del análisis de la autoevaluación se definen los pasos que se deben seguir para mejorar la 

actividad académica. 

 

VISIÓN 

La visión de la Facultad es una percepción imaginaria de su futuro expresada en sus aspiraciones 

institucionales tales como: 

Formar profesionales con altos valores cívicos éticos, morales, críticos, creativos, innovadores, 

capaces de actuar como agentes de cambio en el desarrollo y así contribuir a la solución de los 

problemas en las áreas de la Ingeniería. 

Brindar al estudiante condiciones adecuadas de un estudio universitario basado en la equidad y 

justicia social para garantizar una formación adecuada de excelencia. 

Tener una infraestructura física y adecuada con aulas apropiadas, laboratorios equipados que 

permitan desarrollar actividades académicas, de investigación y extensión. 

Tener un personal académico idóneo con postgrado que permita desarrollar programas 

académicos y de investigación básica aplicada a las necesidades del medio. 

Contar con recursos económicos y financieros suficientes para el desarrollo de sus actividades 

académicas, de investigación y extensión. 

Tener vínculos fluidos de relación y cooperación interinstitucional a nivel Local, Nacional e 

Internacional, para el intercambio de experiencia. 

Contar con un régimen administrativo dinámico y flexible para que pueda apoyar de manera 

eficiente al régimen académico. 

 

MISIÓN 

Desarrollar el proceso de formación y capacitación de recursos humanos en el ámbito de 

Pregrado y Postgrado. 

Formar profesionales con profundos valores éticos y morales, comprometidos con el desarrollo 

humano, económico y social del entorno. 
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Prestar servicios de Ingeniería con asesoramiento técnico oportuno a estudiantes, instituciones 

públicas y privadas, sector productivo y comunidad en general, para el desarrollo económico y 

social de la región. 

 

ESTRATEGIAS 

Son procedimientos que se derivan de la misión, pero que están vinculados con los objetivos, las 

mismas que pueden generar otras estrategias. 

 

OBJETIVOS 

Describe de forma concreta los resultados más importantes que se desean alcanzar en el futuro. 

 

POLÍTICAS 

Definen las líneas de acción a realizar, con propósitos claramente definidos, y con el apoyo de la 

institución. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 Modernizar la estructura y el gobierno de la facultad. 

 Perfeccionar las funciones de docencia de investigación y extensión universitaria. 

 Fortalecer el Postgrado en área de conocimiento de la Facultad. 

 Desarrollar una educación científica y tecnológica. 

 Fortalecer los recursos humanos, materiales y financieros. 

 Elevar el rendimiento académicos de los estudiantes. 

 Dotar de infraestructura equipamiento mínimo necesario para el desempeño académico. 

 Conseguir nuevas fuentes de financiamientos. 

 

ANÁLISIS DE POLÍTICAS DE PERMANENCIA 

Definir las políticas de permanencia es de vital importancia para todas las Facultades. 

 

Permanencia Estudiantil 

Después de haber escuchado las intervenciones de los estamentos Docente y Estudiantil, se llego 

a las siguientes recomendaciones. 

Se recomienda formar comisiones en el seno de cada facultad, para analizar y reconocer las 

causas de la permanencia estudiantil. Cada Facultad buscará la mejor solución para resolver este 

problema. 

Propuesta por minoría.- La delegación de Sucre, propone que el estudiante pueda repetir hasta 

tres veces la misma materia, y en caso de no vencer la misma, se le dará una última opción para 

aprobarla, a través de un tribunal con presencia del Jefe o Director de Carrera. 

La delegación de Oruro propone que, la duración para culminar una carrera sea igual al tiempo 

que corresponde su duración de estudio más el cincuenta por ciento de tiempo adicional. 

 

Permanencia Docente 

El estamento estudiantil sugiere que también se haga un estudio sobre políticas de accesos para 

los docentes, mediante la postulación a exámenes de competencias y oposición, con sus 

respectivas evaluaciones anuales referidas a la permanencia docente. 

 

PLANES DE ESTUDIOS 
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Los planes de estudios serán analizados en la Sectorial de Carreras, solicitado al CEUB, a través 

de la Resolución 001/2002 de la Comisión No. 1. 

 

RESOLUCIÓN 001/2002 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que, luego de instalar la sesión de la Comisión Nº 1 se analizó los Planes de Desarrollo de las 

diferentes Facultades de Ingeniería del sistema, los cuales difieren unas de otras por sus 

situaciones económicas, académicas y de infraestructura. Siendo necesario analizar los Planes de 

Desarrollo de las diferentes carreras en forma individual. 

Que, por las exposiciones de los diferentes Decanos y representantes estudiantiles, algunas 

Facultades de Ingeniería se encuentran actualmente en proceso de ejecución, otras en proceso de 

conclusión y las otras en proceso de inicio del Plan de Desarrollo de Facultades de Ingeniería. 

Que, los Planes de Desarrollo de las Facultades de Ingeniería deben tener el soporte económico 

necesario para la formación académica de los universitarios quienes son los directos beneficiados 

o perjudicados. 

 

Por tanto, la comisión No. 1 de la reunión sectorial de Facultades de Ingeniería, en uso de sus 

legítimas atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Solicitar al CEUB mediante la Secretaría Académica convoque a la Sectorial de 

carreras y/o programas de las Facultades de Ingeniería de todas las universidades del sistema en 

fecha 17 de marzo de 2003 indefectiblemente, para el análisis de los Planes de Desarrollo por 

carreras y/o programas. 

Puesto que la primera comisión determinó en consulta general analizar solamente planes y 

políticas de desarrollo de una manera general. 

Artículo 2.- Para el cumplimiento de los Planes de Desarrollo de las diferentes Facultades de 

Ingeniería debe existir un seguimiento para hacer una evaluación anual y cuantificar el 

cumplimiento del Plan de Desarrollo para posteriormente realizar la respectiva retroalimentación. 

Así mismo se recomienda elaborar una Red de apoyo entre Facultades para mantener una 

comunicación fluida. 

Artículo 3.- Exigir el tratamiento de políticas económicas entre el CEUB y las universidades para 

conseguir recursos lo cual coadyuvará al cumplimiento de los Planes de Desarrollo de las 

Facultades de Ingeniería. 

 

Es dado en la II SECTORIAL NACIONAL DE FACULTADES DE INGENIERÍA a los 27 días 

del mes de noviembre del año 2002. 

 

 

Ing. Víctor Mostajo Rojas 

PRESIDENTE 

 

Ing. Walter Larrazabal R. 

SECRETARIO 

 

Univ. Franklin Medrano Pérez 

RELATOR 

 

Univ. Percy Flores 

RELATOR 
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COMISIÓN No. 2 

 

DEFINICIÓN DE POLÍTICAS ACADÉMICAS DE PROSPECTIVA. 

 

DESARROLLO CURRICULAR. 

Por recomendaciones del Lic. Rodolfo Arteaga, Secretario de Planificación Académica del 

CEUB, se ha solicitado a las diferentes Facultades un diagnóstico sobre el estado del desarrollo 

curricular. También se comunico que el CEUB tiene una política curricular y es la formación de 

recursos humanos puesto que se tiene proyectado contar con 500 especialistas en diseño 

curricular, además de proyectos en área curricular para el futuro. 

Posteriormente se solicito el informe a las facultades. 

 

Facultad Nacional de Ingeniería de la UTO. 

Como resultado de los procesos de autoevaluación, evaluación externa y acreditación, realizado 

en la Facultad Nacional de Ingeniería, se ha realizado un Seminario Facultativo, cuyas 

conclusiones fueron la aprobación del rediseño curricular presentado por las diferentes Carreras, 

además de conformar comisiones especializadas para la revisión de los trabajos presentados y 

para el análisis de los proyectos presentados por diferentes instancias como ser: Rediseño 

Curricular, Investigación y Postgrado, Repitencia y Retención, Gestión y Administración. 

Presupuesto universitario en función de la designación de una carga horaria a cada Carrera según 

los requerimientos. 

Recursos logrados por convenios, acuerdos y contratos interinstitucionales de carácter nacional e 

internacional. 

Recursos generados por las actividades de los Programas y Proyectos de investigación. 

Recursos concursables procedentes de la fundación FNI y de otras fuentes. 

Los temas de investigación están en función de LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN, que se aprueba 

a inicio de gestión, por ejemplo para el próximo año se tiene las siguientes: 

Generación de empleo productivo y lucha contra la pobreza, especialmente en el sector 

productivo minero. 

Desarrollo científico, intercambio y transferencia de tecnología. 

Desarrollo sostenible y medio ambiente. 

Desarrollo tecnológico regional. 

Fortalecimiento institucional. 

Respecto al Postgrado, actualmente se cuenta con los siguientes Programas de Maestría en las 

siguientes Carreras: Ing. Mecánica, Ing. Civil, Ing. Metalúrgica, Ing. Eléctrica, Ing. de Sistemas, 

Dpto. de Matemáticas, Dpto. de Física. 

En estas idas se inaugura un curso sobre Perfeccionamiento de la enseñanza en ingeniería para 

Docentes, como producto del Proyecto concursable de FOMCALIDAD. 

Se pretende que estos y otros Programas sean sostenibles y continuos en el tiempo, para facilitar 

la continuación de estudios de nuestros estudiantes. 

 

Facultad de Tecnología de la UMSS 

La Facultad de Tecnología de la UMSS, cuenta con el Instituto de Investigación Científica que 

actualmente cuenta con 39 Docentes a tiempo completo para encarar varias investigaciones en 

diferentes campos. Estos Docentes tienen una carga de 8 horas semana en docencia. 
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El financiamiento es por cooperación extranjera, como ser con Holanda, Bélgica y otros, en la 

presente gestión se ha recibido como producto de los convenios $us 1200000 para encarar los 

proyectos de investigación. 

Los temas de investigación, provienen tanto de los convenios y propuestas de los propios 

investigadores o instituciones regionales. 

El problema que se presenta, está en relación al tiempo que se utiliza en los Proyectos de 

Investigación, pretendiendo realizar la investigación como una fuente de vida, se está estudiando 

la forma de realizar un seguimiento y garantizar el cumplimiento de estos proyectos. 

Respecto a Postgrado, se cuenta con varios Programas de Maestría y un Programa de Doctorado 

en Ingeniería Química, además el objetivo es aumentar el número de investigadores. 

Por otro lado se indica que no se cuenta con una directriz orgánica, puesto que muchos Proyectos 

de investigación no responden a las necesidades regionales y nacionales. 

Por otro lado se critica, a que algunas Facultades están ofreciendo Maestrías, en campos donde no 

cuentan con la tradición o la experiencia necesaria. 

 

Facultad de Ingeniería de la UMSA. 

Se cuenta actualmente con 8 Institutos de Investigación que dependen de las diferentes Carreras, 

cada uno de ellos define sus propias líneas de investigación. 

Los Proyectos de investigación cumplen con los cronogramas, cuya responsabilidad de 

seguimiento y control, es responsabilidad de la Carrera. 

El financiamiento de funcionamiento de los Institutos está incluido en el presupuesto de la 

UMSA. 

El financiamiento de algunos proyectos de investigación está apoyado por cooperación 

extranjera. Los temas se proponen tanto por la Carrera como por los convenios de cooperación. 

Respecto al Postgrado, el apoyo directo proviene de los Institutos de Investigación. Se cuenta con 

una estructura de Postgrado de la UMSA, que consiste en: Una Comisión de Postgrado de la 

UMSA; Una Comisión de Postgrado por Facultad; y Una Comisión de Postgrado por Carrera. 

Cada Postgrado tiene un Coordinador. 

Actualmente se cuenta con varios Programas de Postgrado. 

Sobre el desarrollo curricular cada Carrera realiza periódicamente una revisión y ajuste de sus 

planes de estudio sobre la base de necesidades y avances tecnológicos. Estas revisiones son 

independientes del gobierno facultativo y dependen en su totalidad de las carreras. 

 

Facultad de Tecnología y Ciencias exactas de la UAGRM. 

Se cuenta con un Instituto de Investigación, se cuenta con 20 temas de investigación entre ellos se 

encuentra la investigación sobre la cuenca del Río Piraí. Además, tiene líneas de investigación en 

el área de materiales, suelos, recursos hídricos, ambiental y transporte. 

Los temas de investigación se seleccionan en función de los criterios y experiencias de los 

participantes. Los Docentes investigadores provienen de las Carreras, existiendo un Proyecto por 

Carrera. Los investigadores Docentes tienen una carga horaria de 144 horas. 

Actualmente se cuenta con una Escuela de Postgrado, creado en 1999 que cuenta con varios 

Programas de Postgrado. 

El financiamiento es apoyado por convenios de cooperación, especialmente con el Gobierno de 

Holanda. 

 

Facultad de Tecnología de la UMSFX. 

En investigación no se tiene una estructura definida actualmente. 
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En postgrado se cuenta con el Centro de Investigación y Postgrado, en la actualidad, cada Carrera 

cuenta con cursos de Diplomado y Maestría. 

 

Facultad de Tecnología de la UNSXX 

La investigación es realizada por los egresados, apoyados fundamentalmente con convenios con 

la Alcaldía y con las Cooperativas mineras. Por consiguiente, el financiamiento proviene de estas 

instituciones. 

En Postgrado, se cuenta actualmente con el curso de Maestría en Educación Superior. 

 

Facultad de Geología de UATF. 

Además indica que la investigación está regulada por el Departamento de Investigación 

Científica y Tecnológica, la cual regula desde la planificación, ejecución y seguimiento de las 

políticas delineadas en coordinación con las Facultades o Carreras. 

Respecto al Departamento de Postgrado está conformado por un Consejo de Decanos quienes 

definen las políticas y ejecutan los cursos de Postgrado. 

 

 CONCLUSIONES SOBRE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO. 

Del informe sobre la situación de Investigación y postgrado en las facultades, se concluye que la 

mayoría, tiene descentralizada su administración y gestión a excepción de las Facultades de 

Potosí y Oruro, recomendando que estas también consigan la descentralización para mejorar su 

eficiencia y eficacia de su planificación estratégica de estas actividades. 

 

VARIOS 

Solicitar a la Sociedad de Ingenieros de Bolivia, suspender el registro de Ingenieros Comerciales. 

El currículo de éstos debe cubrir los porcentajes mínimos de formación en las materias de 

Matemáticas, Física y Química, para ser Ingenieros. 

El análisis sobre la otorgación del Diploma Académico en concordancia con el de Provisión 

Nacional, donde solo se explicite el título de Ingeniero, se recomienda su análisis en el próximo 

Congreso de Universidades. 

Hacer conocer a las facultades el Plan Económico Flexible y beneficios colaterales para los 

nuevos profesionales ingenieros para su registro en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia. 

Realizar convenios para que el ente matriz conmine a las Sociedades de Ingenieros 

Departamentales y Colegios de Ingenieros por especialidad, para apoyar en las distintas 

alternativas de titulación a los egresados del país. 

Propuesta de Resolución: 

La I Sectorial del IX Congreso, de Facultades de Ingeniería ha considerado la situación que se 

presenta actualmente con las carreras de Ing. Comercial y otras dentro del territorio Nacional. 

Considerando que la formación académica de un ingeniero requiere la formación sólida en las 

materias básicas de matemáticas, física y química y habiendo analizado que las carreras de 

Ingeniería Comercial no cuentan con esta formación básica. 

Por lo tanto se solicita a la Sociedad de Ingenieros de Bolivia, que tienen la obligación de 

verificar el cumplimiento de este requisito antes de proceder al registro de Profesionales en el 

área de Ingeniería. 

Por lo tanto resuelve: 

Art. Primero.- Pedir a las Facultades del Sistema que estén desarrollando o implementando la 

carrera de Ingeniería Comercial u otras, que reajusten la formación básica de su plan de estudios 
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de acuerdo a los parámetros exigidos por el CEUB, donde las materias básicas correspondan al 

25 y 30% de su malla curricular. 

Art. Segundo.- Pedir a la Sociedad de Ingenieros de Bolivia instruir a sus Departamentales que 

para proceder a la inscripción de los nuevos profesionales en el área de Ingeniería necesariamente 

deberán verificar el cumplimiento del Art. Primero. 

6. Se resuelve que los perfiles de Técnico Superior no podrán ser reconocidos a nivel de 

Licenciatura a no ser que cumplan los requisitos del perfil profesional a nivel de licenciatura, 

respecto a la carga horaria de las materias básicas formativas y de especialidad en el área de 

Ingeniería. 

 

 

Ing. Pedro López Cortés 

PRESIDENTE - UATF 

 

Ing. Gustavo Rojas U. 

SECRETARIO – UTO-FNI 

 

Univ. Julian Padilla 

SECRETARIO - UAGRM 

 

Univ. Franz Navia 

SECRETARIO - UMSFX 
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Respecto al rediseño Curricular, se indicó que están realizando en función de lineamientos 

generales aprobados en el Seminario Facultativo, cuyos puntos están sobre la base de las 

recomendaciones realizadas por los evaluadores externos, que están explicitados en la Guía para 

la Evaluación del CEUB. 

 

Facultad de Tecnología y Ciencias Exactas de la UAGRM. 

El Ing. Walter Yabeta, ha indicado que la Facultad de Tecnología cuenta con 9 carreras, 

indicando que están en una primera fase de autoevaluación, para luego entrar a una segunda fase 

que será la acreditación. 

Aun cuando se han tenido algunos problemas en el rediseño curricular, sin embargo en el ámbito 

de Universidad están encarando la Modernización Académica que es un proceso que tiene por 

objetivos cambiar la estructura académica, rediseño curricular y las estrategias de aprendizaje. 

También se indica que se cuenta con una Maestría en forma conjunta con la UMSS y la UMSA, 

no existe el nivel de Técnico Superior, todas las Carreras son a nivel de Ingeniería, también se 

tiene previsto la creación de la Carrera de Ingeniería Ambiental. 

 

Facultad de Tecnología de la UMSS 

El Decano de la Facultad de Tecnología de la UMSS, Ing. Oscar Antezana, ha detallado las 

características de su Facultad, cuyos aspectos fundamentales son las siguientes: La Facultad de 

Tecnología cuenta actualmente con 16 Carreras con una población de 12000 alumnos y 200 

Docentes, cuya admisión es del 20% de los bachilleres. Además cuenta con 6 carreras nuevas con 

un plan matricial, el Plan de Estudios de estas Carreras son modernas. Algunas Carreras crecen 

desproporcionalmente respecto a las Carreras Madres, tal el caso de Sistemas respecto a 

informática, mientras otras Carreras crecen continuamente como ser Civil e Industrial. Por 

problemas electorales en algunos casos se cuentan con dos y tres planes de estudio. 

Para el Rediseño Curricular, se está formando grupos especializados en educación superior y por 

tanto en diseño curricular quienes estarán a cargo de este trabajo. 

Las diferentes Carreras, están en pleno Proceso de Autoevaluación. 

 

Facultad de Geología de UATF. 

El Decano de esta Facultad, reflexionó respecto a la forma de desarrollar el diseño curricular en 

forma científica, sobre la base de diagnóstico de necesidades. 

Posteriormente explicó la forma en que se realizó el diseño curricular con el objetivo de mostrar 

el procedimiento para determinar el diagnóstico de necesidades utilizando varios instrumentos 

para la recolección de información para luego confeccionar el Perfil Profesional, Plan de Estudios 

y el Programa Docente. 

Las facultades de Ingeniería, Geología, Civil y Minas y el programa de Medio Ambiente se 

encuentran en plena etapa de autoevaluación. 

Por lo completo del trabajo realizado en la Universidad de Potosí, se ha solicitado dar a conocer 

el trabajo a las demás Facultades. 

 

Facultad de Tecnología de la UMSA. 

Sobre el Desarrollo Curricular, cada Carrera realiza periódicamente una revisión y ajuste de sus 

planes de estudio, en base a necesidades y avances tecnológicos. Estas revisiones son 

independientes del Gobierno Facultativo y dependen en su totalidad de las Carreras. 

 

Facultad de Tecnología de la UMSFX 
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El Ing. Eduardo Rivero indica que la Facultad de Tecnología cuenta con 10 carreras cuya 

población estudiantil es 4500 aproximadamente, además cuenta con un plan matricial hasta el 

tercer semestre, realizándose el proyecto de grado I y proyecto de grado II, en el noveno y 

décimo semestre respectivamente. 

 

Universidad Nacional Siglo XX.- (Área de Tecnología). 

Indica que la carrera de Electromecánica se encuentra en una etapa de autoevaluación. 

Las carreras de Minas, Metalurgia, Mecánica Automotriz, Informática, Electromecánica cuentan 

con nuevos diseños curriculares, reformulados con miras a la acreditación, tomando en cuenta las 

horas tope entre otros requisitos, donde las materias básicas que son indispensables para la 

formación de futuros ingenieros están homogeneizadas. 

 

 CONCLUSIONES SOBRE DESARROLLO CURRICULAR 

Después de conocer el informe de las diferentes Facultades, se ha llegado a definir algunos 

lineamientos generales, que se pone a consideración de esta plenaria, para que se considere como 

base para la determinación de las políticas académicas de prospectivas, y estas son: 

Se recomienda que el diseño curricular de los perfiles, planes de estudio y programa docente se 

realice sobre la base de un diagnóstico de necesidades regional, nacional y prospectiva 

internacional. 

En los nuevos diseños curriculares debe respetarse el campo de acción, para determinar la 

administración de nuevas asignaturas. 

Se recomienda a las universidades y facultades, implementar mecanismos adecuados que 

permitan contar con la información actualizada para el ajuste continuo en el currículo. 

El plan de estudios debe contemplar, en el último semestre, la graduación tomando en cuenta una 

de las modalidades aprobadas en el IX Congreso del Sistema de la Universidad Boliviana. 

Se recomienda tomar en cuenta la carga horaria, que contempla la GUÍA PARA LA 

EVALUACIÓN EXTERNA Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE INGENIERÍA EN 

BOLIVIA, presentado por el CEUB. 

Se recomienda definir políticas de graduación adecuadas para facilitar la titulación en el último 

semestre de los estudiantes. 

Se recomienda que la estructura curricular se confeccione con los siguientes porcentajes en las 

áreas del conocimiento: 

Ciencias Básicas    25 al 30 % 

Ciencias de Ingeniería   30 al 35 % 

Ingeniería Aplicada    20 al 30 % 

Ciencias Sociales y Humanísticas   5 al 8 % 

Otros cursos      3 al 7 % 

Se recomienda preparar recursos humanos en el estamento docente, promocionando cursos de 

educación superior, dando cumplimiento a las resoluciones del IX Congreso Nacional de 

Universidades. 

Se recomienda que dentro los programas docentes se explicite las instructivas educativas y 

contemplen las tres funciones fundamentales: PEA, investigación e interacción social y se 

considere mecanismos adecuados para el seguimiento y evaluación de estas funciones. 

 

INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

Facultad Nacional de Ingeniería de la UTO 
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En la FNI de la UTO, indica que según el informe de la Evaluación Externa el área de 

investigación es una de las debilidades en todas la Carreras, excepto en la Carrera de Química 

que cuenta con un Programa de investigación. 

También como una resolución del Seminario Facultativo se ha conformado una Comisión de 

Investigación y Postgrado, cuya conclusión más relevante es la creación del Departamento de 

Investigación y Postgrado en la Facultad descentralizándose de la Administración central. El 

financiamiento tiene varias fuentes: 

 

ASUNTOS VARIOS 

Rechazar el atropello a la Autonomía para la Universidad Autónoma ―Gabriel René Moreno‖ por 

propios docentes de la Institución, sucedido en el Claustro Universitario de Julio del 2002. 

Quienes a título de candidatos a Decano por la Facultad de Tecnología realizaron un amparo 

constitucional en contra del Comité Electoral elegido por el Ilustre Consejo Universitario sin 

respetar las instancias de la Institución, todo por haber perdido en las elecciones. La intervención 

de la Autonomía Universitaria en Democracia no puede ni debe ser aceptada por el sistema de 

Universidades Públicas. 

Solidaridad y lucha por la Autonomía Universitaria en la Facultad de Ciencias Exactas y 

Tecnología de la UAGRM en la persona del Ingeniero Walter Yabeta Sánchez, DECANO 

ELECTO en el Claustro Universitario. 

 

RECOMENDACIONES COMPLEMENTARIAS DE LA SEGUNDA SESIÓN PLENARIA 

 

Al informe de la Comisión No. 1: 

Se establece el año 2003 como término para la realización de la evaluación interna de facultades. 

Se coordinará entre el CEUB y las facultades que han realizado su autoevaluación para apoyar a 

aquellas que así lo requieran. 

En el término de Misión se aprueba la propuesta de resumir la Misión en algo más concreto 

complementando redacciones de las propuestas planteadas. 

Respecto a la permanencia docente, se recomienda la aplicación del Reglamento del Régimen 

Académico-Docente de la Universidad Boliviana. 

 

Al informe de la Comisión No. 2: 

Aprobar los diagnósticos presentados con las enmiendas de forma necesarias. 

Punto 4 de las conclusiones sobre Desarrollo Curricular debe aditamentarse el Reglamento 

General de Tipo y Modalidades de Graduación de la Universidad Boliviana. 

Adecuar el punto 8 en términos de las normas nacionales y la proposición de cursos. 

En asuntos varios se establece, que se debe trabajar en forma conjunta con la SIB respecto al 

registro de Ing. Comerciales. Así mismo se define la necesidad de realizar un análisis 

pormenorizado sobre la propuesta de la UMSA, para unificar la denominación del grado 

académico con el Título en Provisión Nacional con el nombre de Ingeniero. 
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04. Arquitectura: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

CARRERAS DE ARQUITECTURA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO, TARIJA 

5 AL 7 DE NOVIEMBRE DE 2003 

 

INAUGURACIÓN Y 

PRIMERA PLENARIA. 

El día 5 de noviembre de 2003 a horas 10:00 se inaugura la Sectorial de Carreras de Arquitectura 

con la presencia del Señor Rector en ejercicio de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, 

se aprueba el temario y se procede a recibir los informes de las Carreras participantes. 

 

INFORME DE DELEGACIONES. 

 

UMSFX: 

Transmitirá sus experiencias en la Comisión correspondiente. 

 

UMSA: 

I CONGRESO 1998 

Visión y Misión Facultativa 

Facultad acreditada: Cumple 60 años en Noviembre 2003 

Régimen de Trimestral. Cursos de Verano. Modalidad de graduación en la estructura curricular. 

II CONGRESO 

El Plan de Estudios consigna un sistema de prerrequisitos. 

Plan de Estudios por áreas, 4 en total 

Total horas 6000 horas 

Modalidad de titulación 

Proyecto de Grado 

Trabajo Dirigido 

PETAE 

Por excelencia: 70% de aprovechamiento 

AUTOEVALUACIÓN 

Experiencia importante por cuanto fija objetivos y procedimientos referenciales concertados. 

Gestión de calidad significa fijarse en los procesos y resultados. 

Saturación del mercado. 

Tendencia del mercado profesional 

POSTGRADO 

Diplomado en Educación Superior 95% de los docentes con costo cero ha tenido impacto en el 

rediseño del currículo. 

PLAN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 

Líneas de acción 

Estrategias 

 

UTO: 

OFERTA ACADÉMICA 
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5 años de estudio 

Aprobación por ciclo 

Estructura por disciplina 

6000 horas 

Contenidos racionalizados y actualizados. 

PEA desarrollador. 

Diversificación de la oferta. 

Titulación con Menciones 

Gerencia de Proyectos 

Urbanismo y planificación 

Titulación intermedio 

Dibujo Arquitectónico 

Arquitectura de Interiores 

Otra Carrera: Diseñador Industrial 

Postgrado 

Plan de Estudio: Relaciona niveles ciclos y Áreas – Incorpora la modalidad de graduación. 

18% de docentes con grado de maestría. 

66% en potencia a ser Maestros 

 

UMSS: 

ACTUALIDAD 

Plan de Estudios: 6 años 

Relación Áreas: Sociales, Tecnología – Diseño 

8000 – 9000 horas 

Trabajo de Grado en el 6to año 

Mención: 

Asentamientos humanos 

Planificación Territorial 

MODALIDADES DE GRADUACIÓN 

Excelencia 

Sexto Año por 640 horas 

Trabajo dirigido 

Proyecto por convenio: Con instituciones donde el egresado realiza trabajos que le permiten 

obtener el Grado correspondiente, el proceso tiene reglamento específico. 

Tesis 

PETAN 

LOGROS 

Cuatro maestrías 

Equipamiento de Laboratorios 

 

UAJMS: 

Plan Piloto de Acción IESAL/UNESCO 

Rediseño Curricular: Enfoque sistémico 

Evaluación continua – No exámenes parciales 

Tienen problemas de infraestructura y costo 

Carga horaria límites razonables 5000 horas como proyección 

Plan de estudio flexible: optativas electivas. 
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Proyectan el uso de créditos 

Total horas actuales 6.077. 

Registro, programación y control estudiantil a cargo de COIMATA 

 

INFORMES DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN. 

Las facultades brindaron informe de los avances en sus procesos de autoevaluación, evaluación y 

acreditación. 

 

TRABAJO DE COMISIONES. 

Concluidos los informes de las Carreras se inicia el trabajo de comisiones. 

 

SEGUNDA PLENARIA. 

En la Segunda Plenaria se procede a recibir el informe de las comisiones de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

INFORME COMISIÓN No. 1 

 

3. SITUACIÓN ACTUAL. 

Se toma como marco general de referencia el documento ―Universidad Ciencia y Sociedad‖ 

aprobado en el X Congreso Nacional de Universidades, Cobija - 2003. 

 

a) DIAGNOSTICO DE LAS CARRERAS. 

 

b) PERFIL PROFESIONAL. 

b.1. INTRODUCCIÓN. 

Las limitaciones de nuestras estructuras académicas vigentes definen en la práctica, un producto 

profesional con una visión global de la profesión, pero con un escaso dominio sobre 

especificidades de alguna complejidad y una capacitación adecuada a la realización de labores 

múltiples y heterogéneas. 

 

Se trata de evitar el excesivo énfasis en posturas y definiciones político/ideológicas forzadas, sin 

apartarnos del compromiso social asumido por la Universidad desde la práctica profesional, 

mediante su adecuada capacitación técnica. 

 

El desarrollo de la ciencia y la tecnología y los cambios operados a nivel internacional y nacional, 

son referentes obligados para redefinir el perfil profesional. 

 

b.2.) DEFINICIÓN DEL PROFESIONAL ARQUITECTO. 

En base a lo desarrollado en el punto 1.2. Fundamentos de la Reforma. Se establece que la 

formación, campo de acción, rol del arquitecto, el perfil en lo específico, incluye LOS 

CONOCIMIENTOS, APTITUDES Y ACTITUDES de la profesión del futuro arquitecto 

emergentes de la realidad socioeconómica del momento histórico en el que nos encontramos. 

 

b.2.1. CONOCIMIENTOS INSTRUMENTALES. 

El futuro arquitecto debe: 

Estar preparado para interpretar los conocimientos integrales que hacen al hábitat. 
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La enseñanza - aprendizaje en la Carrera de Arquitectura tendrá contenido ético en lo científico, 

social, cultural, ambiental y técnico, lo que se verá reflejado en los resultados espaciales, 

constituyéndose en impactos positivos de promoción en el medio. 

Manejar permanentemente la relación teoría-práctica. Teoría para el conocimiento científico del 

medio real y práctica para la respuesta objetiva y concreta. 

Tener preparación para el manejo teórico–metodológico de la investigación, sistematización, 

evaluación, interpretación crítica, programación, administración procesamiento del diseño, 

aplicación de criterios tecnológicos, elaboración de proyectos y construcción, concordantes con 

las características del medio y las necesidades económico-sociales y culturales que la sociedad 

demande. La incidencia e inclinación de su participación en cualquiera de estos aspectos le 

posibilitará nuevas opciones de especialización, a partir de títulos intermedios, menciones, 

postgrado sin descuidar su estructura básica de formación integral. 

Tener conocimientos de comportamiento y característica de los materiales, la filosofía, el diseño 

y el comportamiento estático y estético estructural de las obras urbano-rurales, considerando el 

medio físico y social-cultural en el cual intervendrá. 

Ser capacitado para planear la dirección y planificación de obras urbanas, peri-urbanos-rurales 

y/o arquitectónicas. 

El futuro profesional arquitecto estará capacitado para la comprensión crítica de las diferentes 

corrientes de la Arquitectura y Urbanismo Universal, para revertirlas en nuestro medio acorde 

con las características socioculturales nacionales y regionales. 

Tener conocimiento y capacidad de percepción, comprensión y manejo de las escalas 

territoriales. 

 

b.2.2. APTITUDES Y HABILIDADES 

El futuro profesional arquitecto deberá tener las siguientes habilidades y aptitudes: 

La habilidad perceptual y creativa para manejar el objeto de estudio en los diferentes ámbitos 

urbano, peri-urbano-rural, ambiental tanto en proyectos arquitectónicos como urbanos. 

Deberá tener la habilidad y destreza manual para expresar los conocimientos en forma gráfica bi 

y tri-dimensionalmente. 

Tener aptitud para intervenir en procesos de asimilación tecnológica nacional, universal y 

adecuarla a las condiciones de nuestro medio. 

Ser apto para interpretar las necesidades y los cambios que condicionan el medio. 

Al mismo tiempo deberá tener condiciones deliberadas para coordinar con grupos 

interdisciplinarios y de especialistas en torno al proceso de producción de obras de planeamiento 

urbano, peri-urbano-rurales y arquitectónico. 

 

b.2.3. VALORES Y ACTITUDES 

El arquitecto debe: 

Estar consciente de la necesidad de optimizar su capacidad de autoformación y actualización 

profesional constantemente. 

Demostrar su formación humanística, cultural y vocación de servicio a la sociedad, trabajando 

con ética, versatilidad e idoneidad profesional. 

Estar consciente de que su producción está condicionada a las necesidades y actividades de los 

usuarios. 

Ser capaz de comportarse adoptando actitudes de reflexión crítica y autocrítica para mejorar 

constantemente la calidad profesional. 

Estar consciente del medio social en el cual practicará la profesión. 
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Aceptar la necesidad de asumir conciencia de nuestros valores e identidad cultural. 

Ser capaz de relacionar las ciencias del hábitat natural y cultural. 

Poseer conciencia clara, para prevenir ó corregir los impactos ambientales negativos causados por 

el ó la sociedad. 

 

c) MERCADO PROFESIONAL 

DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL PERFIL DEL FUTURO ARQUITECTO 

MERCADO DE TRABAJO DEL FUTURO ARQUITECTO 

En el siglo XXI Bolivia contará con una población cerca de los 8.000.000 de habitantes y los que 

requerirán de nuevas zonas de expansión urbana, rural, viviendas, equipamientos comunitarios. 

Obras de mantenimiento, reciclajes, restauraciones y conservación. Investigación de nuevas 

opciones tecnológicas, este abanico de actividades, vincularán a los futuros arquitectos con los 

diversos sectores de la sociedad donde está implícito el mercado profesional, por cuanto la 

demanda de especialistas en los ramos de diseño de proyectos, la construcción, el planeamiento 

territorial urbano y regional, la administración y la factibilidad económica, así como la 

remodelación, reciclaje de edificios, la restauración de valores arquitectónicos hacen de esta 

disciplina un futuro profesional de incalculables perspectivas. 

 

Los cambios estructurales que se vienen gestando en el país, el rol de los municipios en las 

ciudades, provincias y cantones a través de la participación popular, absorbería profesionales de 

los centros urbanos hacia los centros productivos rurales. 

 

El mercado profesional está definido por la Ley 1373 Cap. III-IV, Art. 25 del Ejercicio 

Profesional del Arquitecto, promulgada el 13 de Noviembre de 1992, que declara los ámbitos de 

intervención profesional, determinando las ciencias de que se ocupa. 

 

En general, la Ley 1373 comprende tres aspectos básicos que son: 

La formación profesional del Arquitecto, como requisito previo al ejercicio de la profesión, 

implica relación con el perfil profesional, la formación académica en las facultades de 

Arquitectura y las prerrogativas de la universidad en cuanto a la titulación. 

El ejercicio mismo de la profesión de la arquitectura con las atribuciones, derechos y 

obligaciones que implica, incluye las modalidades de prestación de servicios. 

Los organismos reguladores y verificadores del ejercicio profesional: El registro nacional y el 

Colegio de Arquitectura, por delegación del Estado. 

 

La Ley define el ejercicio de la arquitectura con el ámbito de la intervención en las ciencias del 

hábitat – arquitectura, urbanismo y planificación física del territorio. 

 

Establecen como documentos técnicos propios del ejercicio profesional los proyectos, 

anteproyectos, diseños, pliegos de especificaciones, cómputos métricos, cálculos, informes, 

avalúos y todo documento relacionado con obras de arquitectura y/o urbanismo. 

 

Reconoce, en forma genérica la especialización en el campo de la arquitectura así como la 

participación del Arquitecto en el estudio y ejecución de obras de infraestructura urbana y/o rural. 

 

Estipula la exigencia legal de ser Arquitecto registrado para desempeñar la cátedra universitaria. 

Define el campo de actividad del Arquitecto que comprende: 
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El desempeño de funciones técnico-administrativas dentro de su ámbito, tanto en el sector 

público como en el privado. 

La elaboración de proyectos de arquitectura y/o urbanismo, incluyendo las proposiciones 

orientadas a la concepción y proyectos de estructura, instalaciones y servicios. 

La dirección, supervisión, administración y fiscalización de las obras de arquitectura y/o 

urbanismo. 

La elaboración de avalúos, peritajes y tareas afines con su actividad profesional. 

La elaboración de proyectos de planificación territorial, urbana regional, dirección, fiscalización 

y administración. 

El ejercicio de otras actividades que por su naturaleza se hallan incluidas y corresponden al 

ámbito de su profesión. 

 

También establece la facultad del arquitecto registrado de integrar equipos profesionales 

multidisciplinarios y de ser beneficiario exclusivo de becas de especialización destinadas al 

campo de la arquitectura, urbanismo y otras afines. 

 

El Reglamento de la Ley, en su Cap. III. De la competencia profesional de los arquitectos, hace 

una descripción en detalle de las anteriores actividades. Sin embargo, para el presente análisis del 

perfil profesional del arquitecto no juzgamos necesario entrar en mayores pormenores, sino 

establecer la relación de estas actividades y atribuciones con una jerarquía de funciones que 

abarcan desde el pronóstico hasta los niveles ejecutivos de mando. 

 

Se puede concluir, de acuerdo con la Ley, que el trabajo del arquitecto se desarrolló en las escalas 

ascendentes: La arquitectónica, la urbana, la regional y la planificación física – territorial. 

 

d) POLÍTICAS DE ADMISIÓN. 

El ingreso de los estudiantes a la carrera de arquitectura, está determinado por un sistema de 

admisión planificado, que comprende las siguientes características: 

Examen de suficiencia académica 

Cursos preuniversitarios 

Por excelencia. 

 

e) POLÍTICAS DE PERMANENCIA. 

Se hace imprescindible garantizar a los estudiantes una permanencia acorde a las necesidades y 

requerimientos de la demanda profesional a través del planteamiento de políticas y mecanismos 

que garanticen la calidad y la racionalidad de la permanencia de los estudiantes compatibilizando 

los aspectos socioeconómicos y pedagógicos. 

 

f) POLÍTICAS DE GRADUACIÓN. 

Las carreras de arquitectura para su implementación requieren de un proceso gradual y 

controlado tanto de la calidad como de la administración académica. 

 

Las modalidades de graduación vigentes son: 

Nivel licenciatura 

Incorporado el Plan de Estudio 

Proyecto de grado 

Tesis 
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Trabajo dirigido 

PETAE 

Por convenio 

Excelencia 

 

Nivel técnico superior 

Pasantía 

Monografía 

Proyecto de grado técnico 

 

g) PLANES DE ESTUDIO. 

Se recomienda que en el proceso de rediseño curricular se establezca plenamente la vigencia del 

plan de estudio, aspecto que responde a la política de desarrollo curricular de la universidad 

boliviana que comprende los procesos de diseño, administración y evaluación del plan de 

estudios. 

 

A efectos de administración académica el plan de estudios debe tener una vigencia máxima de 

cinco años, pudiendo realizarse ajustes necesarios, los mismos que no deben variar la estructura 

básica del plan de estudios. 

 

Se asume como criterio de flexibilización la incorporación de materias optativas y electivas al 

plan de estudios. 

 

Se recomienda que los planes de estudio se encuentren enmarcados con un fondo de tiempo 

promedio de: 35 horas/semanas y 6000 horas/carrera. 

 

h) COMPATIBILIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO. 

Se recomienda un próximo encuentro de trabajo técnico donde se realizará la compatibilización 

de planes de estudio y contenido una vez insertadas todas las carreras de arquitectura en el 

proceso de rediseño curricular. 

 

También se recomienda a las distintas carreras enmarcar sus planes de estudio en los 

lineamientos estipulados por la Universidad Boliviana los mismos que están referidos a: 

Materias de ciclo básico 100% de compatibilidad 

Materias del ciclo formativo 75% de compatibilidad 

Materias del ciclo profesional 50% de compatibilidad 
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INFORME COMISIÓN No. 2 

 

DEFINICIÓN DE POLÍTICAS ACADÉMICAS DE PROSPECTIVAS 

Desarrollo curricular 

Evaluación y acreditación 

Investigación 

Postgrado 

Gestión 

Planes de desarrollo 

Varios 

UDEFABOL 

Convalidación 

Prioridad de las reuniones sectoriales 

Intercambio docente estudiantil 

 

INTRODUCCIÓN 

La comisión después de un análisis sobre la convocatoria y organización de la Sectorial constata 

que dado el largo espacio de tiempo entre las Sectoriales no se tiene ponencias bien elaboradas ni 

documentación en orden que demanda el temario de la Sectorial. 

 

DESARROLLO CURRICULAR 

Se dio lectura al documento del CEUB que da los lineamientos para el desarrollo 

Aprobado por la Tercera Reunión Académica Nacional sus lineamientos están plenamente 

vigentes en su concepto y alcances por lo que la Sectorial debe instruir su aplicación en el ámbito 

de las Facultades. 

Recomendándose reuniones periódicas para coordinar la aplicación de los planes curriculares. 

Si las Reuniones Sectoriales se realizan después de mucho tiempo la coordinación es casi nula. 

Encomendar al CEUB realizar la coordinación y el seguimiento en el cumplimiento de las 

Resoluciones. 

 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

No requiere mayor desarrollo en su conceptualización y metodología por que ya están 

desarrolladas en la documentación emitida por el CEUB a través de la Secretaría Nacional de 

Evaluación Acreditación. 

Que no se desvirtúe la autoevaluación incorporando consultas o intermediarios en el proceso de 

trabajo, la auto evaluación es un procedimiento que recae sobre los actores docentes y 

estudiantes. 

Felicitar a la Facultad de Arquitectura de la UMSA por su autoevaluación interna y la 

acreditación como resultado de un largo esfuerzo. 

Asumir las recomendaciones del documento de informes sobre la acreditación de la Facultad de 

Arquitectura de la UMSA. 

 

INVESTIGACIÓN 

La investigación debe estar claramente diferenciada es sus dos instancias. 

c.1. Incorporar al proceso formativo en el currículo. 

c.2. La investigación articulada a los centros de investigación y/o institutos. 
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c.1. La investigación en el proceso formativo deberá involucrarse como parte indispensable en la 

formación y construcción del conocimiento en todas sus áreas. 

 

c.2. La investigación a través de los institutos: 

Considerando que el informe presentado por cada universidad respecto al desarrollo de la 

actividad en cada instituto manifiesta una heterogeneidad de resultados con productos que no han 

satisfecho totalmente las expectativas de sus propias universidades, la Sectorial recomienda que a 

la brevedad posible se realice una reunión que tenga como temario una evaluación cualitativa y 

cuantitativa del desempeño de los institutos en los últimos años, como requisito indispensable 

para replantear los roles que hasta ahora venían desempeñando los institutos. 

 

POSGRADO 

El postgrado en las diferentes universidades ha seguido un proceso de maduración hasta la fecha 

logrando consolidarse como instancia independiente del pregrado. 

Se recomienda que los postgrados en cada universidad tengan sus propias direcciones de 

coordinación y decisiones independientes al pregrado. 

Se recomienda que la organización y programación de los nuevos cursos de postgrado puedan 

realizar tareas mancomunadas de programación y funcionamiento con el propósito de abarcar 

costos y posibilitar un mayor acceso de profesionales. 

La articulación del postgrado con el pregrado debe ser cuidadosamente planificada tanto en la 

etapa de formulación de nuevos proyectos como en el desarrollo académico cotidiano. 

Debe definirse políticas e incentivos para incorporar en la planta docente a los profesionales con 

doctorado en la medida en que la formación de estos recursos humanos tienen el apoyo y en 

algunos casos la subvención del pregrado. 

 

GESTIÓN 

Es un tema que hasta la fecha no ha sido abordado en la dimensión y alcance que se demanda en 

una institución de educación superior. La gestión abarca procesos académicos, humanos, 

económicos y que las actuales condiciones (administrativas) de la Universidad no están previstas 

para los cambios académicos que se están proponiendo, aun más cuando la Universidad quiere 

tender a una gestión de excelencia. 

 

Se recomienda que el tema de gestión abarque entre los temas de prioridad al igual que el 

curriculum, con este propósito deberá desarrollarse análisis y reflexiones tendentes a proponer y 

organizar un nuevo sistema de gestión universitaria. 

 

PLANES DE DESARROLLO 

Los Planes de Desarrollo tienen componentes de un proyecto educativo sobre el cual se 

establecen los otros elementos del Plan, visión, misión, líneas estratégicas y plan de inversiones y 

que por el informe recibido por cada una de las Universidades se constata que sé está trabajando 

en este proyecto. 

 

Una vez concluidos los proyectos educativos, deben elaborarse los Planes de Desarrollo 

Facultativo. 

 

Se recomienda que la elaboración de los Planes de Desarrollo sea apoyada por la Secretaría 

Académica del CEUB, a través de criterios técnicos y metodológicos. 
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La Sectorial de Facultades de Arquitectura felicita a las Facultades de Arquitectura de la UTO, 

UMSS y UAJMS, por el trabajo y avances presentados en la Sectorial. 

 

VARIOS 

 

UDEFABOL.- UNIÓN DE FACULTADES Y CARRERAS DE ARQUITECTURA DE 

BOLIVIA 

Se dio lectura a la Resolución No. 02 de la Sectorial de 1996 coincidiendo la necesidad de 

ratificar los temarios de dicha Resolución. 

 

Se dispone: Conformar un directorio rotatorio que inicie sus actividades a partir de la fecha, 

coordinando el cumplimiento de las Resoluciones emitidas en el presente Sectorial. 

 

Se propone la conformación del Directorio de la siguiente manera: 

Presidente:  Carrera de Arquitectura de la UAJMS, Tarija. 

Vicepresidente: Facultad de Arquitectura de la UMSS, Cochabamba. 

Secretario General:  Facultad de Arquitectura de la UTO, Oruro. 

 

La nominación recae en la Universidad, circunstancialmente en la autoridad vigente, de tal 

manera que al producirse el cambio de autoridad el Decano entrante asumirá el cargo 

correspondiente. 

 

Encomendar al Primer Directorio de UDEFABOL, el trabajo de redactar en forma inmediata el 

Estatuto que regirá su funcionamiento. 

 

Se solicita al CEUB brindar todo el apoyo necesario para el funcionamiento de UDEFABOL. 

 

COORDINACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO 

En atención a los informes presentados por cada Universidad no es posible, de momento definir 

una tabla de convalidaciones de asignaturas y contenido, dado que los planes se encuentran en 

fase de ajuste, por lo que se dispone: 

Que al inicio de Gestión Académica 2004 UDEFABOL debe convocar a una reunión de 

Facultades para elaborar una tabla de equivalencia de asignaturas y contenidos. 

 

MOVILIDAD DOCENTE ESTUDIANTIL 

Ante la necesidad de intercambiar experiencias académicas tanto en el nivel internacional como 

nacional de Docentes y Estudiantes de Arquitectura, como medio de ampliar experiencias y 

percepciones de realidades diferentes a las locales, algunas Facultades están realizando costos 

trámites para el intercambio internacional, por la falta de iniciativas y programas para un 

intercambio nacional, por ello se dispone: 

R. Que UDEFABOL. Programe para la Gestión 2004 las primeras experiencias de intercambio 

académico entre docentes y estudiantes de las Facultades del Sistema Nacional de Universidades. 

 

PERIODICIDAD DE REUNIONES SECTORIALES. 

La sectorial recomienda a las Facultades incorporar dentro su POA, el presupuesto financiero 

para la participación en las sectoriales de Facultades de Arquitectura. 
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Definición fecha próxima sectorial. 

La IV Sectorial de Facultades se realizará en la Facultad de Arquitectura de la UTO, en 

septiembre de 2005. 
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05. Medicina: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

CARRERAS DE MEDICINA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS, LA PAZ 

24 AL 26 DE MARZO DE 2004 

 

Se inicia en la Sala Convenciones ―Dr. Ernesto Che Guevara‖ de la Facultad de Medicina, con la 

presencia del Lic. Rodolfo Arteaga representante del CEUB, la Decana de la Facultad de 

Medicina de la UMSA Dra. Roxana De la Vega de Gutiérrez, el Director de la Carrera de 

Medicina Dr. Huáscar Pacheco Muñoz y el Decano de la Facultad de Medicina de la UMSFX Dr. 

José Mayora. 

Se procedió a la elección de la Directiva de la Sectorial, habiendo elegido a la Dra. Roxana De la 

Vega como Presidente, el Dr. Pedro Ledezma como Secretario Docente y el Univ. Wilson Flores 

Chambi como Secretario, la Directiva informo a la plenaria el temario propuesto a la Sectorial 

por el CEUB con los siguientes puntos. 

Informe de Evaluación sobre aplicación y cumplimiento de las determinaciones de la Reunión 

Sectorial de Medicina realizada del 5 al 8 de mayo de 1998. 

Informe sobre Autoevaluación, Evaluación y Acreditación de las Carreras de Medicina. 

Modalidad de Graduación, aspectos normativos y procedimentales. 

Compatibilidad de la Estructura Curricular y Planes de Estudio de las Carreras de Medicina. 

Políticas Académicas de prospectiva. 

Asuntos Varios. 

 

Aprobando el temario se procedió a la conferencia del Lic. Rodolfo Arteaga, Secretario de 

Planificación del CEUB, sobre la ―Situación Perspectiva y Plan Nacional de Desarrollo 

Universitario‖ 

 

Seguidamente se procedió a la recepción de Informes de las Facultades de Medicina asistentes a 

la Sectorial, en cumplimiento al temario aprobado. 

La delegación de la UMSFX, presentó el informe el Decano Dr. José Mayora, luego solicitó 

inscribir una presentación del programa ―Perinatología‖. 

La delegación de la UMSA, presentó informe el Director de la Carrera, Dr. Huáscar Pacheco 

Muñoz. 

La delegación de la UMSS, presentó el informe el Dr. Carlos Espinoza como Jefe de Educación 

Médica, también solicitó la inscripción de los programas ―Habilidades‖ y ―Comunidad y 

Servicios‖. 

La delegación de UCB, presentó informe el Dr. Roberto Vargas, como Jefe de Estudios de 

Medicina. 

La delegación de la UATF, presentó informe el Dr. Holger Chirveches, Director de la Carrera de 

Medicina. 

La delegación de la UAGRM, informó el Dr. Hugo Von Borries Vicedecano de la Fac. Ciencias 

de la Salud. 

La delegación de la UAJMS, informó el Dr. Oscar Avila Javier, Jefe de Departamento de 

Morfológicas. 

La delegación de la UTO, informó el Dr. Máximo Terán, Decano de la Facultad. 
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Posteriormente el C.E.U.B. solicitó presentar el programa de: 

―Sistema de Evaluación‖ presentado por el Ing. Marcelo Loayza. 

Programas de ―Perinatología‖ por el Dr. José Luis Chavarría de la Universidad de Sucre. 

 ―Habilidades Médicas‖, presentada por el Dr. Ciro Larrazabal de la Universidad Mayor de San 

Simón. 

―Comunidad y Servicios‖, presentada el Dr. Freddy Córdova de la Universidad Mayor de San 

Simón. 

 

Finalmente para concluir con la primera plenaria se procedió a la conformación de las 

Comisiones para el análisis de los puntos 3, 4 en la primera Comisión y de los puntos 5 y 6 en la 

Segunda Comisión. 

 

Dr. Pedro Ledesma Miranda 

SECRETARIO SECTORIAL DE MEDICINA 

 

 

INFORME DE LA COMISIÓN No. 1. 

 

Se inician las sesiones de la Comisión No. 1, con los siguientes puntos del temario: 

 

MODALIDAD DE GRADUACIÓN: ASPECTOS NORMATIVOS Y PROCEDIMENTALES. 

COMPATIBILIDAD DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR Y PLANES DE ESTUDIO DE 

LAS CARRERAS DE MEDICINA 

 

Se eligió como presidente de la Comisión 1 a la Dra. Memphis Olaechea Toro de la UMSA. 

 

3. MODALIDAD DE GRADUACIÓN: 

a) Recibido el informe por cada una de las delegaciones de las Carreras de Medicina del Sistema 

de la Universidad Boliviana, se pudo establecer que la modalidad de graduación en las Carreras 

de Medicina es a través de la realización del INTERNADO ROTATORIO, hecho que muestra 

que las recomendaciones de la Sectorial de mayo del 1998 han sido cumplidas en este tema 

general. 

 

b) El Internado Rotatorio en las Carreras de Medicina de la Universidad de San Simón de 

Cochabamba, San Francisco Xavier de Sucre, Gabriel René Moreno de Santa Cruz, Tomas Frías 

de Potosí, Técnica de Oruro y Mayor de San Andrés de La Paz, cumplen con un lapso de tiempo 

de 12 meses divididos en 4 bloques: Materno infantil, Medicina, Cirugía, y Medicina de Servicio 

Social con una distribución horaria similar de: 

 Medicina 2 meses; Cirugía 2 meses, Materno Infantil 3 meses y Servicio Social Obligatorio de 3 

meses, con evaluación sumativa de cada rotación. 

 

c) La rotación de Servicio Rural obligatorio que cuenta con una carga horaria de 3 meses, es 

evaluada a través de una Monografía calificada por el Servicio Departamental de Salud, 

convirtiéndose en un requisito de titulación. 
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En este respecto surge la denuncia de la Carrera de Medicina de la Universidad de San Francisco 

Xavier de corrupción y abuso en la evaluación de la monografía como requisito para la obtención 

de certificado de titulación para el Médico emitida por los Servicios Departamentales de Salud, 

quienes proponían la anulación de la monografía. 

La propuesta fue denegada en razón de que al ser un requerimiento del Servicio Departamental de 

Salud cuya tuición no depende de las Universidades sería imposible tomar una decisión de 

anulación, pero por el contrario y en respaldo a la solicitud, se establece la siguiente 

recomendación: 

Conformación de una comisión interinstitucional, constituida por representantes de SEDES y de 

las Facultades de Medicina a través de la Cátedra de Salud Pública, para evitar el sesgamiento 

actual y garantizar la transparencia de la evaluación de la Monografía. 

Mejorar las normas respecto a esta evaluación, siguiendo lineamientos homólogos en todas las 

Universidades, buscando ecuanimidad y transparencia en la valoración de la monografía. 

Una vez más, se recomienda cumplir las recomendaciones de la Sectorial de 1998 en la que se 

establece derechos y obligaciones de las Carreras de Medicina respecto a la valoración del 

sistema de evaluación del Internado Rotatorio 

 

La Universidad Católica Boliviana, informa que el Internado Rotatorio de la Carrera de Medicina 

tiene una duración de 18 meses calendario distribuidos en los 4 bloques a 4 meses por rotación de 

Medicina, Cirugía y Materno infantil y 6 meses de Servicio Rural Obligatorio, hecho que se 

desfasa con relación a la recomendación de la Sectorial de mayo de 1998, por lo que en sala se 

resuelve emitir una llamada de atención fraternal y la recomendación de ajustarse a lo establecido 

en esta modalidad de Graduación. Al respecto es menester informar que esta Carrera de Medicina 

se encuentra realizando estudios científicos para probar si este sistema es bueno, para luego 

sujetarse a la norma emitida por las conclusiones de sectoriales. 

 

A propuesta de la Carrera de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de San 

Andrés de La Paz, la que por decisión en cogobierno docente estudiantil implantó una nota 

mínima de aprobación de 71% en el Internado Rotatorio, y basada en los siguientes hechos: 

Los estudiantes de las Universidades Estatales, son calificados con gran mezquindad académica y 

cuya nota les impide optar en competencia con Universidades Privadas y con Carreras del 

exterior del país para optar por becas y espacios en Universidades extranjeras tanto para la 

realización de Internado Rotatorio como para la formación de postgrado, debiendo esta nota no 

ser subjetiva sino racional, para lo cual el estudiante deberá esforzarse más, propuesta que si bien 

se encuentra al margen del sistema de evaluación de la Universidad Boliviana, se encuentra en 

trámites de aprobación legal, por lo que recibe el respaldo a través de la recomendación de 

aceptarse inicialmente para la Carrera de San Andrés y en el futuro para las Carreras del resto de 

las Universidades del Sistema, por considerarse un logro que intenta mejorar la valoración del 

Internado Rotatorio y haber sido una decisión en pleno ejercicio de Cogobierno. 

Para efectos pertinentes de homologación en las Carreras de Medicina de Cochabamba, Sucre, 

Tarija Potosí, Santa Cruz y Oruro, se recomienda la realización de una reunión complementaria 

que permita la compatibilización de evaluación en todas las Carreras de Medicina, contando para 

ello en un análisis exhaustivo del contenido curricular del Internado Rotatorio y el sistema de 

evaluación, a realizarse en el menor tiempo posible, para garantizar que la evaluación no sea 

subjetiva y que cuente con normas adecuadas y respaldo legal adecuado a través del cual se 

garantice el cumplimiento al sistema de evaluación establecido. 
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Todas las Carreras de Medicina deberán contar con Estatutos y Normas respecto a la realización 

de Internado Rotatorio, las mismas que deberán homologarse en las reuniones complementarias 

sugeridas, y a través de una Comisión Permanente de Internado Rotatorio, la misma que estará 

conformada por un representante docente estudiantil de cada una de las Carrera de las 

Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana que tenga como misión específica la de 

hacer cumplir resoluciones y recomendaciones surgidas en estas Sectoriales de Medicina. 

 

4. COMPATIBILIDAD DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR Y PLANES DE ESTUDIO DE 

LAS CARRERAS DE MEDICINA. 

 

a. Carreras Acreditadas: 

Carrera de Medicina de la Universidad de San Andrés de La Paz 

Carrera de Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de San Simón 

Carrera de Medicina de la Universidad de San Francisco Javier de Sucre 

 

b. Carreras Nuevas 

Carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Gabriel René 

Moreno 

Carrera de Medicina de la Universidad Católica Boliviana de Santa Cruz 

Carrera de Medicina de la Universidad Tomas Frías de Potosí 

Carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Técnica de Oruro 

Carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad José Misael 

Saracho de Tarija 

 

c. Programa Fort Salud de la Universidad de San Simón de Cochabamba: 

Este Plan no ha tenido el apoyo de implementación, debido a un trámite incompleto de aplicación 

y revisión actual por Autoridad de esta Carrera y Facultad, habiéndose retomado en Cochabamba 

el sistema tradicional de enseñanza de la Medicina. 

 

Conocida la estructura curricular de cada una de la Facultades y habiéndose establecido una 

homologación en los tres primeros cursos de la Carrera, se avala el cumplimiento en este sentido 

de las recomendaciones de las Sectorial anterior de mayo de 1998, exceptuándose de ello la 

estructura del Programa de Medicina de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho de Tarija, 

cuya malla curricular es diferente, por lo que se presenta esta situación a Plenaria para que en ese 

nivel surjan las recomendaciones pertinentes. 

 

Los cursos clínicos de las diferentes Facultades si bien en general contiene las mismas materias, 

estas se encuentran distribuidas heterogéneamente, por lo que se recomendó la constitución de 

sesiones complementarias que se ocupe del ordenamiento de las materias en el ciclo clínico de 

todas las Carrera de Medicina, a través de reuniones complementarias donde se analice en detalle 

la constitución de las asignaturas y los contenidos mínimos de las mismas para tratar de 

homologar en detalle las materias de las Carrera de Medicina. 

 

La Comisión ínter carreras tendrá la misión de revisar permanentemente la estructura curricular 

de todas la Carreras de Medicina y se ocupará de resolver algunas disimilitudes de las asignaturas 

y tendrá como misión la intermediación ante el sistema de CEUB para la aplicación de las 

recomendaciones de las Sectoriales. 
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Se hace notar que las Carreras recientemente formadas actualmente no están acreditadas, y que 

requieren de un asesoramiento que podría implementarse a través de la Comisión 

Interinstitucional para la homologación de contenidos curriculares y coadyuvar con los esfuerzos 

de acreditación en su momento. 

 

La Carrera de Medicina de Tarija nace a la luz del contexto nacional con un Plan de estudio 

modular, asesorado por docentes del Sistema de enseñanza de Medicina de Cuba, y al encontrarse 

recién en la aplicación de un tercer curso, requiere un apoyo decidido que permita a través de 

tiempo homologar sus contenidos de asignaturas a las Carreras de Medicina del Sistema 

Nacional. 

 

A solicitud de la Carrera de Medicina de la Facultad de San Andrés, se solicita incluir las 

materias de Ética y Bioética en la estructura curricular y en las reuniones de análisis de 

contenidos mínimos de asignatura buscar una homologación en consenso respecto a la misma 

para que sea impartida en todos los cursos de la Carrera de medicina con correlación vertical y 

horizontal 

 

A solicitud de la Carrera de Medicina de La Paz, se solicita incluir en el contenido curricular de 

Atención Primaria en Salud con la tendencia de que esta materia pueda implementarse en todos 

los cursos. 

 

La materia de Historia de la Medicina que La Paz propone sea incluida en la estructura curricular 

se consensua deba llevarse como materia optativa. 

La materia de Antropología debiera introducirse en el contenido curricular siguiendo instructivas 

de la Sectorial de 1998 en todas las Carreras de Medicina del Sistema, pudiendo la misma ser 

parte de Salud Pública o implementarse como una asignatura aislada. 

 

Se solicita además incluir un Programa de contenido en nutrición que como materia no se lleva 

en la Carrera de Medicina de La Paz. 

 

VARIOS: 

Ante la denuncia de la Carrera de Medicina de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho de 

Tarija de que sus autoridades pertenecen a Carreras de Enfermería y Bioquímica, y entendiéndose 

el incumplimiento a recomendaciones anterior sectorial que exige la presencia de médicos en la 

enseñanza de Medicina, es que se solicita se emane una recomendación a través del CEUB del 

cumplimiento a la norma de que en la enseñanza de Medicina en todas sus asignaturas deberá un 

médico de profesión que asuma esta misión. 

Respaldar a la Carrera de Medicina de Tarija en su enfoque de estructura a través de Seminarios y 

foros organizados por el CEUB, para que autoridades en vigencia hagan cumplir decisiones 

relativas al apoyo en el surgimiento de esta Carrera. 

Ante la solicitud de los estudiantes de la Carrera de Medicina de La Paz, sobre el ingreso a 

internado en dos oportunidades como sucede en las otras carreras de medicina del sistema se 

propone el doble ingreso a Internado Rotatorio, para evitar el perjuicio del alumno que reprueba 

un rote del mismo. 
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INFORME DE LA COMISIÓN No. 2 

 

POLÍTICAS ACADÉMICAS DE PERSPECTIVA 

 

DISEÑO CURRICULAR 

El objetivo central es la formación de recursos humanos de excelencia en el pre y en el postgrado, 

sobre ese punto, se propone la aproximación de currículos en las carreras del país, pero se 

observa que no hay similitud entre Currículos de Carreras Antiguas por ejemplo Cochabamba, 

hay Carreras Nuevas que no siguieron lineamientos de la última sectorial. 

Se decide escuchar entonces informes de carreras que no estén enmarcadas en las 

recomendaciones de la anterior sectorial, participan: 

 San Simón de Cochabamba 

 Gabriel René Moreno de Santa Cruz 

 Juan Misael Saracho de Tarija 

 

San Simón de Cochabamba 

Desarrolla nuevo Diseño Curricular por convenio con el Gobierno de Holanda 

Desarrollo de Diseño Curricular de tipo SPICES (Estudiante, Problema, Integral, Comunidad, 

Electiva, y Sistemática) 

Su malla curricular es por bloques, cada una diseñada por áreas cognitivas 

Existen 7 bloques por año en 5 años 

Siguen un enfoque sistémico que parte del macrosistema al microsistema 

De la promoción a la reparación de la salud 

Toma en cuenta el ciclo vital del nacimiento a la senectud 

Se privilegia la enseñanza en pequeños grupos a cargo de un Tutor 

Los tutores se capacitaron en la metodología por 18 meses 

Hubo 2 transversales a saber: 

COMUNIDAD Y SERVICIOS 

HABILIDADES CLÍNICAS Y PROFESIONALES 

Sin embargo se tropezaron con inconvenientes por lo que se determino el entrar en una pausa: 

El sistema es único en Bolivia, lo que amenazaba con convertirla en una isla 

No todos los docentes y autoridades apoyaron el cambio 

Se concluye que aunque el cambio estaba formando mejores profesionales, se estaba perdiendo la 

vinculación con el sistema nacional 

 

Santa Cruz y Tarija 

Han desarrollado la integración del conocimiento 

Las asignaturas se imparten de manera coordinada entre docentes de cada asignatura y se 

coordina también horizontalmente asignaturas afines. 

Salud comunitaria se constituye en una transversal en el currículo 

La evaluación es única, el mismo día, por el colectivo de docentes 

Se han incorporado criterios de evaluación contínua 

Se tropiezan con algunas dificultades, principalmente en las asignaturas sociales, y comunitarias 

por la poca apertura a la Universidad de SEDES y el MUNICIPIO 

Se están obteniendo buenos resultados con la metodología aplicada 
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CONCLUSIONES 

Constituir una Comisión Nacional de Desarrollo Curricular permanente con la participación de 

expertos 

Los miembros de la Comisión deben ser representativos y elegidos necesariamente por consenso 

docente/estudiantil 

Ellos deberán elaborar un marco general, conceptual y estructural que diseñe, realice monitoreo, 

asesore y evalúe el proceso en cada Unidad Facultativa 

La mencionada comisión además revisará el actual marco estatutario de nuestra institución, 

proponiendo modificaciones en el mismo que promueva y facilite el desarrollo curricular 

Esta Comisión deberá trabajar además sosteniendo reuniones periódicas por áreas de 

conocimiento a fin de compatibilizar mejor sus criterios 

Se recomienda evitar la implementación de 2 formas diferentes de Diseño Curricular en un 

mismo estudiante por los perjuicios que ello ocasiona 

Todo cambio en el Diseño Curricular además requiere de un soporte administrativo, económico y 

jurídico para consolidarse, además de cambios en el propio modelo prestador de servicios. 

 

La Sectorial reafirma la necesidad de que las diferentes carreras de Medicina, asuman su 

compromiso y relación de pertenencia como un Sistema Integrado, evitando introducir cambios 

que la lleven al aislamiento. 

Reafirmar que las Carreras de Medicina forman Médicos Generales, por lo que todos los docentes 

deben adecuarse a este perfil en estricto cumplimiento además de sus planes de estudio y rigurosa 

observancia del nivel de aplicación y de profundidad. 

 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

Se pone a consideración el ―Marco de Referencia para la Evaluación Externa y Acreditación de 

Carreras de Medicina en Bolivia‖ presentado por el CEUB 

Se procede a su lectura en su totalidad 

Se encuentra mucho más exigente este documento que el exigido por el Propio Mercosur 

Se informa que la Ley del CONAES se encuentra en tratamiento en el Congreso Nacional. 

Conclusiones 

Validar el documento de Evaluación y Acreditación propuesto por el CEUB, sugiriendo 

modificaciones sobre el punto de los requisitos 

Reconocer al CONAES como única instancia de acreditación a partir de su conformación 

Conformar el Sistema Nacional de Evaluación de las Carreras de Medicina 

Precisar con claridad las atribuciones de cada representación y exigir requisitos técnicos en 

relación a sus funciones. 

 

INVESTIGACIÓN 

Conclusiones: 

Estimular la investigación en los docentes a partir de la incorporación de esta en cada asignatura 

como estrategia del aprendizaje 

Incorporar la investigación cualitativa en el ciclo básico, la cuantitativa en el preclínico y la 

investigación aplicada en el ciclo clínico 

Socializar las ―Normas de Investigación de la Universidad Boliviana y Reglamento del 

Investigador‖ al sistema universitario 

Fortalecer los vínculos con organizaciones nacionales e internacionales en torno a la 

investigación 
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Proponer concursos nacionales de investigación dirigidos a estudiantes a cargo de la Universidad 

Boliviana con publicación de trabajos a nivel nacional 

Proponer la inclusión en el presupuesto de recursos destinados a la investigación 

Tomar en cuenta el aporte del docente en la investigación en el momento de realizar evaluaciones 

del desempeño 

Crear un Banco de Datos sobre trabajos en investigación que certifique al mismo tiempo los 

derechos de autor tanto a docentes como estudiantes. 

 

POSTGRADO 

CONCLUSIONES 

Recuperar el rol protagónico de la formación postgradual en Medicina para la Universidad 

Pública, incluyendo las especialidades médicas, principalmente en las Carreras Nuevas 

Estimular la formación de recursos humanos especializados en Ciencias Básicas (Anatomía, 

Fisiología, Histología) 

Programar cursos de postgrado para médicos generales que no han accedido a las especialidades 

médicas. 

Plantear a las autoridades nacionales la necesidad de reorganizar la estructura del CNIDAI Y 

CRIDAIS, con participación activa de las carreras de medicina 

 

GESTIÓN EDUCATIVA 

Fortalecer la gestión incorporando en todas las carreras de medicina Unidades de Planificación 

Estas Unidades cumplirán funciones propositivas y de control en torno a aspectos tales como la 

planeación, organización, e integración nacional. 

Todas las carreras de medicina deben contar con estructuras organizativas uniformes o por lo 

menos similares, igual que sus contenidos, de manera de no perjudicar al estudiante 

Implementar en forma anual el Plan de Desarrollo de la Carrera. 

Las carreras de medicina del país deberán contar con las normas y estatutos nacionales de la 

universidad y aplicarlos de manera uniforme en el país. 

Retomar en el ámbito de su aplicación el Decreto Supremo de 1956, y reafirmado sucesivamente 

desde entonces que dispone que toda la infraestructura sanitaria del país esté en función de la 

Universidad Pública, fortaleciendo de esta manera el acceso de las Carreras a los Hospitales en 

todo el país. 

Exigir al Ministerio de Educación que las Universidades Privadas desarrollen infraestructura 

propia de acuerdo a su propia normatividad 

 

INTERACCIÓN SOCIAL 

Adoptar políticas de Interacción multidisciplinarias 

No basta realizar investigaciones en salud comunitaria, se debe contribuir en la búsqueda de su 

solución (Investigación – Acción) 

Desarrollar nuestros propios escenarios de salud independientemente del Sistema de Salud, 

incorporando directamente a la Universidad en la solución de los problemas de la comunidad 

Desarrollar y fortalecer convenios con municipios principalmente del área rural. 
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06. Contaduría Pública: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

FACULTADES, PROGRAMAS Y CARRERAS DE CONTADURÍA PÚBLICA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER, SUCRE 

10 AL 13 DE MAYO DE 2004 

 

RESOLUCIÓN No 1/04  

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Convocatoria a la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Contaduría Pública 

contempla en su temario la presentación de informes sobre el cumplimiento de resoluciones y 

recomendaciones de reuniones Sectoriales anteriores. 

 

Que, las resoluciones y recomendaciones de las Reuniones Sectoriales son consideradas en 

Reuniones Académicas Nacionales para su aprobación definitiva en Conferencia Nacional de 

Universidades. 

 

Que, en cumplimiento de la convocatoria la Primera Plenaria de la Reunión Sectorial ha recibido 

los informes de las Universidades de San Francisco Xavier, San Andrés, San Simón, Tomás 

Frías, Técnica de Oruro, Gabriel René Moreno, Juan Misael Saracho, Técnica del Beni y 

Amazónica de Pando. 

 

POR TANTO: 

 

En uso de sus específicas atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el informe y documentos presentados por los Señores Decanos y 

Directores de Carreras de las Facultades y Carreras de Contaduría Pública de la Universidad 

Boliviana, considerando el contenido de los mismos como insumos para el trabajo de las 

Comisiones de la Sectorial y la consecución de objetivos de la misma. 

 

Es dada en la ciudad de Sucre a los once días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN No 2/2004 

 

CONSIDERANDO: 

Que, los Informes de las Comisiones 1 y 2 de la Sectorial presentadas a la Plenaria en atención a 

la metodología definida para el efecto. 

 

Que, los informes de referencia contemplan el tratamiento del temario asignado para cada 

comisión. 

 

Que, la Comisión No. 1 trató las temáticas relativas a la compatibilidad de la Estructura 

Curricular y Planes de Estudio de las Carreras de Contaduría Pública y Compatibilidad de la 

Organización y Administración Académica entre Universidades. 

 

Que, la Comisión No. 2 trató las Temáticas relativas a Políticas Académicas de Prospectiva y 

Asuntos Varios. 

 

Que, las Comisiones 1 y 2 han presentado Informes por escrito, los mismos que fueron 

complementados por los participantes. 

 

POR TANTO: 

 

En uso de sus específicas atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los Informes presentados por las Directivas de las Comisiones 

1 y 2 de la Reunión Sectorial, que fueron complementados por los participantes en la Plenaria. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir los Informes, Resoluciones y Documentos de la Reunión 

Sectorial a la I-X Reunión Académica Nacional para su tratamiento y aprobación. 

 

Es dada en la ciudad de Sucre a los trece días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN No. 3/04 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

El informe y el documento denominado Proceso de Facultización presentado por la delegación de 

la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno de Santa Cruz. 

 

Que, en el contenido del documento ―Proceso de Facultización‖ de la Universidad Autónoma 

Gabriel René Moreno se verifica el procedimiento seguido por las autoridades de la unidad 

académica, relativas a la institucionalización de la Facultad de Auditoría Financiera o Contaduría 

Pública; ante las instancias institucionales de decisión de esa Casa de Estudios Superiores. 

Que, el contenido del documento contempla los siguientes aspectos: Documentos Académicos – 

Científicos y de Proyección futura, Documentos Normativos, Documentos Institucionales 

(Legales), Documentos Económico – Financieros, Planta Administrativa y de Apoyo, Listado 

General de Docentes, Listado General de Alumnos. 

Que, el acápite de Documentos Institucionales (Legales) en el punto 3.1. incorpora el acta del 

Consejo de Carrera de 26 de Enero de 1999 la que establece la aprobación por unanimidad del 

Proyecto de Facultización de la Carrera presentado por el Director de la Carrera. En el mismo 

acápite en el punto 3.10 se adjunta la Resolución No. 026/2002 del Ilustre Consejo Universitario 

de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno de fecha 16 de Mayo del año 2002 en la que 

se aprueba la transformación de la Carrera de Auditoría o Contaduría Pública en Facultad de 

Contaduría Financiera o Contaduría Pública autorizada. 

Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en su ARTÍCULO 22, inc. C) establece 

como atribución de la Conferencia Nacional de Universidades aprobar la creación o supresión de 

facultades, de acuerdo a las necesidades del desarrollo económico, social y regional del país. 

Que, es necesario homogeneizar la nomenclatura relativa a nombres de facultades, carreras, 

grados y títulos en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Recomendar a la Secretaría Nacional de Planificación Académica del 

CEUB, tramitar ante la Conferencia Nacional de Universidades, la aprobación de la Facultad de 

Contaduría Pública de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno de Santa Cruz y sea con 

informe de la I-X, Reunión Académica Nacional, para su registro oficial en los documentos de la 

Universidad Boliviana. 

 

Es dada en Sucre, Capital de la República de Bolivia a los 13 días del mes de mayo del 2004. 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

  



 149 

RESOLUCIÓN No. 4/04 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

El temario de la Convocatoria de la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Contaduría 

Pública de la Universidad Boliviana. 

 

Que, la Comisión No. 2 ha tratado los temas de Políticas Académicos de Prospectiva relativas al 

Desarrollo Curricular, Evaluación y Acreditación, Investigación, Postgrado, Gestión, Interacción 

Social y Planes de Desarrollo de las unidades Académicas, así como el tema de Asuntos Varios. 

 

Que, la Universidad Mayor de San Francisco Xavier ha presentado y explicado una propuesta de 

políticas de prospectiva para el fortalecimiento institucional en los ámbitos planteados por el 

temario. 

 

Que, la propuesta de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, fue asumida como marco 

propositivo de la comisión y habiendo sido complementada con las expectativas de las Carreras 

de Contaduría Pública del Sistema Universitario Boliviano. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar el documento adjunto, como definición de las Políticas 

Académicas de Prospectiva de las Facultades y Carreras de Contaduría Pública del Sistema de la 

Universidad Boliviana. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se solicita a la I-X RAN la aprobación de la presente Resolución, para 

su estricta aplicación en las Facultades y Carreras de Contaduría Pública de la Universidad 

Boliviana. 

 

Es dada en Sucre, Capital de la República de Bolivia a los 13 días del mes de mayo del 2004. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN NO. 5/04 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La vigencia del Reglamento General de Estudios de Postgrado de la Universidad Boliviana, en 

plena vigencia. 

 

Que, el Reglamento General de Estudios de Postgrado de la Universidad Boliviana, se constituye 

en el marco normativo para la administración de la oferta y desarrollo de Postgrado en el Sistema 

Universitario Boliviano y es de estricta aplicación institucional. 

 

Que, la planificación y control de la oferta de Postgrado del sistema de la Universidad boliviana 

no tiene su contraparte en el Viceministerio de Educación Superior para regular el Postgrado en 

las Universidades Privadas. 

 

Que, es necesario regular la oferta de Postgrado en Bolivia, en atención a las necesidades reales y 

potenciales de profesionalización, a partir de la evaluación y acreditación de los programas de 

Postgrado ofertados en el país por instituciones académicas privadas. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Apoyar las gestiones que está haciendo el Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, en el trámite de una ley de Postgrado en Bolivia, tomando como base el 

Reglamento General de Postgrado de la Universidad Boliviana. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Apoyar las gestiones del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana 

y solicitar al Poder Legislativo y Ejecutivo la aprobación en calidad de prioridad de la ley del 

Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (CONAES); por 

constituirse en un mecanismo técnico – operativo para evaluar la calidad de la Educación 

Superior en el país, a nivel de pre y postgrado. 

 

Es dada en Sucre, Capital de la República de Bolivia a los 13 días del mes de mayo del 2004. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN NO. 6/04 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

El Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en su Título V de los Órganos Nacionales de 

asesoramiento. 

 

Que, el Artículo 32 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana establece que las 

Reuniones Sectoriales se constituyen en órganos de asesoramiento académico de la Universidad 

Boliviana. 

 

Que, las determinaciones y recomendaciones de las Reuniones Sectoriales se constituyen en 

documentos de análisis y proposición que responden a los principios, fines, políticas y objetivos 

de la Universidad Boliviana, y su instrumento de gestión, el Plan Nacional de Desarrollo 

Universitario 2003 - 2007 en plena vigencia. 

 

Que, es necesario establecer las condiciones y mecanismos para hacer seguimiento de la 

implementación de las conclusiones y recomendaciones de la Sectorial de Facultades y Carreras 

de Contaduría Pública, del Sistema Universitario Boliviano. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se recomienda al CEUB, convocar a las Facultades, Programas y 

Carreras de Contaduría Pública en periodos de cada dos años. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se define como objetivo principal de esta convocatoria la evaluación 

del cumplimiento de las conclusiones y las recomendaciones definidas en la presente sectorial y 

las subsiguientes; a efectos de que el CEUB presente a las instancias superiores de la Universidad 

Boliviana los informes correspondientes. 

 

Es dada en Sucre, Capital de la República de Bolivia a los 13 días del mes de mayo del 2004. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN NO. 7/04 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

El informe 01/04 presentado por el Secretario Nacional de Planificación Académica del Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana (adjunto) referido a la Carrera de Administración 

Financiera dependiente de la Facultad de Contaduría Pública de la Universidad Mayor, Real y 

Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca. 

 

Que, la Resolución No. 31 de IV – IX Reunión Académica Nacional, aprobada por la X 

Conferencia Nacional Ordinaria de Universidades de 6 de noviembre de 2002, establece que las 

solicitudes de creación de nuevas Carreras deben ser tratadas en Reunión Sectorial antes de ser 

considerada en Reunión Académica Nacional. 

 

Que, habiéndose cumplido con los procedimientos administrativos, técnicos y legales necesarios 

y suficientes, corresponde a la Sectorial considerar la aprobación de la Carrera de Administración 

Financiera de la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Recomendar a la I–X Reunión Académica Nacional, la aprobación de la 

Carrera de Administración Financiera, dependiente de la Facultad de Contaduría Pública de la 

Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca, para su registro 

oficial en los documentos de oferta curricular de la Universidad Boliviana. 

 

Es dada en Sucre, Capital de la República de Bolivia a los 13 días del mes de mayo del 2004. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN NO. 8/04  

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución 028/02 del Honorable Consejo Universitario de San Francisco Xavier 

de Chuquisaca la Facultad de Contaduría Pública creó la Carrera de Administración Financiera. 

 

Que, el ámbito financiero es también de competencia de la Facultad de Contaduría Pública. 

 

POR TANTO: 

 

En uso de sus específicas atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Recomendar a la Facultad de Contaduría Pública de la Universidad Mayor, 

Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca, seguir el trámite administrativo 

correspondiente para complementar su denominación a FACULTAD DE CONTADURÍA 

PÚBLICA Y CIENCIAS FINANCIERAS. 

 

Es dada en la ciudad de Sucre a los trece días del mes de mayo del 2004. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN NO. 9/04 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana se hallan afiliadas a la Unión de 

Universidades de América Latina UDUAL. 

Que, la Asociación Latinoamericana de Facultades de Contaduría Pública ALAFEC es un 

Organismo de Cooperación y Estudio de la referida Unión de Universidades de América Latina. 

Que, la VIII Asamblea de ALAFEC, celebrada en la ciudad de Mérida-Estado de Yucatán-

México, recomienda a todos los países afiliados la conformación de Asociaciones Nacionales de 

Facultades de Contaduría Pública. 

Que, es necesario conformar en el país esta Asociación que vele por los intereses de carácter 

académico coherentes con los fines y objetivos de ALAFEC. 

 

POR TANTO: 

 

En uso de sus específicas atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 1. Reconocer la Asociación Boliviana de Facultades y Carreras de 

Contaduría Pública ABOFACC conformada de la siguiente manera: 

Presidente:   Lic. M.Sc Carlos Javier Garrón  UMSFX 

Vicepresidente:  Lic. Erlan López    UAGRM 

Secretario General:  Lic. Franz S. Rodríguez Ortiz  UAJMS 

Vocal:    Lic. Julio Rojas Guzmán   UMSFX 

Vocal:     Univ. Miguel Ángel Muñoz   UMSFX 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar a la Directiva de ASOFACC elaborar en el lapso de 60 días 

los Estatutos que rijan su funcionamiento, los mismos que deberán ser aprobados en una Reunión 

Nacional de Representantes de las Facultades y Carreras de Contaduría Públicas de las 

Universidades del Sistema. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Encomendar al CEUB la gestión de Acreditación de esta Asociación 

ante la UDUAL y la ALAFEC. 

 

Es dada en la ciudad de Sucre a los trece días del mes de mayo del 2004. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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INFORME COMISIÓN No. 1 

 

A horas nueve y veinte del miércoles 13 del mes de mayo de 2004, se iniciaron la reunión de la 

Comisión No. 1 de las Sectorial Nacional de las Facultades y Carreras de Contaduría Pública del 

Sistema de la Universidad Boliviana, habiéndose conformado la siguiente directiva: 

 

PRESIDENTE:   Lic. Carlos Javier Garrón UMSFX 

SECRETARIO:   Lic. Carmela Andrade UATF 

SECRETARIO RELATOR:  Lic. Freddy Machado  UTB 

 

TEMARIO 

2.- Compatibilidad de la estructura curricular y planes de estudio de las carreras de Contaduría 

Pública. 

3.- Compatibilidad de la organización y administración académica entre Universidades. 

 

2.- Compatibilidad de la estructura CURRICULAR Y PLANES DE ESTUDIO de las carreras de 

Contaduría Pública. 

Con la finalidad de establecer coherencia entre la Visión y Misión de la Universidad Boliviana, el 

Perfil Profesional y el Plan de estudios y sus contenidos; se procedió a ratificar en términos 

generales el perfil profesional definido en las sectoriales de Santa Cruz y Tarija asumiendo una 

complementación que se establece de la siguiente manera: 

 

PERFIL PROFESIONAL.- 

El Contador Público Autorizado es un profesional con un alto grado de ética y moral capacitado 

para la toma de decisiones, preparado para el análisis e interpretación de la gestión empresarial 

que se desarrolla en organizaciones privadas, públicas y mixtas con una adecuada preparación en 

Contabilidad, Auditoria, Finanzas, Economía y otras disciplinas relacionadas con los negocios, el 

análisis cuantitativo y la información tecnológica; capacitado para diseñar, implementar y evaluar 

productos financieros, sujetando su actividad a la aplicación adecuada de las Normas y 

procedimientos que se aprueban en las Conferencias Interamericanas de Contabilidad. 

Está ejercitado en los principios de Solvencia Moral y Profesional para enaltecer los ideales que 

persigue toda sociedad por la justicia, equidad, honradez de todos los campos en que se 

desenvuelvan. Su formación debe estar completamente relacionada con estudios Matemáticas, 

Económicos y Sociales para su ubicación real en la sociedad. 

 

PLAN DE ESTUDIO Y CONTENIDOS MÍNIMOS.- 

La metodología propuesta permitió aprobar tanto el Plan de estudio como los contenidos mínimos 

de las asignaturas considerando tanto al sistema semestral como al sistema anual. Para el efecto 

se tomó como base de análisis la propuesta presentada por la Universidad de San Francisco 

Xavier de Chuquisaca, la misma que fue complementada con las propuestas de las distintas 

delegaciones y cuyo contenido se establece en el documento adjunto y se añaden las 

observaciones efectuadas en cada una de las asignaturas. 

 

3.- Compatibilidad de la organización y administración académica entre Universidades. 

En este tema se definieron las siguientes recomendaciones: 

Se ratifica la decisión de que todas las carreras de Auditoria, en cumplimiento a la Resolución 

10/97 de la Conferencia Nacional de Universidades llevada a cabo en la ciudad de Trinidad, 
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cambien la denominación a la de Contaduría Pública con el consiguiente cambio en la 

denominación del Diploma Académico y Título en Provisión Nacional de acuerdo al cuadro de 

títulos aprobado por el IX Congreso de universidades y ratificado por el X Congreso. 

Las Carreras de Contaduría Pública deben proseguir con el análisis necesario para definir el 

sistema académico que deben adoptar, es decir el sistema semestral o el sistema anual. 

 

Se respalda el proceso de facultización para aquellas unidades académicas del sistema 

universitario que quieran adoptar esta forma de administración de las carreras de Contaduría 

Pública. 

Para aquellas unidades en las que su forma actual de organización responde a sus exigencias 

deben considerar la conveniencia o no sobre su facultización. 

 

RECOMENDACIONES GENERALES.- 

Para enfrentar de manera más efectiva los procesos de Evaluación Externa y de Acreditación se 

debe socializar de manera continua la información pertinente sobre la administración 

universitaria y los diferentes órganos de decisión y asesoramiento que la componen. 

Con relación a la asignatura de inglés se recomienda que ésta pueda ser programada y vencida 

por los estudiantes en forma transversal o presentar un certificado de suficiencia. 

Atendiendo la recomendación efectuada en oportunidad de la VIII Asamblea de la Asociación 

Latinoamericana de Facultades de Contaduría Pública – ALAFEC – y con el propósito de realizar 

un trabajo coordinado entre las diferentes Facultades y Carreras de Contaduría Pública del 

Sistema de la Universidad Boliviana; además de efectuar el seguimiento y la evaluación de las 

conclusiones y recomendaciones de las diferentes Sectoriales Nacionales de las Carreras de 

Contaduría Pública se recomienda la conformación de: ABOFACC. (Asociación Boliviana de 

Facultades y Carreras de Contaduría Pública). 

Para dar la vigencia correspondiente se pone a consideración de la plenaria la siguiente directiva, 

la misma que deberá ser acreditada por el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana CEUB, 

ante las instancias respectivas: 

 Presidente:  Lic. Carlos J. Garrón.   UMSFX 

 Vicepresidente:  Lic. Erlan López Rodríguez.  UAGRM 

 Secretario:  Lic. Franz Rodríguez Ortiz.  UAJMS 

 Vocales:  Lic. Julio Rojas Guzmán  UMSFX 

    Univ. Miguel Ángel Muñoz  UMSFX 

 

Es dada en la ciudad de Sucre a los trece días del mes de mayo del 2004. 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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PLAN DE ESTUDIO DE LAS CARRERAS DE CONTADURÍA PÚBLICA 

 
GRADO CONTABLES ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS CUANTITATIVAS JURÍDICAS METODOLOGÍA 

Primer 

Año 

Contabilidad Básica 

Impuestos y tasas

  

 

Microeconomía  Matemáticas Legislación 

laboral 

Legislación 

comercial  

Metodología de 

investigación 

Segundo 

Año 

Contabilidad 

intermedia 

Contabilidad 

bancaria y de 

seguros 

Contabilidad de 

cooperativas 

 

Macroeconomía  Administración general y 

pública  

Estadística 

Informática  

  

Tercer 

año 

Contabilidad 

superior 

Contabilidad de 

costos 

Presupuestos y 

contabilidad fiscal 

Contabilidad 

agropecuaria 

Contabilidad 

petrolera, minera 

 

 Administración de 

recursos humanos 

Matemáticas 

financieras y 

actuariales 

  

CONTADOR GENERAL 

Cuarto 

año 

Análisis e 

interpretación de 

estados financieros 

Auditoría financiera 

Auditoría 

gubernamental 

Auditoría de gestión 

Auditoría 

impositiva 

Auditoría forense 

 

Comercio 

internacional 

    

Quinto 

año 

Gabinete de 

auditoría 

Auditoría interna 

Auditoría de 

sistemas 

Elaboración y 

evaluación de 

proyectos 

Organización y métodos 

Administración 

financiera 

  Modalidad de 

graduación 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS POR CURSOS. 

 

PRIMER CURSO 

 

CONTABILIDAD BÁSICA 

Introducción a la Contabilidad.- Ciclo Contable para Empresas de Venta de Servicios.- La 

Contabilidad Mercantil.- Tratamiento Contable de Impuestos.- Ajustes y Regularización de 

Cuentas los Estados Financieros.- Documentos Mercantiles y Práctica del Proceso Contable. 

 

IMPUESTOS Y TASAS 

Antecedentes; Análisis de la Ley de Reforma Tributaria.- Ley 843 y 1606: Aspectos Generales: 

Análisis de los Regímenes Complementarios: Régimen Tributario Simplificado (RTS).- Régimen 
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Tributario Integrado (STI).- Régimen Tributario Rural Unificado (RTRU): Aplicación de la Ley 

843 y Ley 1606, referido a impuestos de Dominio Nacional: Impuesto al Valor Agregado; 

Impuesto a las Transacciones.- Sujetos pasivos.- Liquidación y pago. 

Observación.- La denominación de la asignatura puede ser: Técnicas Impositivas, Práctica 

Tributaria o Contabilidad Tributaria. 

Recomendación.- La asignatura de Derecho Tributario debe pasar del área jurídica al área 

contable y debe ser dictada por un Contador Público 

 

MICROECONOMÍA. 

Introducción al Análisis Económico.- Demanda, Oferta y elasticidad.- Teoría de la Conducta del 

Consumidor y de la Demanda.- Teoría de la Producción y el Costo.- Determinación del Precio y 

la producción en competencia perfecta.- Determinación del Precio y la Producción en 

competencia imperfecta. 

Observación.- En el sistema semestralizado incluye: Economía general y microeconomía. 

 

MATEMÁTICA 

Geometría Analítica.- Lugares geométricos.- La línea Recta.- Aplicaciones de la línea Recta.- en 

la Economía.- La Parábola.- Aplicaciones.- El circulo.- La Elipse.- Aplicaciones.- La Hipérbola.- 

Ejercicios: Funciones.- Límites.- Aplicaciones de las derivadas: Máximos y mínimos.- 

Aplicaciones en la Economía: Integrales Indefinidas.- Métodos de resolución.- Matrices.- 

Determinantes.- Métodos.- Aplicaciones. 

 

LEGISLACIÓN COMERCIAL 

Orígenes del concepto.- Clasificaciones del Derecho, Público y Privado.- Fines y Funciones del 

Derecho.- Generalidades.- La Justicia.- Concepto.- Acepciones.- Lo suyo de cada cual.- El bien 

común.- Fuentes formas de Expresión del Derecho.- En el Ordenamiento Jurídico Boliviano.- 

Jurisprudencia.- Doctrina Jurídica: Sociedades Comerciales.- Tipos de sociedades Comerciales.- 

Constitución de una Sociedad.- Disolución.- Extinción.- S.R.L.- Denominación.- Forma de 

constitución.- Disolución y liquidación.- La empresa mercantil y sus elementos.- Unidad de la 

empresa subrogación.- Cesión de créditos.- Embargo.- Paralización de actividades: Títulos 

Valores.- Ejercicio del derecho y pago del título.- Títulos nominativos.- Transmisión de un 

título.- Endosos.- Requisitos.- Letra de Cambio.- El Cheque.- Diferencias con la letra de cambio.- 

Protesto.- El pagaré.- Modalidades de su otorgamiento.- Breve reseña histórica de la bolsa de 

valores boliviana.- 

 

LEGISLACIÓN LABORAL 

Antecedentes Históricos del Derecho del trabajo: Generales: Promulgación; El estado y los 

funcionarios públicos: El contrato de trabajo: Derechos y deberes de las partes en el contrato de 

trabajo: Aspectos generales; Descripción y límites de los derechos y obligaciones; La jornada 

legal de trabajo; Nocturna.- Exclusiones de las horas extras: Los descansos del trabajo.- Tipos de 

descansos.- Horario de trabajo e incompatibilidades.- Vacación anual: El Salario.- 

Generalidades.- Importancia; Primas y Aguinaldos; Desahucio e indemnización.- Contrato de 

trabajo por tiempo determinado e indemnización.- Retiro Voluntario e indemnización; 

Recontratación: Contratos especiales del trabajo.- Generalidades.- Los accidentes de trabajo.- 

Concepto de Derecho colectivo del trabajo. 

 

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN.- 
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Conocimiento Ciencia.- Teoría.- Niveles y tipos de Investigación.- Métodos Teóricos, clases.- 

Métodos Empíricos, clases.- Diseño Metodológico de Investigación, clase.- Administración y 

Planificación de la Investigación.- Naturaleza de las Etapas de la Investigación.- Diseño o perfil 

de Investigación.- Partes y Aplicación Práctica. 

 

SEGUNDO CURSO 

 

CONTABILIDAD INTERMEDIA.- 

Generalidades sobre Contabilidad.- Estudio de las cuentas de Disponibilidades.- Cuentas por 

cobrar.- Existencia en Almacenes.- Cuentas del Activo Fijo.- Cuentas de Inversiones.- Otros 

Activos.- Cuentas de Pasivos Reservas.- Cuentas de Patrimonio.- Cuentas de Ingresos y Gastos.- 

Practica del Sistema Tributario. 

 

CONTABILIDAD DE BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS.- 

Antecedentes y Disposiciones Legales Vigentes.- Manual de Cuentas para Bancos y Entidades 

Financieras.- Operaciones Bancarias y de Entidades Financieras.- Información Practica y 

Contable. 

 

CONTABILIDAD DE COOPERATIVAS 

Historia.- Bases Filosóficas.- Principios del Cooperativismo.- Clases.- Normas para organizar.- 

Cooperativas de Crédito Cerrado.- Carácter Comunal y Vínculo Laboral.- Ejercicios Prácticos.- 

Contabilidad de Servicios: Hoteleras y otros.- Ejercicios. 

 

MACROECONOMÍA 

Introducción a la Macroeconomía.- Cuentas Nacionales.- Gasto Agregado y Producto de 

Equilibrio en una Economía Privada.- Modelo de Gasto de Cuatro Sectores.- El Sistema de 

Keynesiano: Dinero, Intereses e Ingreso.- Política Monetaria y Fiscal en el Modelo IS-LM.- 

Demanda Agregada.- Oferta Agregada e Inflación. 

 

ESTADÍSTICA.- 

Consideraciones generales de la Estadística.- Medidas de tendencia central.- Medidas de 

variación.- Análisis de Regresión y Correlación.- Distribuciones Bidimensionales.- Números 

Índices y Series Cronológicas.- Análisis Combinatorio.- Cálculo de Probabilidades.- Distribución 

de probabilidades. 

 

ADMINISTRACIÓN GENERAL Y PÚBLICA.- 

Las Organizaciones.- Fundamentos de la Teoría y La Ciencia de la Administración.- La 

Planeación.- La Organización.- La Dirección.- El Control.- Administración Pública.- Sistema de 

Administración Pública. 

 

INFORMÁTICA.- 

Conceptos Básicos.- La Interfaz de Windows 98.- Organización del Trabajo: El Panel de 

Control.- Accesorios y Herramientas.- El procesador de Textos MS-Word. Operaciones Básicas y 

Avanzadas.- La Hoja de Cálculo MS-Excel. Operaciones Básicas y Avanzadas.- Gráficos. 

Documentos Combinados.- MS-Power Point. Operaciones Básicas.- MS – ACCESS.- 

Operaciones Básicas. 
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Recomendación.- La asignatura de informática debe permitir que el estudiante tenga los 

instrumentos necesarios que le posibilite desenvolverse en forma adecuada en la administración 

de los sistemas informáticos. La informática debe ser aplicada. 

 

TERCER CURSO 

 

CONTABILIDAD SUPERIOR.- 

Normas Nacionales e Internacionales de Contabilidad.- De las Empresas en General y las 

Sociedades Comerciales.- División de las Utilidades o Pérdidas netas.- Constitución y 

Funcionamiento de Sociedades.-Sociedades: Disolución, Liquidación, Transformación y Fusión.- 

Agencias, Comisiones, Consignaciones y Sucursales. 

 

CONTABILIDAD DE COSTOS.- 

Introducción y Generalidades.- Costos de los Materiales: Costos de mano de obra: Costos 

Indirectos de Fabricación.- Sistema de Costos por ordenes de Trabajo.- Terminación y venta de 

producción.- Estados Financieros.- Sistema de Costos por Proceso.- Sistema de Costos para 

Productos Conjuntos, Subproductos y Residuos.-Costos Estándar.- Sistema de Costeo 

Absorbente, Directo y Relevante.- Costos Especiales. 

 

PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD INTEGRADA 

Justificación.- Objetivos.- Selección y organización de Contenidos.-Plan Temático.-

Metodología.- Sistemas de Evaluación.- Objetivos y Contenidos por Temas.- Sistema de 

Conocimientos.- Contabilidad Gubernamental en un sistema.- Fundamentos del SCGI bajo la 

Metodología.-.- Estructura de la Contabilidad en el Sector Público.- Registro de las 

Transacciones de Ejecución de Recursos y Gastos.- Cierre del Proceso Contable y la Elaboración 

de los Estados Financieros.- Catálogo del Plan de Cuentos del Sector Público y Trabajo Práctico 

en Gabinete. 

 

CONTABILIDAD AGROPECUARIA.- 

El contexto Agropecuario Boliviano.- Característica y Recursos Condicionante de la Actividad 

Agropecuaria.- Formas de Organización Productiva en el Sector Agropecuario.- La Naturaleza de 

los Costos de Producción en la Actividad Agropecuaria.- Elementos del Sistema de Contabilidad 

Agropecuaria.- Los Registros e Informes financieros. 

 

CONTABILIDAD MINERA – PETROLERA.- 

Plan Contable.- Estudio y Análisis de Cuenta.- Costos de Operaciones.- Plan Contable en las 

Empresas Petroleras.- Estudio y Análisis de Cuentas en las Empresas Mineras.- Costos de 

Operación en la Empresas Petroleras.- Estados Financieros en las Empresas Petroleras.- Medios 

de Enseñanza.- Sistema de Evaluación de Aprendizaje. 

 

ADMINISTRACIÓN DE RR. HH.- 

Interacción entre personal y Organizaciones.- La Administración de Recursos Humanos.- Proceso 

de Reclutamiento y Selección de RR. HH.- Descripción y Análisis de Cargos.- Evaluación del 

Desempeño de los RRHH.- Administración de Salarios.- Planes de Beneficios Sociales.- 

Entrenamiento y Desarrollo de RRHH. 

Recomendación.- Debe incluirse esta asignatura en función del perfil profesional definido para el 

Contador Público. 
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MATEMÁTICAS FINANCIERAS Y ACTUARIALES.- 

Interés Simple.- Descuento Simple.- Interés compuesto.- Valor Actual.- Equivalencia de 

documentos; Anualidades.- Anualidades ordinarias.- Anualidades Vencidas.- Anualidades 

Adelantadas.- Anualidades Diferidas.- Amortización.- Métodos de Amortización: Amortización.- 

Fondo de Amortización.- Método Alemán.- Depreciación de activos.- Métodos.- Tablas de 

mortalidad y Rentas Perpetuas.- Probabilidad.- Esperanza Matemática.- Probabilidad de Vida y 

Muerte; Rentas Vitalicias y Seguro de Vida. 

 

CUARTO CURSO 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS.- 

Análisis e interpretación de EE, FF.- Fines y objetivos.- Metodología en el Análisis de Estados 

Financieros: Análisis del Capital neto de trabajo y análisis de la situación financiera a corto 

plazo, razones, flujo de efectivo.- Análisis de la situación financiera a largo plazo.- Análisis de la 

rentabilidad y punto de equilibrio. 

 

AUDITORIA FINANCIERA 

La auditoria en el proceso administrativo.- Aplicación de las normas de auditoría y contabilidad 

en Bolivia.- Control interno.- Papeles de trabajo de auditoría interna y externa.- Auditoria del 

Activo.- Auditoria del pasivo.- Auditoria del Patrimonio. 

 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL.- 

Ley de la Administración y Control Gubernamentales No. 1178.- Decretos Reglamentarios y los 

Sistemas.- Normas de Auditoría Gubernamental No. Res. CGR 1/119/2002.- Principios, Normas 

Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental No. Res. CGR.-1/070/2000.- Auditoría 

Especial.- Auditoría de los Sistemas de Administración y Control.- Seguimiento. 

 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

Auditoría de Gestión.- Diferencias entre auditoría financiera y auditoría de gestión.- Definición y 

elaboración de indicadores de gestión.- Evaluación de gestión basada en indicadores: Eficiencia. 

Eficacia. Economía.- Análisis e interpretación de resultados.- Ejecución de la auditoría de 

gestión: Fase de planeación.- Fase de ejecución.- Fase de informe.- Fase de seguimiento.- Trabajo 

práctico. 

Recomendación.- La denominación de Auditoria Operacional debe ser cambiada a la de 

Auditoría de Gestión en función de que es la denominación actual utilizada en Conferencias 

Internacionales. 

 

AUDITORIA IMPOSITIVA 

Impuestos vigentes en el sistema tributario boliviano.- Código tributario y sus implicaciones.- 

Metodología y procedimientos de fiscalización Impositiva.- Práctica de una Auditoria Impositiva. 

 

AUDITORIA FORENSE 

La auditoría de fraude y corrupción.- Fraude.- Corrupción.- Delito.- Error.- Proceso de la 

auditoría forense.- Metodología de investigación del fraude y corrupción.- Ejecución de una 

auditoría forense: Papeles de trabajo. Procedimientos de una auditoría. Informe de una auditoría 
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forense.- Formas para determinar el fraude y la corrupción.- Estrategias para detectar y detener el 

fraude y la corrupción.- Controles de: Dirección. Administración. Operación. 

Recomendación.- Las Carreras de Contaduría Pública del Sistema de la Universidad Boliviana 

deben incluir en su plan de estudio, la materia de Auditoría Forense ante la temática actual de 

fraude y corrupción permanentes. 

 

COMERCIO INTERNACIONAL 

Conceptos generales; Ventajas del comercio.- Comercio Internacional Económico.- Restricciones 

Comerciales.- Política Comercial I; Mecanismos de Exportación.- Conceptos Preliminares.- 

Constitución de una Empresa Exportadora.- procedimientos para realizar una Exportación.- 

Marco Institucional.- Principales Limitaciones del Comercio Internacional.- Organización para 

Exportar fichas: Transacciones Internacionales: Mecanismos de Importación: Despacho y 

Liquidación de Aranceles y Tributos Aduaneros regímenes comerciales y Aduaneros Existentes. 

 

QUINTO CURSO 

 

AUDITORIA DE SISTEMAS 

Introducción a los Sistemas de Informática.- Auditoría de Sistemas.- Áreas de las Auditorias a los 

Sistemas de Información.- Clasificación de los controles Informáticos.- Causas de riesgo en las 

Aplicaciones.- Metodología para la Auditoría a la Aplicación en Explotación.- Aspectos legales 

de la Auditoría de Tecnología de Información. 

 

GABINETE DE AUDITORIA.- 

Conocimientos Generales de Auditoría.- Clasificación de cuentas, programa de auditoría, papeles 

de trabajo y trabajo preliminar.- Ejecución de la auditoría.- Examen Financiero y Económico.- 

Informe de auditoría. 

 

AUDITORIA INTERNA 

Introducción.- Definición.- Objetivos. Ubicación. Alcance. Rol del auditor interno en las 

organizaciones públicas y privadas.- Disposiciones legales y técnicas.- Elaboración del POA de 

auditoría interna.- Normas para el ejercicio profesional de la auditoría interna NEPAI.- Normas 

de auditoría gubernamental relativas a las normas para el ejercicio de la auditoría interna.- 

Código de ética.- Tipos de auditoría e informes que se realizan. 

Recomendación.- Se recomienda que las Carreras de Contaduría Pública analicen la inclusión de 

esta asignatura en sus planes de estudio. 

 

PREPARACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

Generalidades: Programas y conceptos; Las técnicas de programación del desarrollo.- Contenido 

de un proyecto.- Metodología para identificar proyectos.- Lógica Vertical y horizontal: 

Viabilidad de Mercado; Viabilidad Técnica; Viabilidad Económica: Planificación y el Control de 

Proyectos: El marco Lógico: La Programación en el proceso de producción. 

 

ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

La Naturaleza de las organizaciones.- Concepto de Organización.- Tipos de Organización.- 

Políticas y Estrategias de la Organización; Base Organizacional: La Estructura Organizacional: 

Normas Generales para el Diseño de Organigramas: Tipos de Organigrama.- Clasificación de los 

Organigramas.- Organigrama del sector Privado.- del Sector Público: Manuales Administrativos; 
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Diferencia entre Administrativos y Normas Reglamentarias, Tipos de Manuales.- Contenido del 

Manual: Los Sistemas Administrativos; Funciones de Administración: Elaboración de Manuales 

de Procedimientos; Justificación de los manuales.- Manual de Procedimientos.- Casos Prácticos. 

Observación.- Esta asignatura puede adopta otras denominaciones: Diseños de Sistemas 

Contables o Análisis de Sistemas. 

 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA.- 

Función de la Administración Financiera: Maximización del valor de la empresa.- 

Administración del Capital de Trabajo.- Financiamiento espontáneo a corto plazo.- Toma de 

decisiones en condiciones de incertidumbre.- Teoría de carteras. 

Observación.- Su equivalencia en denominación Finanzas. 

 

PROGRAMA DE GRADUACIÓN.- 

 

NIVEL LICENCIATURA.- 

En virtud de haberse aprobado las modalidades de graduación a nivel Licenciatura por el Noveno 

Congreso y ratificadas por el décimo Congreso de Universidades, las carreras de Contaduría 

Pública deben aplicar las modalidades descritas en el mencionado documento. 

Recomendación.- Con relación a la modalidad de graduación de Examen de Grado, se 

recomienda se analice la posibilidad de circunscribirse en las asignaturas al área contable. 

 

NIVEL TÉCNICO SUPERIOR.- 

Las carreras de Contaduría Pública deben reglamentar la entrega del título de Contador General, 

adoptando una de las modalidades de graduación especificadas en los Congresos Universitarios. 
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INFORME DE LA COMISIÓN No. 2 

 

A horas 9:15 del día 12 de Mayo de 2004 en ambientes de la Biblioteca de la Facultad de 

Contaduría Pública de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier se reunió la Comisión No. 

2 con los siguientes participantes: 

 

PRESIDENTE:  Lic. Luis Miguel Plaza Toro 

SECRETARIO: Lic. Hilarión La Fuente Chávez 

RELATOR:  Lic. Mario Franco Ortiz 

 

Inmediatamente se procedió a desarrollar el tratamiento del temario referido a Políticas 

Académicas de Prospectiva y Asuntos Varios con las siguientes actividades: 

Presentación de la propuesta de políticas de prospectivas por parte de la Universidad Mayor de 

San Francisco Xavier. 

Se consideró el contenido de la propuesta en grande, habiendo definido en consenso tomarlo 

como marco de referencia para definir las políticas de prospectiva de las Facultades y Carreras de 

Contaduría Pública de la Universidad Boliviana. 

Se define complementar la propuesta con las expectativas y experiencias de las Facultades y 

Carreras de Contaduría Pública participantes en la Sectorial, las mismas que fueron introducidas 

en el documento que se adjunta. Se emite resolución específica aprobando las políticas de 

prospectiva de las Facultades, Programas y Carreras de la Universidad Boliviana. 

En el tema de Asuntos Varios se trataron los siguientes aspectos que fueron definidas a partir de 

Resoluciones específicas: 

Facultización de la Carrera de Contaduría Pública de la Universidad Autónoma Gabriel René 

Moreno. 

Creación de la Carrera de Administración Financiera de la Universidad Mayor de San Francisco 

Xavier. 

Tratamiento del Postgrado en Bolivia. 

Seguimiento en el cumplimiento de las conclusiones y recomendaciones de la Reunión Sectorial. 

 

 

 

Lic. Aud. Carlos Javier Garrón 

PRESIDENTE 

 

 

Lic. Aud. José María Canseco L. 

SECRETARIO DOCENTE  

 

Univ. Miguel Ángel Muñoz Z. 

 SECRETARIO ESTUDIANTE 
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PROPUESTA DE POLÍTICAS DE PROSPECTIVA ACADÉMICA A SEGUIR 

POR LAS FACULTADES, PROGRAMAS Y CARRERAS DE 

CONTADURÍA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA. 

 

Luego de un análisis del contexto interno y externo, para el cumplimiento de las políticas, 

estrategias, objetivos y metas de la Universidad Boliviana, definidas en el Plan de Desarrollo 

Universitario 2003–2007, las Facultades, Programas y Carreras de Contaduría Pública de la 

Universidad Boliviana, plantean desarrollar las siguientes políticas de acción a nivel operativo, 

donde se encuentran involucradas las Sectoriales, Unidades Académicas e instancias respectivas: 

Formación profesional de excelencia. 

Fortalecimiento a la investigación científica. 

Gestión de los procesos universitarios. 

Internacionalización, cooperación y relaciones internacionales. 

Fortalecimiento del área de Postgrado. 

Fortalecer la interacción social y la extensión universitaria. 

Las mismas que de manera específica, toman en consideración los siguientes aspectos 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA. 

Se asume, y ejecuta la Política de Desarrollo Curricular establecida en la Universidad Boliviana y 

aprobada en la III – IX Reunión Académica Nacional. 

Se ve por conveniente iniciar una etapa de capacitación a nivel de docentes del pregrado y 

postgrado, con el fin de fortalecer el área académica especializada, preparando un nuevo plantel 

capacitado, para desarrollar procesos didácticos pedagógicos en educación a distancia y con ética 

profesional. 

Debido a la difícil movilidad estudiantil dentro del Sistema Universitario y como forma de 

minimizar esta debilidad, se ve por conveniente integrar horizontalmente a los docentes en 

actividades académicas, que desarrollan las carreras por medio de un constante e interactivo 

intercambio de información; utilizando las tecnologías de información y comunicación, 

disponibles y proyectadas, para las distintas áreas disciplinarias. 

Intercambio de docentes y estudiantes a nivel de pregrado y postgrado a través de conferencias, 

simposios, talleres, participación activa en clases y otros que permitan desarrollar una nueva 

cultura educacional uniforme y creativa dentro del proceso enseñanza aprendizaje, a partir de una 

estrategia de prestación de servicios académicos establecida en cada Universidad y considerando 

una base de datos profesionales disponible en el CEUB. 

 

FORTALECIMIENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. 

Considerada la Investigación Científica como una marcada debilidad en el Sistema Universitario, 

se ve por conveniente fortalecer esta área creando la Asociación de Institutos de Investigaciones 

Contables o afines, con una estructura dinámica de intercambio de información, conocimientos y 

propuestas que permitan fortalecer la finalidad de la Universidad Boliviana. 

En función a lo anteriormente propuesto, integrar a todas las Facultades y Carreras de Contaduría 

Pública, a las Redes Nacionales e Internacionales de investigación, para no continuar con el 

ensanchamiento de la brecha entre países ricos y pobres, aspecto que perjudica el desarrollo de 

conocimientos de los profesionales nacionales. 

Como parte del incentivo Docente – Estudiante y como forma de interactuar entre la Universidad 

y la Sociedad, se propone crear la Sociedad Científica Estudiantil, bajo la dirección de 
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experimentados docentes y en coordinación con los Institutos de Investigación, que desarrollen el 

interés del estudiante convirtiéndolo en fuente de creatividad y compromiso hacia las necesidades 

sociales. 

Considerando que a nivel nacional, existen diferentes demandas de Instituciones Públicas y 

Privadas por desarrollar actividades, proyectos y acciones científicas con distintas finalidades, y 

no existiendo instituciones especializadas, se propone realizar asociaciones accidentales entre 

unidades del mismo Sistema Universitario, Asociaciones con instituciones extra universitarias, 

que permitan concretizar un nuevo concepto de apoyo a la actividad productiva y social con bases 

científicas. 

La Investigación Científica a nivel del Sistema Universitario, cuenta con una instancia superior 

de planificación que es la Reunión Nacional de Investigación, Ciencia y Tecnología (RENACIT), 

la misma que debe efectivizar acciones a nivel operativo, viéndose por conveniente impulsar y 

acudir a la misma a nivel de Facultades, Programas y Carreras de Contaduría Pública, con la 

finalidad de aprovechar la propuestas, actividades y vinculación nacional e internacional de 

ofertas de Investigación, directamente integradas a los Institutos como medio de concretización 

de actividades Académicas – Científicas. 

 

GESTIÓN DE LOS PROCESOS UNIVERSITARIOS. 

Otra de las falencias identificadas dentro de las Universidades Bolivianas es la descoordinación 

de actividades entre Docentes y Estudiantes, y siendo finalidad fundamental de la instancia 

universitaria el desarrollo fortalecido de sus integrantes, se ve por conveniente realizar 

actividades académicas Formales y no Formales que mejoren las relaciones, permitiendo la 

convivencia de la comunidad universitaria en un ambiente de familiaridad, continuo intercambio 

de experiencias y mejora de conocimientos, a través de cursos de capacitación y actividades 

culturales y deportivas planificadas y evaluadas institucionalmente. 

Plantear proyectos educativos específicos, con innovación y visión hacia las nuevas tendencias de 

la educación, bajo la concepción del liderazgo de las Facultades, Programas y Carreras de 

Contaduría Pública para llevar adelante una redistribución del conocimiento, a través de las 

formas de educación a distancia a nivel de pregrado y de alcance nacional. 

En la actualidad se cuenta con procesos Académicos – Administrativos altamente burocráticos 

que impiden actividades administrativas eficientes eficaces para lo que se hace necesario, analizar 

todos estos procesos con el fin de diseñar un nuevo sistema eficaz, eficiente, económico y 

efectivo acorde a una Unidad Académica visionaria. 

Considerando que a nivel de Sistema Universitario, la mayoría de las unidades académicas se 

encuentran rezagadas dentro de las nuevas tendencias mundiales de la educación en cuanto a 

Medios Educativos, se plantea la actualización de los mismos, a efectos de brindar las 

comodidades a docentes y estudiantes para desarrollar actividades metodológicas que superen el 

conductismo. 

Si bien se cuenta con Planes de Desarrollo a nivel de la Universidad Boliviana, a nivel 

institucional y de cada Unidad Académica, las últimas requieren homogeneizar sus actividades de 

acuerdo a lo planteado en la Sectorial, las mismas deberán estar sujetas a un seguimiento y 

control por parte de una instancia que evalúe el cumplimiento de los objetivos, no con el fin de 

sancionar o castigar a las rezagadas, sino con el propósito de dar soluciones efectivas a sus 

falencias en sus distintos niveles. La SNPA – CEUB, convocará a una reunión técnica específica 

para el efecto. 

 

INTERNACIONALIZACIÓN, COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES. 
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La creación de la Asociación de las Facultades, Programas y Carreras de Contaduría Pública de la 

Universidad Boliviana, como vínculo en la relación a establecer con ALAFEC, requiere 

uniformizar las características de las mismas para poder integrarse a la mencionada instancia que 

goza de prestigio internacional, con la finalidad de lograr la integración en el circuito 

internacional de investigación y desarrollo académico. 

La Universidad Boliviana, en la actualidad se ve beneficiada por una serie de convenios y ofertas 

de distintas instituciones y organismos internacionales, los mismos que raramente son conocidos 

por las unidades académicas limitando las oportunidades de contribución a las actividades 

específicas. Dentro de los que se puede resaltar, se encuentran MERCOSUR, Comunidad 

Andina, Convenio Andrés Bello, CEPAL, UNESCO, CEE y otros que colaboran en distintas 

instancias a nivel académico y administrativo siendo fundamental la vinculación con estas 

instancias analizando la posibilidad de conocer otras oportunidades. 

Dentro de las políticas a seguir en este apartado, se considera como fundamental el impulsar la 

Reunión Nacional de Gestión y Relaciones Internacionales (RENAGERIN), con el fin de iniciar 

gestiones internacionales de apoyo a la gestión académica, fundamental para el fortalecimiento de 

todas las áreas e instancias de las Facultades, Programa y Carreras de Contaduría Pública, a nivel 

operativo como de investigación. 

 

FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE POSTGRADO. 

Como área fundamental dentro del desarrollo y diversificación planificada de la actividad 

académica, relativa a cada unidad, se ve como cimiento fundamental el fortalecimiento del 

postgrado, dentro de una nueva concepción de la diversificación y cualificación del 

conocimiento. El perfil del nuevo profesional, exige la actualización de sus conocimientos ante 

las nuevas exigencias laborales, por lo que se considera necesario, ofertar diversas alternativas de 

formación postgradual en el área de la Contaduría Pública y de la Administración Financiera, a 

partir de sistemas presenciales, semipresenciales y a distancia, y atendiendo las necesidades 

reales y potenciales de profesionalización y capacitación en el país; asegurando además, un 

adecuado acceso de los docentes universitarios a partir de incentivos económicos a la formación 

postgradual en la disciplina 

Propiciar la Descentralización del Postgrado a nivel de las unidades académicas, es fundamental 

desde dos puntos de vista: El primero, como actividad adecuadamente dirigida hacia una 

pertinente demanda social y de acuerdo a las nuevas exigencias internacionales de capacitación 

profesional; El segundo, como fuente de ingresos destinados para el fortalecimiento de las 

unidades académicas. 

Si bien en la actualidad, el Postgrado se encuentra reglamentado a nivel ejecutivo, de dirigencia y 

operativo, se presentan casos de incumplimiento de las mismas y en consecuencia, se distorsiona 

la finalidad del mismo, se ve por conveniente desarrollar actividades de seguimiento y control a 

la estructura y ejecución de los programas académico – administrativo a este nivel, con el fin de 

mostrar una imagen veraz de cumplimiento ante la sociedad y hacia las otras instituciones 

educativas. 

Como parte fundamental del Postgrado, y tomando en cuenta, que es una instancia de alto 

desarrollo científico, se debe considerar la necesidad de crear un nivel de Investigación Superior 

en coordinación con el pregrado, para desarrollar propuestas efectivas de apoyo a las necesidades 

de los sectores productivos y sociales del país. 

Con la finalidad de brindar un postgrado con credibilidad nacional e internacional, se debe 

fortalecer las instancias académicas - administrativas correspondiente, que permita mostrar una 

Universidad en el camino de desarrollo tecnológico y científico a nivel regional y nacional; por 
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otra parte, se recomienda al CEUB la elaboración del catálogo de docentes de postgrado para su 

disposición y difusión a través de los medios informáticos. 

 

FORTALECER LA INTERACCIÓN SOCIAL Y LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 

Como parte fundamental de la credibilidad nacional e internacional que deben gozar las 

Facultades, Programas y Carreras de Contaduría Pública, se deben cumplimentar las actividades 

de autoevaluación de todas las unidades académicas hasta la gestión 2.005 para, posteriormente 

lograr la acreditación. 

Se recomienda a la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, convocar entre 

el 23 y 25 de junio del año 2.004, a un Seminario Taller a todas las unidades académicas con sede 

en la Universidad Mayor de San Simón, con la participación de los responsables de los procesos. 

Como parte fundamental del proceso a seguir, y considerando la necesidad de homogenización de 

los criterios académicos – administrativos de las Facultades, Programas y Carreras de Contaduría 

Pública, por medio de la Reunión Nacional de Evaluación y Acreditación (RENEVAC), se deben 

redefinir, áreas, variables, criterios y otros de autoevaluación y acreditación, además del 

seguimiento respectivo en los planes de fortalecimiento para que cumplan una finalidad común. 

Las nuevas demandas sociales deben reflejarse en los contenidos temáticos de la malla curricular, 

de manera que estén acordes a las actividades verticales y horizontales de las Facultades, 

Programas y Carreras de Contaduría Pública de la Universidad Boliviana, se deben elaborar 

estudios homogéneos de diagnóstico anuales de las distintas regiones del país, relacionadas con 

las demandas sociales e institucionales, las que servirán como base de toma de decisiones en las 

reuniones sectoriales. 
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07. Odontología: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

FACULTADES Y CARRERAS DE ODONTOLOGÍA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO, TARIJA 

25 AL 27 DE AGOSTO DE 2004 

 

PRIMERA REUNIÓN PLENARIA 

A horas 15:30 del día Miércoles 25 de Agosto del año 2004 se da inicio a la Reunión Sectorial de 

Facultades y Carreras de Odontología de la Universidad Boliviana, con la asistencia de 

delegaciones de las Universidades Mayor de San Francisco Xavier, Mayor de San Andrés, Mayor 

de San Simón, Juan Misael Saracho, Nacional de Siglo XX y Católica Boliviana, con nómina de 

acreditación adjunta. 

Bajo la coordinación del Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes, Secretario Nacional de Planificación 

Académica del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, se procedió a la constitución de la 

Directiva de la sectorial, quedando conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente: Dr. Alberto Vargas Lira, Decano de la Facultad de Odontología, UAJMS. 

Secretario docente: Dr. Gerardo Paredes Silva, Decano de la Facultad de Odontología, UMSFX. 

Secretario Estudiante: Univ. Roberto Murguía, Delegado estudiante, UMSA. 

 

Constituida la mesa directiva se procedió a la consideración y aprobación del temario propuesto 

en la convocatoria en los siguientes términos: 

 

Informe de Evaluación sobre aplicación y cumplimiento de las determinaciones de las Reuniones 

sectoriales de odontología. 

Informe sobre auto evaluación, evaluación y acreditación de las Carreras de Odontología. 

Modalidad de graduación aspectos normativos y procedimentales. 

Políticas Académicas de prospectiva. 

 a) desarrollo Curricular. 

 b) evaluación y acreditación. 

 c) Investigación. 

 d) Postgrado. 

 e) Gestión. 

 f) Interacción Social. 

Asuntos Varios 

  

Posteriormente se dio lugar a la exposición por parte del Lic. Rodolfo Arteaga de los siguientes 

temas: 

Desafíos de la Universidad Boliviana, enfoques del Plan Nacional de Desarrollo Universitario 

2003 – 2007. 

Conclusiones y Recomendaciones de Reuniones Sectoriales. 

Conclusiones y Recomendaciones de Evaluaciones y acreditaciones de Carreras de odontología 

de la Universidad Boliviana. 
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Seguidamente se constituyeron las Comisiones de trabajo, con la finalidad de que en forma 

específica traten los temas asignados, cuyas conclusiones y recomendaciones en informe por 

escrito son presentadas, analizadas y aprobadas en reunión Plenaria el día 27 de Agosto y que 

forman parte del presente informe general. 

 

Dr. Alberto Vargas Lira 

PRESIDENTE 

 

Dr. Gerardo Paredes Silva     Univ. Roberto Murguía 

SECRETARIO DOCENTE     SECRETARIO ESTUDIANTE 
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RESOLUCIÓN O1/2004 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

 

La convocatoria a la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de odontología emitida por la 

Secretaria Nacional de Planificación Académica del Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana. 

 

Que, la Reunión Sectorial se ha llevado a cabo en la Universidad Juan Misael Saracho de Tarija, 

los días 25 al 27 de Agosto de 2004. 

 

Que, de acuerdo a convocatoria se ha aprobado el temario a ser desarrollados en plenarias y en 

comisiones. 

 

Que, el trabajo de comisiones se efectuó con temas específicos, a ser presentados por escrito para 

su tratamiento en plenaria de la Sectorial. 

 

Que, se ha trabajado en dos comisiones cuyos informes han sido presentados y tratados en 

reunión Plenaria. 

 

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES, RESUELVE. 

 

Art. Primero: Aprobar los informes de las Comisiones 1 y 2, con las enmiendas y 

complementaciones hechas por la Plenaria. 

 

Art. Segundo: Solicitar a la Reunión Académica Nacional, la aprobación de las Conclusiones y 

Recomendaciones de la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Odontología de la 

Universidad Boliviana, realizada en la Universidad Juan Misael Caracho del 25 al 27 de Agosto 

de 2004. 

 

Es dada en la sede de la Reunión Sectorial, a los 27 días del mes de agosto de 2004. 

 

 

Dr. Alberto Vargas Lira 

PRESIDENTE 

 

 

Dr. Gerardo Paredes Silva 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Roberto Murguía 

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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INFORME DE LA COMISIÓN N 1 

 

La comisión N 1 se permite elevar a consideración de la plenaria el informe de conclusiones 

arribadas resultantes de la consideración de los puntos 3 y 4 de la convocatoria respectiva 

referente a: 

Modalidades de graduación aspectos normativos y procedimentales 

Compatibilidad de la estructura curricular y Planes de Estudio de las Facultades de Odontología 

 

La metodología de trabajo utilizada para cumplir el objetivo de la comisión en primera instancia 

fue la de modificar el orden de la temática, sin embargo ante la eventualidad de no haberse 

cumplido la primera plenaria de acuerdo a convocatoria, la temática referente a informe del grado 

de cumplimiento de las sectoriales paso a formar parte del análisis de esta comisión. 

 

El presídium de esta comisión se encuentra integrada por las siguientes personas: 

Dra. Norma Velásquez D. Presidenta  UMSS 

Dr. Jhonny Mezza B  Secretario  UMSFX 

Dr. Humberto Pacheco M Relator   UAJMS 

  

1. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR Y PLANES DE ESTUDIO 

 

Se procedió en primera instancia a recibir un informe del mismo y a demostrar expositivamente 

las características de la malla curricular en vigencia de cada una de las facultades. 

 

En primera instancia participo la Universidad de San Francisco Xavier, cuya exposición estuvo a 

cargo del Dr. Jhonny Mezza quien en forma muy demostrativa hizo un informe analítico de las 

tres sectoriales antes realizadas estableciendo como parámetro de análisis las conclusiones y 

recomendaciones emanadas de ellas haciendo un enfoque comparativo de aquellos puntos 

cumplidos por la Facultad de Odontología de Sucre, habiéndose observado un cumplimiento de 

un porcentaje grande de lo establecido; posteriormente hizo una explicación de la malla curricular 

vigente, las formas organizativas del PDE y del modelo de diseño curricular de los programas de 

asignatura. Seguidamente el Director de Carrera Dr. Virgilio Murillo hizo una exposición 

inextensa de todas las asignaturas de la malla haciendo mención a los objetivos, unidades 

temáticas y distribución de fondo de tiempo con sus formas organizativas respectivas. Culminada 

la exposición se formularon algunas interrogantes con fines orientadores y de información por el 

resto de miembros de la comisión. 

 

Seguidamente le correspondió a la Universidad de Juan Misael Saracho, quienes después de una 

justificación introductoria referente a los grandes cambios estructurales que vive la propia 

Universidad procedieron a mostrar una malla curricular que está siendo aplicada gradualmente en 

los cursos básicos y que en gran medida la misma se encuentra enmarcada a las recomendaciones 

de las Sectoriales respectivas y que en las asignaturas básicas, a la asignación de las mismas se 

incorporaba el termino de Estomatológica por cuanto ellos ahora se encuentra bajo el sistema de 

la Departamentalización en el área de la Salud. 

 

Posteriormente participo la Universidad de San Andrés de La Paz, quienes procedieron a exponer 

una malla curricular que responde a las recomendaciones respectivas pero que sin embargo a la 

fecha se encuentran en su reestructuración en función a las recomendaciones de la Sectorial y la 
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acreditación que pondrán en vigencia a partir de la gestión 2006, sin embargo de acuerdo a las 

inquietudes de los participantes y en función a rescatar aspectos positivos de dicha malla 

curricular, la Dra. Alcira Miranda, hizo una explicación breve y concisa de la forma de desarrollo 

de la clínica integral niños y adultos respectivamente, en función a inquietudes de las 

delegaciones de Sucre, Tarija y Cochabamba. 

 

Seguidamente le correspondió el tuno a la Universidad de San Simón de Cochabamba, siendo el 

Dr. Rafael Claros ,que a su turno hizo una exposición de la malla curricular que cuentan en 

vigencia y que la misma tampoco responde a las exigencias y recomendaciones de la sectoriales 

mencionadas, haciendo constar que lamentablemente no lograron dicha compatibilización por 

cuanto no tuvieron información de dichas disposiciones y que hace dos meses recién tuvieron 

conocimiento del mismo, pero sin embargo trabajaron arduamente para establecer una malla 

curricular en función a las recomendaciones respectivas, la misma que fue expuesta y 

manifestando que será introducida a partir de la gestión 2005, en función a las recomendaciones 

de las sectoriales respectivas. Posteriormente la Dra. Martha Uzeda hizo un análisis referente a la 

necesidad de que todas las asignaturas ya no sean consideradas como parte de un listado 

simplemente y que se debería trabajar en función a una correcta integración sistemática de 

correlación transversal y vertical con un enfoque sistémico en función al perfil del profesional. 

 

Al turno de la Facultad de Odontología de la Universidad Católica Boliviana, la Dra. Roxana 

Sánchez, hizo una explicación concreta de la malla curricular que establece su actual plan de 

estudios, manifestando gran complacencia por la similitud de muchos componentes con lo 

establecido en las sectoriales y que por ser la primera vez que participan en este evento se llevan 

una grata experiencia que contribuirá al mejoramiento de la malla correspondiente en función a 

que esta Facultad privada es la única reconocida por el sistema universitario. 

 

Por último fue la Facultad de Siglo XX, quienes hicieron una amplia explicación de su malla 

curricular con sus propias características haciendo constar que cuentan con un gobierno tripartito 

y que les obliga a tener muchas asignaturas en forma optativa y electiva que representan la 

esencia del ser de dicha Facultad, además al haberse encontrado una aplicación parcial de las 

recomendaciones, indican que se encuentran en fase de reestructuración de su malla curricular, 

pero que sin embargo tomaran en cuenta de todo cuanto ha sido emanado de las sectoriales 

respectivas, por otra parte manifiestan que el modelo académico en vigencia es de tipo modular. 

 

Una vez concluida las exposiciones del punto primero, se proceso a una deliberación con el 

objetivo de establecer conclusiones y recomendaciones que deberán ser puestas a consideración 

de la plenaria, llegando a establecer lo siguiente: 

 

RECOMENDACIONES 

 

Se ratificada las conclusiones y recomendaciones emanadas de las sectoriales anteriores, y 

fundamentalmente la establecida como Malla Curricular para el Sistema, sirviendo la misma 

como instrumento de partida para el estudio y análisis de otros componentes tendientes a mejorar 

su ejecución bajo la premisa de mantener la filosofía de la homogenización de ella en función a 

los objetivos específicos trazado para le realización de estas sectoriales 
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En lo referente a la ubicación curricular de la asignatura de Psicología Aplicada a la 

Estomatología, se establece que la misma deberá de ser cursada como tal en el cuarto nivel y que 

en el quinto nivel donde se desarrolla la clínica integral, tenga una actuación de apoyo. 

 

La carga horaria por carrera, para todas las Facultades de acuerdo a normativas y exigencias 

internacionales y que no represente dificultades administrativas deberá de oscilar entre los 5000 a 

6000 hrs. 

 

Los prerrequisitos de las asignaturas deberán de estar bien establecidos y con carácter de 

obligatoriedad para las asignaturas que van del nivel preclínico al clínico, mientras que para las 

asignaturas básicas deberán de establecerse prerrequisitos en aquellas que cuenten con un 

importante contenido de correlatividad en función a análisis en las instancias académicas de cada 

Facultad, y que el número de asignaturas en prerrequisito no exceda de una para cualquier 

asignatura. 

 

Referente a las asignaturas electivas, se recomienda que la introducción a la malla curricular de 

un idioma nativo se encuentre enmarcado a un estudio de factibilidad de cada Facultad en función 

a las características regionales donde se desarrolla el mismo 

 

Referente a las asignaturas de Operatoria y Endodoncia que en algunas facultades se encuentran 

como una sola asignatura, se recomienda que las mismas por las argumentaciones debatidas 

vieran la mejor factibilidad de independizarlas en los niveles correspondientes y que dicho 

procedimiento no represente dificultades administrativas por cuanto el mismo representaría la 

necesidad de creación de nuevos ítems 

 

Se reitera la necesidad de que aquellas facultades que no diseñaron la organización de la clínica 

integral niños y adultos, deban proceder a la misma tomando como documento de estudio y de 

partida las experiencias y programas de la universidad de San Andrés 

 

Se recomienda a todas las facultades que el sistema de desarrollo del P.D.E. deba ser 

eminentemente anualizado, teniendo la flexibilidad de diferentes formas de organización por 

particularidades organizativas de cada facultad, y fundamentalmente el mismo permita un 

desarrollo adecuado de la clínica integral, objeto de recomendación en el párrafo precedente 

 

La Universidad de Tarija, solicita quieran las facultades hacer un estudio analíticos de las formas 

de evaluación que propone y vieran la pertinencia para cada una de ellas. 

 

2. MODALIDADES DE GRADUACIÓN 

 

El análisis de este punto fue considerado de la siguiente manera: 

 

En primera instancia la Universidad de San Francisco Xavier procedió a una exposición inextensa 

de las cinco modalidades de graduación que tiene en vigencia en los aspectos procedimentales y 

normativos y demostrando estadísticamente que la forma de egreso a la que más se acogen los 

estudiantes es el Internado y que las otras formas han sido poco o nada elegidas considerando que 

esta situación es de cierta manera preocupante por cuanto en necesario buscar niveles de mayor 

jerarquía a momento que el estudiante elija una de las formas establecidas. 
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La Universidad de Tarija explico que en el plan antiguo cuenta con Examen de grado, Tesis, 

Internado intramural y de excelencia, mientras que en el plan nuevo 2002 rediseñado tiene 

proyectado el internado extramural en el segundo semestre de la última gestión de 5to nivel para 

conseguir una titulación directa y la titulación por excelencia, quedando exentas las otras formas 

de graduación 

 

Posteriormente hizo una explicación ilustrativa en la misma forma la Universidad de San Andrés, 

quienes indicaron que también cuentan con los mismos sistemas de egreso a excepción de la 

tesis. 

 

A su turno la Universidad de San Simón cuenta como modalidades de graduación el Internado 

Rotatorio inmerso en la malla curricular de 5to curso y la Titulación por excelencia, sin embargo 

habiendo encontrado falencias en el mismo propone aplicar a partir de la gestión 2005, el 

Internado Rotatorio fuera de la malla curricular por cuanto consideran que los estudiantes 

debieran completar su plan de estudios antes de tener actuación laboral, con una duración de 6 

meses. 

 

La Universidad de Siglo XX menciona que tiene en vigencia la Tesis, el internado Intra y 

extramural, por Excelencia con promedio de 72 %, y el Examen de Grado. 

 

La Universidad Católica de Santa Cruz, manifiesta que tiene proyectada la aplicación de un 

sistema de internado para la primera promoción en la gestión 2005 y la titulación por excelencia 

con un nota mínima de 90%. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda solicitar a la plenaria, quiera considerar y aprobar la petición unánime de todas las 

Facultades de Odontología del sistema, que el servicio social obligatorio deba de contemplar 

únicamente 3 meses de desarrollo por razones de ecuanimidad y justicia, debiendo el coordinador 

de la presente sectorial mediar ante las instancias superiores y de gobierno para el logro de este 

objetivo, por cuanto la única beneficiada en la actualidad es la forma de internado, siendo que las 

otras son de una jerarquía mayor en función a rendimiento y eficacia estudiantil. 

 

Para efectos de lograr titulaciones por excelencia, se recomienda a todas las facultades instruyan 

a los docentes reflexionar acerca de las formas de evaluación de los estudiantes que se perfilan 

con este fin. 

 

El promedio general de calificación para la titulación por excelencia, se recomienda para todas 

las facultades del sistema sea del 75% 

 

Dra. Norma Velásquez D    Dr. Jhonny Mezza Barahona 

 PRESIDENTA      SECRETARIO 

 

    Dr. Humberto Pacheco Molida 

      RELATOR 
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INFORME COMISIÓN N 2 

 

A horas 8:30 del día 26 de Agosto de 2004 se reunió la comisión bajo la siguiente directiva: 

Presidente: Dr. Ronald Sánchez Carranza 

Secretario: Dr. Orlando Sandy Muriel 

Relator: Univ. Raúl Martínez 

 

Metodológicamente para el desarrollo de la temática, se procedió a recibir informes por cada una 

de las universidades; destacándose los siguientes aspectos: 

Necesidad de realizar la descentralización de manera total tanto económica como académica. 

Realizar una reunión anual para verificar el cumplimiento del desarrollo curricular en cada 

unidad académica. 

 Implementar programas de capacitación docente en función a las necesidades del PEA en forma 

coordinada 

Coordinar acciones específicas a solicitud de interesados para la transmisión de experiencias de 

las unidades acreditadas. 

Realizar una feria científica a nivel nacional con participación de todas las entidades dedicadas al 

desarrollo de la investigación (SOLA, SCEO, EL ATENEO SANTA APOLONIA). 

Planificar el desarrollo del postgrado en la disciplina. 

Diseñar un plan estratégico en el desarrollo de la extensión universitaria. 

 

A partir del diagnostico se procede a estructura la propuesta de políticas académicas de 

prospectiva que se presentan en los cuadros siguientes: 

 

DESARROLLO CURRICULAR 
LÍNEA DE ACCIÓN 

(campo de acción 

especifico) 

OBJETIVOS 

(fines precisos) 

ESTRATEGIAS 

 (decisión para lograr los 

objetivos) 

ACTIVIDADES 

 (tareas) 

Formar odontólogos de 

excelencia. 

Perfeccionar el currículo 

para la formación del 

odontólogo 

Asegurar a los estudiantes 

una formación integral, 

con impacto en la 

disminución de la 

reprobación y la deserción 

Generar programas de 

salidas colaterales a 

nuevos programas en 

función a las necesidades 

(Sociales). 

 

Consensuar la estructura de 

la oferta curricular para la 

formación del odontólogo en 

términos de tiempo y 

espacio. 

Establecer los mecanismos 

de programación, 

administración y seguimiento 

del currículo. 

Institucionalizar la 

promoción de la capacitación 

docente en la disciplina y los 

aspectos pedagógicos 

didácticos. 

Perfeccionar los sistemas de 

administración con impacto 

en la eficiencia Terminal. 

Realizar una reunión técnica 

anual para verificar el 

cumplimiento del desarrollo 

curricular en cada unidad 

académica. 

Estudiar los aspectos normativos 

y procedí mentales para la 

dedicación del estudiante en su 

formación teórica. 

Incorporar en la estructura 

administrativa de la facultad la 

oficina de seguimiento curricular. 

Implementar programas 

permanentes de capacitación 

docente; en función a las 

necesidades del PEA en forma 

coordinada. 

Estandarizar los mecanismos de 

admisión en términos de 

contenidos y fechas para la 

gestión 2006. 

Establecer criterios de orientación 

vocacional en cada unidad 
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académica. 

Establecer un sistema de 

información confiable y oportuna 

para el seguimiento curricular a 

nivel estudiantil. 

 

 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
LÍNEA DE ACCIÓN 

(campo de acción 

especifico) 

OBJETIVOS 

(fines precisos) 

ESTRATEGIAS 

(decisión para lograr los 

objetivos) 

ACTIVIDADES 

(tareas) 

Institucionalización de la 

auto evaluación-evaluación 

en las facultades de 

odontología. 

Planificar, organizar y 

ejecutar los procesos 

acreditatorios en las 

facultades de odontología. 

Incrementar el número de 

carreras evaluadas y 

acreditadas. 

Fortalecer los procesos de 

planificación continua y 

evaluación permanente. 

Actualizar y consensuar las 

bases referenciales para la 

evaluación de las facultades 

y carreras de odontología - 

MERCOSUR 

Establecer un cronograma de 

actividades auto 

evaluatorias. 

Recoger la experiencia de 

los procesos acreditatorios 

realizados en la universidad 

boliviana. 

Realizar en el primer 

trimestre del año 2005 una 

reunión de compatibilización 

de las bases referenciales de 

convocatoria de la SNEA. 

Coordinar acciones 

específicas a partir de los 

interesados para que la 

experiencia de las unidades 

acreditadas sea transmitida 

otras unidades. 

La reunión de decanos 

deberá elaborar un 

cronograma que contemple 

acreditación y reacreditación 

 

 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
LÍNEA DE ACCIÓN 

(campo de acción 

especifico) 

OBJETIVOS 

(fines precisos) 

ESTRATEGIAS 

(decisión para lograr los 

objetivos) 

ACTIVIDADES 

(tareas) 

Fortalecer la investigación 

científica y tecnológica en la 

disciplina. 

Implementar procesos 

sostenidos de investigación 

con resultados de calidad. 

 Promover una cultura de 

investigación universitaria 

en la disciplina. 

Fortalecer las bases de 

investigación a nivel docente 

estudiantil. 

Redefinir las políticas y 

líneas de investigación a 

nivel nacional y local en 

función a temas relevantes. 

Desarrollar sistemas e 

instrumentos de seguimiento 

y evacuación de la 

investigación. 

Realizar una feria científica 

a nivel nacional con 

participación de todas las 

facultades. 

Promover la organización de 

la sociedad científica de 

estudiantes. 

Definir conjuntamente la 

SNICT la estrategia de 

investigación para las 

facultades y carreras 

(reunión decanos). 

Establecer mecanismos de 

relacionamiento con los 

sectores productivos y de 

desarrollo tecnológico. 
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GESTIÓN UNIVERSITARIA 
LÍNEA DE ACCIÓN 

(campo de acción 

especifico) 

OBJETIVOS 

(fines precisos) 

ESTRATEGIAS 

(decisión para lograr los 

objetivos) 

ACTIVIDADES 

(tareas) 

 Perfeccionar los procesos 

universitarios Académico 

Administrativos. 

 Fortalecer el Gobierno 

Universitario a partir de un 

trabajo colegiado y 

compartimento de las 

responsabilidades. 

 Mejorar la toma de 

decisiones Administrativas 

a nivel deliberativo y de 

ejecución. 

 Mejorar los canales de 

comunicación e 

información. 

 Contar con recursos 

necesarios y oportunos. 

 Aplicar los manuales de 

organización y 

procedimientos en las 

unidades académicas. 

 Optimizar el 

funcionamiento del Co - 

Gobierno facilitando la 

coordinación entre los 

participantes. 

 Fortalecer la cultura de 

planificación y evaluación 

democrática de gestión. 

 

 Implementar y desarrollar 

mecanismos de 

información y 

comunicación (NTIC). 

 Actualizar la normatividad 

administrativa de la Unidad 

Académica. 

 Buscar recursos 

alternativos para el 

desarrollo de la gestión. 

 Establecer un Seminario 

Nacional para la 

capacitación en gestión y 

liderazgo. 

 Gestionar la 

descentralización 

financiera. 

 

 

 

POSTGRADO 
LÍNEA DE ACCIÓN 

(campo de acción 

especifico) 

OBJETIVOS 

(fines precisos) 

ESTRATEGIAS 

(decisión para lograr los 

objetivos) 

ACTIVIDADES 

(tareas) 

 Desarrollar el postgrado en 

la disciplina. 

 Establecer un sistema de 

Postgrado integrado al 

Pregrado y la investigación 

científica. 

 Asegurar una oferta de 

Postgrado con pertinencia y 

calidad. 

 Aplicar el Reglamento de 

Postgrado de la 

Universidad Boliviana. 

 Establecer criterios de 

evaluación y  

Preacreditación de los 

Postgrado. 

 Aprovechar las relaciones 

Internacionales para 

movilidad de Profesores de 

Postgrado 

 Sistematizar la oferta de 

Postgrado en la disciplina 

SNPG – CEUB. Reunión 

Decanos, Directores de 

Postgrado. 

 Planificar el Desarrollo del 

Postgrado – Plan 

Estratégico Nacional y de 

la Disciplina. 
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INTERACCIÓN SOCIAL 
LÍNEA DE ACCIÓN 

(campo de acción 

especifico) 

OBJETIVOS 

(fines precisos) 

ESTRATEGIAS 

(decisión para lograr los 

objetivos) 

ACTIVIDADES 

(tareas) 

 Fortalecer la Interacción de 

las facultades y carreras de 

Odontología desarrollando 

la Extensión Universitaria. 

 Fortalecer el compromiso 

de identidad universitaria. 

 Fortalecer la credibilidad 

de la acción de las 

facultades y carrera de 

Odontología. 

 Ampliar el ámbito de 

Acción de la F. C. de 

Odontología. 

 Generar espacios de 

enseñanza y aprendizaje 

con la sociedad.  

 Promover el liderazgo del 

odontólogo en el sistema de 

salud. 

 Vinculación proactiva con 

empresas, organismos e 

instituciones. 

 Formar parte de las 

organizaciones sociales 

relacionadas a la salud. 

 Colaborar con la 

generación y regeneración 

de los conocimientos 

locales. 

 

 Diseñar un plan 

Estratégico para el 

desarrollo de la extensión 

Universitaria se convocará 

a reunión específica. 

 Desarrollar programas 

educativos de prevención - 

Emitirse en los canales de 

TV-U. 

 Publicar documentos de 

concienciación ciudadana. 

 Desarrollar actividades 

culturales internas 

debidamente planificadas. 

 

 

 

Finalmente se trato asuntos varios con los siguientes temas: 

Programa de técnico superior en prótesis dental U.M.S.S. 

 

 Recomendación: Seguir el procedimiento técnico normativo para su implementación. 

 

Incorporar idiomas nativos en el plan de estudios. Fue considerado en comisión 1. 

Considerar los contenidos mínimos aprobados en la sectorial en lo referente a traspasos. 

Recomendación: todas las carreras, en aplicación del reglamento de traspaso de la Universidad 

Boliviana y a efectos de homologación de contenidos de unidades, deben considerar 

definitivamente los contenidos mínimos que han sido aprobados en la reunión pre sectorial 

complementaria del año 2000 y que han sido ratificados por la comisión N 1 de este sectorial. 

 

Es todo cuanto informaron a la plenaria. 

 

Dr. Ronald Sánchez Carranza    Dr. Orlando Sandy Muriel 

 PRESIDENTE      SECRETARIO 

 

Univ. Raúl Martínez 

RELATOR 
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08. Enfermería: 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE: 

CARRERAS DE ENFERMERÍA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL BENI, TRINIDAD - BENI 

10 AL 12 DE AGOSTO DE 2004 

 

En fecha 10 de agosto de 2004, en la Ciudad de Trinidad y bajo la Presidencia del Dr. Pierre 

Farah A. se inician las deliberaciones de la Reunión Sectorial de las carreras de Enfermería, se 

procede a la presentación de informes por parte del CEUB y las Universidades participantes y al 

final de estas explicaciones se conforman comisiones de trabajo con temarios específicos de 

acuerdo al siguiente detalle. 

 

COMISIÓN N° 1 

 

DIRECTIVA 

Presidente: Lic. Fanny Villca.   UATF 

Secretaría: Univ. Benita Mamani  UMSA 

Relatora: Lic. Pilar Reyes   UMSA 

 

COMPATIBILIDAD DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR Y PLANES DE ESTUDIO 

 

MODALIDAD DE GRADUACIÓN 

Se dio lectura in extenso de las modalidades de graduación establecidas en el Décimo Congreso, 

llegándose a las siguientes determinaciones: 

Internado Rotatorio 

Tesis 

Graduación por excelencia 

Ninguna de estas modalidades exime el Servicio Social Rural Obligatorio 

 

REDEFINIR O RATIFICAR EL PERFIL PROFESIONAL 

Se da lectura del perfil profesional propuesto en la Sectorial Nacional de 1997. 

Se procede a dar lectura de las propuestas de rediseños presentadas por diferentes Carreras. 

Después de un análisis se determina realizar una propuesta troncal que sirva ente rector para los 

perfiles de las diferentes Carreras. 

 

PERFIL PROFESIONAL (CONSENSUADO) 

El profesional de enfermería (licenciatura) se caracteriza por: 

Poseer capacidad crítica y reflexiva coadyuvando al desarrollo económico, social y cultural, toma 

decisiones en la solución de problemas de salud, generando cambios en los diferentes niveles de 

atención del sistema de salud, en las áreas: urbanas, suburbana y rural. 

Poseer una formación científica – técnica – ética y humana, fortaleciendo constantemente su 

preparación, logrando la excelencia en su desempeño profesional, trabajando en forma 

independiente, multidiciplinaria y multisectorial. 

Realiza funciones de atención integral: (clínica y salud pública) 

Educativas. 
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Administrativas 

Investigación 

Desarrollando los modos de actuación (métodos generales y particulares de Enfermería) 

 

AJUSTE Y COMPATIBILIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIOS 

La estructura de la malla curricular está conformada por dos bloques de formación: 

Flexible 

Fundamental 

 

FLEXIBLE 

Asignaturas electivas: 

Idiomas: Nativo y extranjero. 

Medicina Regional: Tropical o Altura 

Informática 

 

FUNDAMENTAL 

 

PRIMER AÑO 

Anatomía y Fisiología 

Bioquímica 

Fundamentos de Enfermería 

Antropología y Sociología 

Bioestadística y Demografía 

Microbiología y Parasitología 

Psicología del Desarrollo Humano 

Salud Pública I 

Idioma Nativo (Electiva) 

 

SEGUNDO AÑO 

Enf. Salud Pública II 

Nutrición y Dietoterapia 

Farmacológica 

Pedagogía y Didáctica 

Fundamentos de Enfermería II 

Epidemiología 

Metodología de la Investigación 

 

TERCER AÑO 

Enfermería Médico-Quirúrgico 

Enfermería Psiquiatría y Salud Mental 

Enf. Salud Pública III 

Ética y Legislación en Enfermería 

Investigación Aplicada 

Medicina Tropical o Medicina de la Altura (Electiva) 

 

 CUARTO AÑO 

Enfermería Gineco-Obstétrica 
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Enfermería Pediátrica 

Enfermería Salud Pública IV 

Administración en Enfermería 

 

QUINTO AÑO 

Modalidad de Graduación 

Internado Rotatorio 

Tesis 

Graduación por excelencia 

 

SISTEMA DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA 

Preuniversitario 

Prueba de suficiencia académica 

Admisión por excelencia 

Sujeto a formas establecidas por el X Congreso 

 

PERMANENCIA ESTUDIANTIL 

Se recomienda que se ponga en vigencia el reglamento de permanencia estudiantil con las 

siguientes características: 

El estudiante no puede exceder los 10 años de permanencia 

El estudiante no debe exceder la reprobación por tercera vez una asignatura. 

Cada carrera debe elaborar su norma tomando en cuenta esta recomendación 

 

RECOMENDACIONES 

Ética en Enfermería deben ser contemplados como transversales en todas las asignaturas de 

Enfermería. 

La farmacología aplicada debe ser considerada como transversales en las asignaturas de 

Enfermería. 

El programa de urgencias médicas debe estar declarada en el contenido de las asignaturas de 

Enfermería médico quirúrgico, pediatría, gineco-obstetricia. 

El plan propuesto por Sucre, se considera un proyecto piloto. 

La presente propuesta relacionada a la malla curricular, debe ser considerada al interior de las 

carreras. 

Los contenidos de las diferentes asignaturas deben ser analizados en forma horizontal y vertical, 

los mismos que deben guardar correspondencia con el perfil profesional. 

Estos 2 aspectos deberán ser considerados en una próxima reunión sectorial complementaria en 

un plazo de 2 meses a partir de la fecha a objeto de determinar la estructura de la malla curricular, 

a realizarse en la Universidad Autónoma Tomas Frías de Potosí. 
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COMISIÓN Nº 2 

 

Presidenta: Lic. Judith Cisneros    UMSFX. 

Secretaria: Univ. Marisel García Molina  UMSA 

Relator: Lic. Gloria Callejas    UTB 

 

El trabajo de esta Comisión se inicia a Hrs. 9 a.m. sobre la base del temario y se define la 

metodología de trabajo. Adoptándose para el tratamiento temas: Estrategias, líneas de acción y 

tareas. 

 

Para el Tema 6: Asuntos varios se define tratar los siguientes puntos: 

Formación auxiliares de enfermería 

Profesionalización auxiliares de enfermería 

IDA 

Internado rotatorio 

 

DISEÑO CURRICULAR. 
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN TAREAS 

Mejorar y homogeneizar 

el diseño Curricular de las 

Carreras de Enfermería 

basada en competencias 

centrada en el estudiante 

con enfoque científico y 

humanístico 

Conformación de la 

Asociación de Facultades y 

Carreras de Enfermería. 

Integrar y participar en el 

CNIDAI– RIDA. 

Establecer redes de 

comunicación Nacional e 

Internacional. 

Conformación de un comité de 

desarrollo curricular y otros 

con ser investigación, 

Postgrado, relacionamiento 

Internacional. 

Gestionar la incorporación de 

una representante de 

enfermería en CNIDAI y 

CRIDA. 

Buscar mecanismos de apoyo 

para el desarrollo de Pág. Web 

en cada carrera 

Nominación de un 

comité transitorio 

integrado por 4 

personas en una 

reunión Nacional en 

fecha 15 de septiembre 

en Cochabamba  

 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN TAREAS 

Desarrollar un proceso de 

Auto evaluación, 

Evaluación y Acreditación 

en las Carreras de 

Enfermería del Sistema 

Universitario. 

Utilizar instrumentos 

proporcionados por el 

CEUB aprobados en el X 

Congreso. 

Perfeccionar la gestión de 

los procesos en la Carrera 

de Enfermería  

Iniciar el proceso de auto 

evaluación en cada carrera, 

que no lo hicieron, y el 

proceso de evaluación 

externa en carreras que 

cumplieron con la auto 

evaluación 

 

INVESTIGACIÓN. 
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN TAREAS 

Desarrollar el proceso de 

investigación científica y 

tecnológica en las Carreras 

de Enfermería 

Fortalecer las Sociedades 

Científicas de Enfermería. 

Fortalecer la investigación 

desde cursos iniciales y en 

el Internado Rotatorio. 

Establecer un Sistema de 

difusión de las 

investigaciones de las 

Fortalecer la investigación 

científica y tecnología en 

las Carreras de Enfermería  

Conformación de equipos 

de investigación. 

Realización de ferias 

científicas a nivel local y 

nivel nacional. 

Publicación de trabajos de 

investigación en revistas y 

boletines. 
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Carreras de Enfermería. 

Establecer y definir 

políticas y líneas 

prioritarias de 

investigación. 

Elaboración y presentación 

de proyectos de 

investigación.  

Implementar las bibliotecas 

virtuales en cada carrera. 

 

POSTGRADO. 
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN TAREAS 

Desarrollar y fortalecer los 

programas de Post Grado 

en la Carrera de 

Enfermería del Sistema 

Universitario Nacional de 

acuerdo a las necesidades 

sociales y científicas del 

contexto interno y externo 

Definir políticas de Post 

Grado en cada Unidad 

Académica. 

Establecer mecanismos de 

control y seguimiento de 

calidad de Post Grado. 

Garantizar la movilidad 

docente hacia la oferta 

establecida en el Sistema 

Universitario Nacional. 

Formación profesional de 

excelencia bajo el 

paradigma de la educación 

continúa. 

Convocar a reuniones de 

compatibilización de 

políticas Post Grado a 

Directores de Carreras y 

responsables de programas 

de Post Grado. 

Operativizar las decisiones 

de las reuniones de 

compatibilización  

 

GESTIÓN. 
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN TAREAS 

Mejorar los procesos 

de gestión con las 

Carreras de 

Enfermería. 

Establecer mecanismos 

eficientes de 

comunicación e 

información en el 

proceso de gestión. 

Optimizar las 

estructuras orgánica 

funcional a nivel de 

unidades académicas. 

Actualizar las normas 

administrativas para 

mejora las procesos 

Perfeccionar los procesos 

de gestión académico-

administrativo en las 

carreras de Enfermería del 

Sistema Universitario. 

Implementar redes de 

Información en la presente 

gestión. 

Revisar la estructura 

orgánica y manuales de 

funcionamiento. 

Administrar eficientemente 

los recursos económicos y 

otros con que cuentan cada 

unidad académica. 

Programar cursos de 

capacitación en gestión 

dirigido a directivos a 

docentes y estudiantes. 

 

INTERACCIÓN SOCIAL. 
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN TAREAS 

Fortalecer los programas 

de Interacción social en 

las Carreras de Enfermería 

del Sistema Universitario 

Nacional  

Definir políticas de 

interacción social. 

Promover el liderazgo de 

Enfermería en el sector 

salud a nivel regional y 

nacional. 

Fomentar y promover la 

interacción social a través de la 

extensión de los servicios de 

Enfermería hacia la comunidad 

y la participación en 

organizaciones profesionales y 

científicas  

Establecer convenios 

interinstitucionales. 

Ampliar el ámbito de 

interacción social en 

contextos comunitarios. 

Generar espacios 

participación en las 

organizaciones profesionales 

y científicos  

 

ASUNTOS VARIOS. 
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Referente al punto sobre la Formación de Auxiliares de Enfermería, se hizo un amplio debate 

determinándose. 

―La realización de una reunión con el CEUB, Ministerio de Salud y las Directoras de Carrera, 

para tomar decisiones respecto a la formación y profesionalización de auxiliares en Enfermería en 

consideración a los aspectos estructurales de la temática.‖. 

Así mismo y ante observaciones de que el código de salud solo nombre a enfermeras generales, 

se recomienda hacer la representación pertinente para que se incluya y reconozca el nombre de 

Licenciada en Enfermería. Esta reunión deberá realizarse a la brevedad posible. 

 

También se determina que las directoras de Carrera no asistirán a reuniones de carácter 

académico que convoque el Colegio Nacional de Enfermeras. 

 

Referente a la integración docente asistencial y en vista de las diferentes formas de tratamiento 

que se da a este tema se recomienda. 

Revisar la reglamentación sobre el IDA. 

Elaborar un reglamento nacional de IDA a nivel de las carreras de enfermería en base a la 

reglamentación existente 

 

Internado rotatorio se recomienda que en el internado rotatorio se aplique la investigación 

científica. 

Así mismo solicitar al CEUB gestione en forma conjunta con los Rectores de la Universidades 

afectadas para que se anule el cobro que realizan las Instituciones hospitalaria a los estudiantes 

del internado rotatorio. 
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09. Derecho: 

 

REUNIÓN SECTORIAL DE FACULTADES DE: 

DERECHO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO 

SANTA CRUZ 25 – 26 DE NOVIEMBRE 2002 

 

RESOLUCIÓN No. 1 

CONSIDERANDO: 

Que las Facultades de Derecho en el marco del proceso de aplicación de la Política de Desarrollo 

Curricular, aprobada por la UNIVERSIDAD BOLIVIANA han procedido al Rediseño Curricular 

en el Área Penal para la formación de profesionales en Derecho. 

Que, para cumplir con este cometido se han desarrollado actividades participativas de todas las 

carreras de Derecho del Sistema Universitario. 

Que, producto del trabajo de equipos técnicos y de expertos docentes de la UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA, se cuenta con el documento REDISEÑO DEL ÁREA PENAL de las Facultades 

de Derecho del Sistema de la Universidad Boliviana. 

Que, el documento ha sido analizado en la Reunión Sectorial de Facultades de Derecho, 

convocada para el efecto. 

La Reunión Sectorial en uso de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. 1ro. Aprobar el documento denominado REDISEÑO DEL ÁREA PENAL de las Facultades 

de Derecho del sistema de la UNIVERSIDAD BOLIVIANA, para su implementación en las 

Carreras de Derecho con carácter de contenidos mínimos y perspectiva de homogeneización 

académica. 

Art. 2do. En cumplimiento del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, remitir el 

documento para su aprobación en las instancias nacionales. 

Art. 3ro. Al cabo de un año en el marco de una Reunión Sectorial se evaluará la aplicación del 

Rediseño Aprobada. 

Es dada en la Sala de Sesiones a los 26 días del mes de noviembre del año 2002. 

Dr. Oswaldo Ulloa Peña 

Presidente 

 

Dr. Rodolfo Illanes Alvarado 

Secretario Docente 

Univ. Mónica Ocampo Gonzáles 

Secretaria Estudiante 
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REUNIÓN SECTORIAL 

FACULTADES DE DERECHO 

RESOLUCIÓN No. 2 

CONSIDERANDO: 

Que se ha procedido al REDISEÑO CURRICULAR DEL ÁREA PENAL de las Facultades de 

Derecho de la Universidad Boliviana. 

Que, es necesario continuar con esta labor en las otras áreas de formación de profesionales en 

Derecho. 

Que, se deben programar las actividades necesarias y la metodología adecuada para lograr dicho 

objetivo. 

La REUNIÓN SECTORIAL de Facultades de Derecho. 

RESUELVE: 

Art. Único.- Solicitar a la C.E.U.B. la programación de Sectoriales para el Rediseño Curricular en 

las otras áreas de formación del profesional Abogado en la Universidad Boliviana. 

Es dada en la Sala de Sesiones a los 26 días del mes de noviembre del año 2002. 

Dr. Oswaldo Ulloa Peña 

Presidente 

Dr. Rodolfo Illanes Alvarado 

Secretario Docente 

Univ. Mónica Ocampo Gonzáles 

Secretaria Estudiante 
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Introducción 

La II Reunión Sectorial de las carreras de Derecho del Sistema de la Universidad Boliviana, 

realizada en diciembre del año 1998, dio inicio a un importante proceso de rediseño curricular. A 

partir de un diagnóstico de la carrera se definió el perfil profesional del abogado e identificó las 

áreas de conocimiento, el sistema de habilidades, las actitudes profesionales y los valores 

pertinentes a este perfil. 

En el año 2000 se llevó a cabo una Reunión de Ajuste y Complementación a la Sectorial. En ese 

evento se formuló recomendaciones para la reestructuración de los planes de estudio proponiendo 

compatibilizarlos y homogeneizarlos a nivel de áreas en el Sistema Universitario. Para ello, la 

Reunión avanzó en establecer contenidos mínimos de varias de las asignaturas. 

Las decisiones adoptadas tanto en la II Reunión Sectorial como en la Reunión de Ajuste fueron 

aprobadas posteriormente por la IX Reunión Académica Nacional en cumplimiento de las 

previsiones normativas de la Universidad Boliviana. 

Durante todo el proceso anterior se prestó una especial atención al área penal, debido 

básicamente a dos circunstancias importantes para su concepción. Por una parte se había 

producido una reforma parcial del Código Penal y por otra entró en vigencia el nuevo Código de 

Procedimiento Penal que constituyó un cambio de paradigma en la administración de justicia 

penal. 

La transformación curricular realizada en ese marco enfatizó la actualización de los contenidos 

mínimos de las asignaturas del área, avance que necesariamente exigió ser completado con otros 

elementos propios del rediseño curricular como el planteamiento objetivos del área y desarrollo 

de planes globales que incluyan objetivos, contenidos, metodología y sistema de evaluación, así 

como la estructuración de unidades para cada una de las materias del área. 

En el año 2002, como resultados del esfuerzo del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana 

(CEUB) y con el apoyo financiero del Programa de Administración de Justicia USAID-Bolivia, a 

través de Management Sciences for Development MSD/Bolivia, se inició una nueva etapa en el 

rediseño del área penal. 

En esta etapa la primera tarea fue la de elaborar un diagnóstico de las currículas universitarios y 

programas del área penal de las carreras de Derecho del Sistema de la Universidad Boliviana. A 

seguir se construyó el marco teórico referencial, se explícito los fundamentos del área y se 

propuso estrategias y líneas de acción para el rediseño. 

Una vez que el trabajo que se requería llevar a cabo era exclusivamente técnico, tanto desde la 

perspectiva jurídica como pedagógica, era necesario generar espacios de participación para los 

docentes del área penal de las distintas universidades del sistema, a fin de construir en forma 

colectiva una propuesta que posteriormente pueda ser puesta en consideración de las instancias 

universitarias que corresponden, de acuerdo a su legislación estatutaria. 

En ese sentido se planificó el Taller de Rediseño Curricular, el mismo que se realizó en la ciudad 

de Cochabamba, del 18 al 21 de junio de 2002, con participación de autoridades del CEUB, 

decanos y directores de carrera, así como docentes de las distintas asignaturas del área penal de 

las universidades que forman parte del sistema. 

En el Taller se elaboró una primera propuesta de rediseño para el área penal. Se la concibió como 

propuesta de formación básica que deberían recibir en el pregrado todos los estudiantes de 

Derecho, es decir, la misma no contempla asignaturas ni contenidos adicionales que las 

universidades puedan ofertar a nivel de preespecialización, mención u otra instancia de 

formación. Esta delimitación del trabajo permitió superar las diferencias existentes entre las 

carreras participantes en el evento y obtener un documento respaldado por un amplio consenso. 
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En el Taller también fueron conformadas dos instancias encargadas de garantizar la prosecución 

del proceso de rediseño. La primera, denominada Comisión de Compatibilización del Documento 

Oficial, como instancia técnica de trabajo conjunto con el Equipo Facilitador fue la encargada de 

revisar y completar el primer documento. A la segunda, denominada Comité Operativo de 

Rediseño Curricular y conformada por dos representantes de cada Carrera de Derecho que asistió 

al evento, se le encomendó la coordinación y seguimiento a la implementación y aplicación de 

rediseño a nivel intra carrera e intrauniversitario. 

La Comisión de Compatibilización realizó su trabajo los días 25 y 27 de julio en Cochabamba. El 

documento resultante ha sido remitido por el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana a las 

carreras de Derecho donde, durante el mes de septiembre, se lo sometió a un profundo análisis 

bajo la orientación de los representantes del Comité Operativo en cada una de las universidades. 

En noviembre el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana convocó a la Reunión Sectorial 

de la Carrera de Derecho con el objetivo de considerar el Rediseño del Área Penal propuesto. En 

la Reunión el Rediseño ha sido presentado, analizado en detalle, complementado en aspectos 

puntuales y aprobado en cada uno de sus apartados. 

Este documento, en las tres partes que lo integran, contiene los productos terminales logrados en 

esta segunda etapa del proceso de rediseño curricular; los trabajos preparatorios, la versión del 

rediseño del área penal revisada por la Comisión y las recomendaciones para su implementación, 

todo ello aprobado por la Reunión Sectorial. 

Los trabajos preparatorios del Rediseño que integran la primera parte del presente documento 

tienen calidad de ―marcos‖. Así, el primero de ellos, titulado ―Marco Teórico Pedagógico‖ 

clarifica los principales conceptos y niveles de concreción de la planificación curricular que 

orientaron el proceso del Rediseño del área. En el segundo, denominado ―Marco referencial‖ se 

presentan las decisiones adoptadas en la II Reunión Sectorial de las Carreras de Derecho y 

aprobadas en la IX Reunión Académica Nacional. Los ―Fundamentos del rediseño‖ que cierran la 

primera parte del documento constituyen la base filosófica, científica y metodológica de la que se 

partió para dar una orientación definida al área penal. 

En la segunda parte del documento figura el trabajo central: Rediseño del Área Penal en la 

versión revisada por la Comisión de Compatibilización durante un encuentro de sus integrantes 

que se llevó a cabo en Cochabamba los días 26 y 27 de julio de 2002 y aprobada por la Reunión 

Sectorial de la Carrera de Derecho que se realizó en Santa Cruz de la Sierra los días 25 y 26 de 

noviembre de 2002. El rediseño viene precedido de un acápite en el que se señalan sus 

principales innovaciones; ello con la finalidad de facilitar el análisis y comparación con el diseño 

hasta ahora vigente en cada una de las universidades. 

El Rediseño propiamente dicho comprende el planteamiento del objetivo general y de la 

estructura del área penal, seguido de la planificación global de las materias que la componen: 

Criminología, Derecho Penal – Parte General y Parte Especial, Derecho Procesal Penal y Práctica 

Forense Penal. Para cada asignatura se trabaja la correspondiente justificación, objetivos 

generales y específicos, unidades y su descripción, metodología, evaluación, tiempo y 

bibliografía. Del mismo modo se procede con Medicina Legal que, si bien no forma parte del 

área, es una materia auxiliar de gran relevancia para la misma. 

Los planes de las distintas materias del área penal, aunque en todos los casos responden a una 

misma lógica general manifiestan a su vez ciertas particularidades de forma, por ejemplo en el 

modo de organización de los contenidos, de la metodología y de la previsión del tiempo. En el 

documento se respeta esa forma original en tanto las peculiaridades evidencian la diversidad de 

modos específicos de tratamiento asumidos en los distintos grupos de trabajo. 
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La tercera parte del documento contiene las recomendaciones para la implementación operativa 

del rediseño. Entre estas se contemplan las referidas a socialización y apropiación del rediseño 

por los actores, seguimiento y evaluación del rediseño, desarrollo de los recursos humanos para la 

implementación del rediseño, recursos didácticos, actualización permanente del curriculum. 

Al final del presente documento se encuentran siete anexos 1) Equipo responsable de ―Rediseño 

del Área Penal‖; 2) Programa del Seminario – Taller ―Rediseño del Área Penal‖; 3) Análisis del 

Rediseño por Autoridades Universitarias en base a Guía de Discusión; 4) Acta de Conclusiones; 

5) Evaluación de Seminario – Taller; 6) Resultados de Análisis del Rediseño por parte de las 

universidades; 7) Listado de Bibliografía contemplada en los programas vigentes de las 

asignaturas del área en las universidades del sistema. 
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V. INFORMES DE SOLICITUDES DE CARRERAS NUEVAS 

 

SOLICITUDES DE APERTURAS 

 

Solicitudes que llegaron antes de la IV-IX RAN y no fueron presentadas. 

1. Ingeniería de Telecomunicaciones  UCB. 

2. Ingeniería Comercial   UCB. 

3. Agroforestería    UMSFX. 

 

 Solicitudes de creación de facultades. 

1. Facultad de Contaduría Pública  UAGRM. 

2. Facultad de Ciencias de la Salud  UTB. 

3. Facultad de Ciencias de la Educación  UTB. 

 

 Solicitud aprobada en Reunión Sectorial. 

1. Administración Financiera   UMSFX. 

 

 Solicitudes Específicas 

1. Derecho     UNSXX. 

2. Laboratorio Clínico   UNSXX. 

 

 Solicitudes que se presentaron al CEUB 

Medio Ambiente    UMSFX. 

Nutrición TUS     UMSS. 

Fisioterapia TUS     UMSS. 

Didáctica de la Biología    UMSS. 

Didáctica de la Física    UMSS. 

Didáctica de la Química    UMSS. 

D. de la Matemática    UMSS. 

Medicina Vet. y Zootecnia   UTO. 

Informática TUS     UAJMS. 

Periodismo TUS     UAJMS. 

Enfermería TUS    UTB. 

 

Documentos que se presentarían a la I-X RAN, según solicitud especifica 

Ingeniería de Sistemas    UATF 

Topografía TUS    UATF 

Geodesia y Topografía Lic.   UATF 

Contabilidad TUS    UATF 

Contaduría Pública Lic.   UATF 

Mecánica General TUS   UATF 

Ingeniería Mecánica     UATF 

Electrónica TUS    UATF 

Ingeniería Electrónica Lic.    UATF 

 

g. Solicitud de la Universidad Pública de EL Alto 
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01. Carrera. Ingeniería de Telecomunicaciones: UCB. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES EN LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA BOLIVIANA 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota 072/02 del 19 de agosto de 2002, el Señor Director Nacional de Planificación 

Académica de la Universidad Católica Boliviana remite a la Secretaría Nacional de Planificación 

Académica del CEUB, el Documento de creación de la carrera de Ingeniería de 

Telecomunicaciones. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes acápites: 

Diagnostico de las necesidades sociales, Selección y definición de las necesidades y problemas 

sociales, Marco de referencia conceptual del objeto de estudio, Diagnostico de la Demanda en 

educación superior en el área, Estudio de recursos, Capacidad de administración académica, 

diagnostico de la proyección del programa en el área pastoral, Factibilidad económico financiera, 

Perfil profesional, Administración del Plan de estudios, Descripción del plan de estudios, 

Presupuesto de laboratorios, Plan curricular. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. Las telecomunicaciones resultan un elemento indispensable y debe estar a 

disposición de cualquier persona, las demandas regionales se han incrementado a pesar de las 

limitaciones económicas, por tanto se constituyen en servicios indispensables, se requiere 

fortalecer las telecomunicaciones para apoyar a las industrias, comercio, instituciones y personas. 

Mercado Profesional. Se orienta a satisfacer la demanda del sector comercial, industrial y de 

servicios en cuanto a sistemas eficientes de telecomunicaciones. Los ingenieros están capacitados 

para desempeñarse en el sector público como privado, descentralizado, ONGs, docencia e 

investigación, consultorías, integración, instalación y mantenimiento de sistemas electrónicos y 

de telecomunicaciones. 

Perfil Profesional. El ingeniero en Telecomunicaciones se desempeña en medio de la tecnología 

de punta y en consecuencia su presencia en los medios de la electrónica, telecomunicaciones y 

sistema de computadoras resulta imprescindible, el futuro profesional debe tener capacidades de 

analizar, diseñar, implementar, evaluar, comprobar, supervisar, planificar y aplicar sistemas de 

telecomunicaciones. 
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Plan de Estudios. EL programa de Licenciatura en Ingeniería de Telecomunicaciones y 

Telemática tiene una duración de nueve semestres con 41 asignaturas. Además se dan tres 

asignaturas religiosas, dos optativas de una oferta de nueve y acreditación de un idioma moderno, 

haciendo un total de 46 asignaturas. 

Modalidades de graduación. Se establece como modalidad de graduación la Tesis de grado y el 

Proyecto de grado. 

Infraestructura. Se incluye en el proyecto el presupuesto para laboratorios. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; la carta de presentación del Señor Pro Rector hace mención a la 

Resolución No. 34 como norma institucional que aprueba el Proyecto de la Carrera. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, la nota del Pro Rector 

hace referencia a la Resolución No. 34 del 1 de septiembre de 2000 que aprueba la apertura de la 

carrera de Ingeniería de Telecomunicaciones. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería de Telecomunicaciones, para su funcionamiento en la Universidad Católica 

Boliviana; debiendo sujetarse a las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento de 

Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de 

Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – 

administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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02. Carrera. Agroforestería. UMSFX. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO SUPERIOR EN AGROFORESTERÍA EN LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER - MUNICIPIO DE 

MONTEAGUDO 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

En ocasión de la IV-IX RAN realizada el 21 de agosto de 2002 en la ciudad de Sucre, se hace 

entrega a la Secretaría Nacional de Planificación del Proyecto de Creación de la Carrera de 

Técnico Superior en Agroforestería para su implementación en la Ciudad de Monteagudo. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Antecedentes, justificación, objetivos de la carrera, objeto de trabajo, esferas de actuación, 

campos de acción, problemas profesionales, funciones del técnico en Agroforestería, modelo del 

técnico agroforestal, plan de estudios, estrategia pedagógica, contenidos mínimos, estrategia y 

lineamientos de implementación. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. Actualmente en el Municipio de Monteagudo se desarrollan prácticas inadecuadas 

de uso de los recursos naturales, deteriorando la base productiva de la población y las 

condiciones ambientales, por otro lado la extracción maderera es incontrolable. Frente a esto se 

pretende coadyuvar a los municipios a través de la formación de recursos humanos calificados 

capaces de mitigar los efectos de la degradación, la escasez de forraje y todos los efectos 

negativos de mal uso de los recursos naturales. 

Funciones del Técnico en Agroforestería. Se describen las funciones del técnico en 

Agroforestería en el Municipio de Monteagudo. 

Practica social. Se busca la recuperación, preservación y protección de los sistemas 

agropecuarios, integrados a los sistemas forestales, generando su mejoramiento y diversificación 

promoviendo el desarrollo sostenible comunal, municipal y departamental. 

Plan de Estudios. El programa está estructurado en seis semestres, con un total de 3.260 a 3440 

horas académicas al cabo de los cuales el estudiante obtiene el título de Técnico Superior en 

Agroforestería. 

Infraestructura. Se desarrollara en el fundo ―El bañado‖ transferido por el Municipio de 

Monteagudo a la Universidad, se prevé su adecuación con un presupuesto de $us 20.000 

financiado por ―Sucre Ciudad Universitaria‖ 
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Presupuesto. Para el equipamiento se prevé una inversión de Bs 60.000 inscrito en el POA del 

Municipio de Monteagudo. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

Resolución del Honorable Consejo Universitario No. 04/2002 del 21 de marzo de 2002 que 

aprueba la Resolución Rectoral No. 12/2002. 

Resolución Rectoral 012/2002 de 4 de marzo de 2002 que autoriza la creación de la Carrera de 

Agroforestería dependiente de la Facultad de Ciencias Agrícolas Pecuarias y Forestales para su 

funcionamiento en la Ciudad de Monteagudo. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de la Resolución Rectoral No. 004/2002 y la Resolución Rectoral No. 012/2002 de la 

Universidad Mayor de San Francisco Xavier de Chuquisaca. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios de la 

Carrera de Agroforestería a Nivel de Técnico Superior, para su funcionamiento en la ciudad de 

Monteagudo dependiente de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier; debiendo sujetarse a 

las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento de Creación y Transformación de 

Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de Evaluación y Acreditación del 

CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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03. Carrera. Administración Financiera. UMSFX. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA CREACIÓN DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA A NIVEL DE LICENCIATURA EN LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al Art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quién a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias correspondientes. Asimismo corresponde al Congreso Nacional o a 

la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización para la habilitación definitiva de 

las actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de procedimientos que establece la norma, la IV-

IX Reunión Académica Nacional realizada en la Universidad Mayor de San Francisco Xavier en 

fecha 21 al 23 de agosto de 2002 en su Resolución No. 31 establece que las solicitudes de 

creación de nuevas carreras deben ser tratadas en una Reunión Sectorial antes de ser consideradas 

en Reunión Académica Nacional. Las Resoluciones de la IV-IX Reunión Académica Nacional 

fueron aprobadas en la X Conferencia Nacional Ordinaria de Universidades, realizada en la 

Universidad Tomás Frías de Potosí el 6 de Noviembre del año 2002. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos, 

Introducción, Antecedentes Históricos, la Educación Superior en un Mundo en constante cambio, 

Universidad Estado y Sociedad, la Misión de la Universidad de Bolivia, Justificación de la 

carrera de Administración Financiera, Fundamentos Curriculares, Visión de la Carrera de 

Administración Financiera, Imagen – Objetivo de la carrera de Administración Financiera, la 

Misión Estratégica de la Carrera de Administración Financiera, Diseño Curricular, tiempo de 

Estudios, Títulos que otorga, Plan de Estudios, Sistema de Promoción, Modalidades de 

Graduación, Mercado de Trabajo, Esfera de Actuación, Perfil Profesional y Contenidos Mínimos. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES: 

Realizado el análisis en detalle del documento presentado se evidencia el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

Justificación de la formación profesional en Administración Financiera, basada en un análisis que 

determina la necesidad de contar con nuevas técnicas y enfoques para una mejor obtención y 

aplicación de los recursos financieros, a partir de la formación profesional con una visión integral 

de la función financiera, con una amplia especialización en el área bancaria y bursátil y en un 

ámbito financiero corporativo. 

Los fundamentos curriculares tienen una base científica a partir de la incorporación de ámbitos 

como la filosófico, sociocultural, psicológicos, pedagógicos y epistemológicos. 

La Visión, Misión y los objetivos de la Carrera de Administración Financiera, se ajustan a la 

Visión, Misión y Objetivos establecidos por la Universidad Boliviana. 

El diseño Curricular incorpora como componentes del proyecto educativo, el Plan de Estudios, el 

Régimen de Admisión, el Sistema de Graduación, Tiempo de Estudios, Grado y Título a otorgar. 



 199 

El Plan de Estudios concretado en la malla curricular, se organiza por áreas de formación, ciclos 

y asignaturas, de esa manera se cuenta con el área financiera, contable, económica, 

administrativa, jurídica, matemáticas y metodológica. 

Respecto a su estructura y organización, ésta se ajusta a la vigente en la Facultad de Contaduría 

Pública de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier. 

El tiempo es de cinco años de Estudios, que contemple un sistema anual con 5.320 horas 

académicas obligatorias y 480 horas curriculares electivas, con 34 asignaturas obligatorias y 4 

asignaturas electivas. 

Las modalidades de graduación contemplan las definidas por la Universidad Boliviana, es decir 

Tesis, Proyecto de Grado, Examen de Grado, Internado Rotatorio, Trabajo Dirigido y Graduación 

por Excelencia. 

El mercado de trabajo se establece a partir de un análisis, cuantitativo del objeto de la profesión, 

el objeto del trabajo y las alternativas del ejercicio profesional en su campo de acción y sus 

esferas de actuación. 

El Perfil Profesional, se diseña a partir de los conocimientos, habilidades y destreza relacionadas 

con su formación en el campo de la administración financiera. 

Desde el punto de vista financiero, la Facultad de Contaduría Pública y su presupuesto garantiza 

la sostenibilidad de funcionamiento del programa, especialmente considerando que el primer y 

segundo curso de Contaduría Pública y Administración Financiera son comunes, utilizan el 

mismo servicio docente, la misma infraestructura y servicios académicos y sociales. 

 

DE LOS TRÁMITES: 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana, el documento de aprobación que se acompaña es el siguiente. 

 

Resolución del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Mayor, Real y Pontificia de 

San Francisco Xavier de Chuquisaca No. 077/2002 de 28 de Noviembre de 2002, la misma 

incorpora en su contenido el Dictamen CAD No. 005/2002. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

El análisis del documento, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

a las justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y Transformación de 

Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de la correspondiente Resolución del Honorable Consejo Universitario de la 

Universidad Mayor de San Francisco Xavier. 

 

En atención a lo anterior, la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Contaduría Pública 

debe considerar la aprobación de la Carrera de Administración Financiera de la Universidad 

Mayor de San Francisco Xavier, debiendo su funcionamiento sujetarse a la aplicación del Art. 17 

del Reglamento de Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que 

la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del CEUB, ejecute un Plan de Seguimiento 

Académico Administrativo por su periodo determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 
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La Paz, mayo de 2004. 

 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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04. Carrera. Derecho. UNSXX. 

 

INFORME SOLICITUDES ESPECÍFICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX 

 

TEMAS: 

 

Con nota VICE RECT. CITE No. 1562/04 de 27 de agosto de 2004, el Sr. Vicerrector de la 

Universidad Nacional de Siglo XX; remite a la Secretaría Nacional de Planificación Académica 

del CEUB la solicitud de consideración en la I-X Reunión Académica Nacional el tema referido a 

la ampliación del Diseño Curricular de la Carrera de Laboratorio Clínico de Técnico 

Universitario Superior al nivel de Licenciatura en Laboratorio Clínico. 

 

Con nota No. 146/04 de 2 de Septiembre de 2004, el Sr. Director General Académico con visto 

bueno del Sr. Vicerrector de la Universidad Nacional de Siglo XX, remite a la Secretaría 

Nacional de Planificación Académica del CEUB, la solicitud de consideración en la I-X Reunión 

Académica Nacional el tema referido al reconocimiento de la Carrera de Derecho a efectos de 

que se pueda incorporar como carrera oficial de esa Casa de Estudios Superiores. 

 

CONSIDERACIONES Y ANTECEDENTES 

 

Respecto a los dos temas solicitados a consideración, se cuenta con el informe No. 13/2001 

remitido a la III-IX Reunión Académica Nacional realizada en Abril del 2001. 

 

En su caso la III-IX RAN emitió dos Resoluciones que fueron aprobadas por la VIII Conferencia 

Nacional Ordinaria de Universidades de Agosto 2001. 

 

Resolución No. 26 relativa a Laboratorio Clínico. Se encomienda realizar Reunión de 

Compatibilización en el Sub Área de Bioquímica y Laboratorio Clínico. Luego de haber 

cumplido con todo el proceso de compatibilización, el tema llegó a ser tratado en X Congreso 

Nacional de Universidades, instancia que emite la Resolución No. 15/2003 con tres artículos. A 

los efectos de cumplimiento de dicha Resolución el CEUB convoca a Reunión de 

compatibilización en la Universidad Mayor de San Simón, la misma que no arribó a conclusiones 

satisfactorias. 

 

Resolución No. 27 relativa a la Carrera de Derecho, recomienda la aplicación de la Resolución 

No. 04/04 de la VII Conferencia Extraordinaria de Universidades, la misma resuelve la necesidad 

de superación de controversias económicas entre la UATF y la UNSXX para la resolución de los 

aspectos académicos, determinación que definitivamente deben ser consideradas por la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

En atención a la anterior la I-X Reunión Académica Nacional debe pronunciarse sobre ambos 

aspectos. 
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Esta Secretaría considera en el caso de la Carrera de Derecho, que habiendo las Universidades 

Tomás Frías de Potosí; y Nacional Siglo XX superado las controversias instituciones que dieron 

lugar a la Resolución No. 04/01 de la VII Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades, 

la I-X RAN debe autorizar el registro oficial de esta Carrera como oferta curricular de la 

Universidad Nacional de Siglo XX. 

 

Se cuenta en archivos con los documentos de referencia. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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05. Programa. Medio Ambiente: Nivelación. UMSFX. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE NIVELACIÓN DE TÉCNICOS SUPERIORES A LICENCIATURA EN 

MEDIO AMBIENTE 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VREC 600/04 de fecha 02 de septiembre de 2004 el Señor Vicerrector la Universidad 

Mayor de San Francisco Xavier remite a la Secretaría Nacional de Planificación Académica del 

CEUB, el Documento de nivelación de Técnicos Superiores a Licenciatura en Medio Ambiente. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes puntos: 

Antecedentes, Objetivos Generales del Programa, Admisión de estudiantes, Organización, 

Infraestructura, Programa de cursos, Resumen curricular. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación: La Universidad respondiendo a las exigencias sociales prepara recursos humanos 

para encarar la problemática del medio ambiente para una actuación profesional con mayor 

eficiencia, productividad y eficacia. 

Objetivos generales del programa Formar licenciados en medio ambiente dotados de habilidades 

destrezas y conocimiento multidisciplinario que le faculte para participar activamente en la toma 

de decisiones y en la aplicación de conocimientos para la prevención, análisis, evaluación y 

control de la contaminación ambiental. 

Admisión de estudiantes. Pueden participar las personas que tengan Título de Técnico Superior 

en Agronomía, Zootecnia, Química industrial, Industria de la alimentación. 

Organización. El programa se desarrolla en la Facultad de Tecnología y en algunos municipios de 

Chuquisaca, la supervisión del Programa está bajo la responsabilidad del Decano de la Facultad 

de Tecnología, el Director de la Carrera de Ingeniería del Medio Ambiente y un Coordinador 

General. Los docentes cuentan con grado de Doctorado, Maestría, Diplomados y/o Licenciatura. 

Infraestructura científica. Se cuenta con laboratorios de suelos, aguas, plantas y determinación de 

metales pesados, se cuenta con la granja de Villa Carmen, con el herbario de Chuquisaca y el 

Centro documental especializado. 

Programa de Cursos. En cada modulo los alumnos conocerán conceptos básicos en teoría y 

práctica. Se enseñaran metodológicas y técnicas modernas de análisis, evaluación y planificación 

científica en el manejo de recursos naturales y el medio ambiente. 
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Resumen Curricular. Se adjunta resumen de las asignaturas y los contenidos indicando que con el 

propósito de optimizar la enseñanza el consejo podrá modificar los contenidos del programa 

cuando considere conveniente, evitando inconvenientes a los estudiantes. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1.- Promulgación Rectoral de la Resolución del Honorable Consejo Universitario No 040/2000 

autorizando la ejecución del Programa de Nivelación de Técnicos Superiores en Agronomía, 

Zootecnia, Química Industrial e Industrias de la Alimentación a Licenciatura en Medio 

Ambiente. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de la Promulgación Rectoral de la Resolución 040/2000 de la UMSFX. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de la aprobación del Plan de Estudios 

del Programa de Nivelación de Técnicos Superiores en Agronomía, Zootecnia, Química 

Industrial e Industrias de la Alimentación a Licenciatura en Medio Ambiente. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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06. Programa. Nutrición. Técnico Universitario Superior. UMSS. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN NUTRICIÓN EN LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VR 279/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector y el Director de 

Planificación Académica de la Universidad Mayor de San Simón remiten a la Secretaría Nacional 

de Planificación Académica del CEUB, el Documento de creación del Programa de Técnico 

Superior en Nutrición. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Marco institucional; De la constitución del Programa; Justificación; De los requisitos 

académicos; De los docentes; De los estudiantes; Tipos de graduación; Infraestructura y 

equipamiento; Gestión financiera y administrativa; Procedimientos para la aprobación; 

Seguimiento y evaluación; Disposiciones especiales. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación: Basada en el actual problemática alimentario nutricional con el fin de lograr un 

mejor desarrollo bio psico social y de esta forma influir en el desarrollo socioeconómico. 

Institucionalmente y el rol de la UMSS que ha priorizado la formación de recursos humanos de 

acuerdo a las necesidades del país. 

Determinación del Mercado Profesional. Orientado al área rural, especialmente a las 

organizaciones hospitalarias y los municipios que deben contar con personal técnico para los 

programas alimentarios de sus regiones, así como a organizaciones no gubernamentales que 

coadyuvan a las instituciones del Estado. 

 Práctica social del perfil profesional. Identificada en su Visión que se propone brindar un 

programa dinámico que responsa al contexto real de nuestro País y que sea reconocido por los 

principales actores con poder de decisión, para lograr una mejor calidad de vida de nuestra 

población. 

Perfil Profesional. Es un profesional con sólidos principios éticos y valores humanos, sensibilidad 

y compromiso social, respeto a la vida y tener vocación de servicio a la sociedad. Será capaz de 

diagnosticar, intervenir, organizar, desarrollar y conocer la situación nutricional. 

El Plan de Estudio. Se describe un plan de estudios de dos años y medio organizado en 10 

bloques, 40 semanas por año, 18 horas por semana. Se proyecta un total de 4.000 horas de las 
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cuales 1.800 son presenciales y 2200 de estudio autodirigido, 250 horas de investigación y 320 

horas de interacción social, 160 horas actividad electiva, se definen grupos tutoriales de 8 a 10 

estudiantes y clases magistrales de 40 a 50. 

Modalidades de graduación. Se establecen las siguientes modalidades. Pasantía, monografía o 

proyecto de grado, todos en seis meses. 

Infraestructura. Se contara con la planta física de la Facultad de Medicina, para las prácticas de 

laboratorio se han establecido convenios interinstitucionales. Las salas de computación de la 

Facultad de medicina serán utilizadas según horarios específicos. La Dirección funcionara en los 

ambientes del IIBISMED, se prevén los ambientes necesarios respondiendo a normas básicas. 

Presupuesto. Se estima un presupuesto de Bs. 762.750 para la gestión 2003 y se consigna como 

fuentes de financiamiento, el presupuesto de la UMSS e ingresos específicos. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1.- Resolución del Honorable Consejo Universitario No 05/04 del 5 de febrero de 2004 

aprobando y avalando el inicio de actividades del Programa de Técnico Superior en Nutrición de 

la Facultad de Medicina. 

2.- Resolución del Comité Académico No. 22/03 del 5 de septiembre de 2003, autorizando el 

inicio de actividades del Programa de Técnico Superior en Nutrición a partir de la gestión 2003. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones necesarias, tanto del Honorable Consejo Universitario como del 

Comité Académico. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de la aprobación del Plan de Estudios de 

Programa de Técnico Superior en Nutrición, para su funcionamiento en la Universidad Mayor de 

San Simón; debiendo sujetarse a la aplicación del Art. 17 del Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de Evaluación y 

Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – administrativo por un 

período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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07. Programa. Fisioterapia. Técnico Universitario Superior. UMSS 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

 

ANTECEDENTES 

En atención al Art.14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB  la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica  emitirá informe técnico a 

ser considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario.  Así mismo corresponde 

al Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización 

definitiva para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VR 279/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Vicerrector y el Director de Planificación  

Académica de la Universidad Mayor de San Simón  remiten a la Secretaría Nacional de 

Planificación Académica del CEUB, el documento de creación del programa de Técnico Superior 

en Fisioterapia. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

aspectos institucionales, aspectos organizacionales, constitución del programa, diagnóstico 

nacional, análisis del estado de salud en Bolivia, análisis de la realidad universitaria, análisis  de 

la práctica social, justificación del programa, objeto general, objetivo del Técnico en Fisioterapia, 

antecedentes del programa, campo de acción y mercado profesional, fundamentos teóricos, 

fundamento sociocultural, formas de actualización del técnico en fisioterapia, perfil profesional, 

plan de estudios, organigrama, malla curricular, organización del proceso curricular, de los 

docentes, de los estudiantes, tipos de graduación, estancias clínicas, factibilidad técnica, 

factibilidad de  infraestructura física y equipamiento. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

a) Justificación.  Se expone un análisis de la situación de salud  en nuestro contexto y a partir de 

ello se justifica el programa de Fisioterapia por la falta de profesionales que actúen en las 

regiones marginales y rurales, falta de profesionales que centren su accionar en programas 

preventivos: falta de profesionales con experiencia y que se inserten al trabajo 

multidiciplinario del área de salud, falta de profesionales que investiguen las  afecciones 

motoras. 

b) Mercado Profesional. Enmarcado en las necesidades de las nuevas estrategias de salud que 

propone el gobierno, se asume que se necesitará más  profesionales que se dediquen al 

tratamiento incruento es decir preventivo de las alteraciones funcionales. 

c) Práctica social del perfil profesional.  Se explica en la actuación en áreas marginales y 

rurales del Departamento de Cochabamba con programas de recuperación y habilitación y 

prevención. 
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d) Perfil Profesional.  El programa se propone formar profesionales que actúen en los niveles 

primarios, secundarios y terciarios de salud con la finalidad de mantener, prevenir, recuperar 

y habilitar capacidades motoras perdidas. 

e) El Plan de Estudios. Para obtener el título de Técnico Superior en Fisioterapia se debe cursar 

tres módulos haciendo un total de 12 bloques, la aprobación de una modalidad de graduación 

y la aprobación de las estancias clínicas.  El tiempo de estudio es de dos años y medio con 

una carga horaria de 3.600 horas incluidas clases presenciales, interacción social, encargos y 

estudio auto dirigido. 

f) Tipos de graduación.  Se establecen las siguientes modalidades: Monografía, informe final 

de grado y excelencia académica, todas descritas en el documento. 

g) Infraestructura.  Se cuenta con los ambientes dependientes de la Facultad de Medicina que 

permitirán el desarrollo de las  actividades académicas y de dirección.  En el proyecto se 

detalla la asignación de espacios físicos. 

h) Presupuesto.  No se consigna el presupuesto estimado para su funcionamiento. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana: los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1. Resolución del Honorable Consejo Universitario No. 03/04 del 5 de febrero de 2004 que 

aprueba el acuerdo académico emitido por el Comité Académico que establece la creación 

del Programa de Técnico Superior en Fisioterapia bajo la Dirección Académica de la 

Facultad de Medicina y avala el inicio de las actividades académicas. 

2. Acuerdo Académico 19/03 aprobando el Acuerdo Técnico 27/03 de la Dirección de 

Planificación Académico para la creación del Programa de Técnico Superior en Fisioterapia 

que iniciara sus actividades a partir del periodo 2/2003. 

3. Acuerdo Técnico No. 27/03 de la Dirección de Planificación Académica. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos,  permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de la Resolución del Honorable Consejo Universitario No. 03/04, el Acuerdo 

Académico 19/03 y al Acuerdo Técnico 27/03. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de la aprobación del Plan de Estudios 

del Programa de Técnico Superior en Fisioterapia para su funcionamiento en la Universidad 

Mayor de San Simón, debiendo sujetarse a la aplicación del Art. 17 del Reglamento de Creación 

y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de Evaluación 

y Acreditación del CEUB, ejecute un plan de seguimiento académico-administrativo por un 

periodo determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 
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Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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08. Programa. Didáctica de la Biología. UMSS. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE LICENCIADO EN DIDÁCTICA DE LA BIOLOGÍA EN LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VR 279/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector y el Director de 

Planificación Académica de la Universidad Mayor de San Simón remiten a la Secretaría Nacional 

de Planificación Académica del CEUB, el Documento de creación del Programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Biología. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción, Antecedente, Justificación, Objetivos del Programa, Perfil Profesional, 

Organización Académica, Aspectos administrativos y de dirección, Aspectos financieros y 

presupuesto. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. Se justifica por la necesidad de mejorar el proceso de enseñanza en biología 

haciéndose necesaria una revisión profunda de las concepciones y orientaciones de la enseñanza 

de las ciencias; así como un cambio significativo de los contenidos, de las didácticas e inclusive 

los modelos organizativos de las unidades escolares. 

Mercado Profesional. No se precisa el mercado profesional, sin embargo a partir del perfil se 

concluye que está orientado a los colegios de formación secundaria. 

Perfil Profesional. El Licenciado en Didáctica de la Biología es un profesional que se 

desenvuelve en el campo de la educación, capaz de formar a estudiantes de nivel secundario en el 

área de ciencias biológicas. 

Practica social. El Programa a través de sus profesionales busca mejorar el proceso de enseñanza 

en el área específica de la biología en el nivel secundario, de esta manera se logra mejorar las 

condiciones de los bachilleres para su ingreso a un centro de enseñanza superior o al mercado 

laboral. 

Plan de Estudios. Esta divido en dos niveles, el primero formación de la disciplina y el segundo la 

formación didáctica, tiene una duración de 8 semestres con un total de 40 materias 

Modalidades de graduación. Tesis de grado. 

Infraestructura. Se describe la infraestructura que será utilizada. 
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Presupuesto. El programa no significa presupuesto adicional y considera pagos de los postulantes 

e instituciones cooperantes. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1. Resolución Rectoral No. 336/00 con carácter ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario avalando el Acuerdo HCU-12/03 y aprobando los diseños curriculares de sesenta y 

dos programas de formación docente profesional de pregrado, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Biología. 

2. Acuerdo CA-HCU-12/00 aprobando diseños curriculares, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Biología. 

3. Resolución del Consejo Facultativo 100/2001. 

4. Resolución del Consejo de Carrera 11/2000 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones Rectoral No. 336/03 ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario, de la Facultad y de la Carrera. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de la aprobación del Plan de Estudios 

del Programa de Didáctica de la Biología, para su funcionamiento en la Universidad Mayor de 

San Simón; debiendo sujetarse a las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento 

de Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de 

Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – 

administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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09. Programa. Didáctica de la Física. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE LICENCIADO EN DIDÁCTICA DE LA FÍSICA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VR 279/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector y el Director de 

Planificación Académica de la Universidad Mayor de San Simón remiten a la Secretaría Nacional 

de Planificación Académica del CEUB, el Documento de creación del Programa Licenciatura en 

Didáctica de la Física. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción, Antecedente, Justificación, Objetivo general, Perfil Profesional, Organización 

Académica, Aspectos administrativos y de dirección, Aspectos financieros y presupuesto. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. Se justifica por la necesidad de mejorar el proceso de enseñanza haciéndose 

necesaria una revisión profunda de las concepciones y orientaciones de la enseñanza de las 

ciencias; así como un cambio significativo de los contenidos, de las didácticas e inclusive los 

modelos organizativos de las unidades escolares. 

Mercado Profesional. No se precisa el mercado profesional, pero a partir del perfil se concluye 

que está orientado a los colegios de formación secundaria. 

Perfil Profesional. El Licenciado en Didáctica de la Física es un profesional que se desenvuelve 

en el campo de la educación, capaz de formar a estudiantes de nivel secundario en el área de 

ciencias físicas. 

Practica social. El programa a través de sus profesionales busca mejorar el proceso de enseñanza 

en el área específica de la física en el nivel secundario, de esta manera se logra mejorar las 

condiciones de los bachilleres para su ingreso a un centro de enseñanza superior o al mercado 

laboral. 

Plan de Estudios. Esta divido en dos niveles, el primero formación de la disciplina y el segundo la 

formación didáctica, tiene una duración de 8 semestres con un total de 42 materias 

Modalidades de graduación. Tesis de grado. 

Infraestructura. No se describe la infraestructura específica, pero se aclara que los estudiantes de 

la Licenciatura son estudiantes de la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
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Presupuesto. El programa no significa presupuesto adicional y considera pagos de los postulantes 

e instituciones cooperantes. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1. Resolución Rectoral No. 336/03 con carácter ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario avalando el Acuerdo HCU-12/03 y aprobando los diseños curriculares de sesenta y 

dos programas de formación docente profesional de pregrado, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Física. 

2. Acuerdo CA-HCU-12/00 aprobando diseños curriculares, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Física. 

3. Resolución del Consejo Facultativo 100/2001. 

4. Resolución del Consejo de Carrera de Física 03/01 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de la Resolución Rectoral No. 336/03 ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario, de la Facultad y de la Carrera. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

Programa de Didáctica de la Física, para su funcionamiento en la Universidad Mayor de San 

Simón; debiendo sujetarse a las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento de 

Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de 

Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – 

administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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10. Programa. Didáctica de la Química. UMSS. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE LICENCIADO EN DIDÁCTICA DE LA QUÍMICA EN LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VR 279/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector y el Director de 

Planificación Académica de la Universidad Mayor de San Simón remiten a la Secretaría Nacional 

de Planificación Académica del CEUB, el Documento de creación del Programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Química. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción, Antecedente, Justificación, Objetivos del programa, Perfil Profesional, 

Organización Académica, Aspectos administrativos y de dirección, Aspectos financieros y 

presupuesto. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. Se justifica por la necesidad de mejorar el proceso de enseñanza de la Química 

haciéndose necesaria una revisión profunda de las concepciones y orientaciones de la enseñanza 

de las ciencias; así como un cambio significativo de los contenidos, de las didácticas e inclusive 

los modelos organizativos de las unidades escolares. 

Mercado Profesional. No se precisa el mercado profesional, sin embargo a partir del perfil se 

concluye que está orientado a los colegios de formación secundaria. 

Perfil Profesional. El Licenciado en Didáctica de la Química es un profesional que se 

desenvuelve en el campo de la educación, capaz de formar a estudiantes de nivel secundario en el 

área de ciencias Química. 

Practica social. El programa a través de sus profesionales busca mejorar el proceso de enseñanza 

en el área específica de la Química en el nivel secundario, de esta manera se logra mejorar las 

condiciones de los bachilleres para su ingreso a un centro de enseñanza superior o al mercado 

laboral. 

Plan de Estudios. Esta divido en dos niveles, el primero formación de la disciplina y el segundo la 

formación didáctica, tiene una duración de 8 semestres con un total de 40 materias 

Modalidades de graduación. Tesis de grado. 

Infraestructura. No se describe la infraestructura específica, pero se aclara que los estudiantes de 

la Licenciatura son estudiantes de la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
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Presupuesto. El programa no significa presupuesto adicional y considera pagos de los postulantes 

e instituciones cooperantes. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1. Resolución Rectoral No. 336/03 con carácter ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario avalando el Acuerdo HCU-12/03 y aprobando los diseños curriculares de sesenta y 

dos programas de formación docente profesional de pregrado, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Química. 

2. Acuerdo CA-HCU-12/00 aprobando diseños curriculares, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Química. 

3. Resolución del Consejo Facultativo 100/2001. 

4. Resolución del Consejo de Carrera de Química 1/00 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de la Resolución Rectoral ad referéndum del Honorable Consejo Universitario, de la 

Facultad y de Carrera. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

Programa de Didáctica de la Química, para su funcionamiento en la Universidad Mayor de San 

Simón; debiendo sujetarse a las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento de 

Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de 

Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – 

administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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11. Programa. Didáctica de la Matemática. UMSS 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE LICENCIADO EN DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA EN LA 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota VR 279/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector y el Director de 

Planificación Académica de la Universidad Mayor de San Simón remiten a la Secretaría Nacional 

de Planificación Académica del CEUB, el Documento de creación del programa de Licenciatura 

en Didáctica de la Matemática. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción, Antecedente, Justificación, Objetivos del programa, Perfil Profesional, 

Organización Académica, Aspectos administrativos y de dirección, Aspectos financieros y 

presupuesto. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. Se justifica por la necesidad de mejorar el proceso de enseñanza de la Matemática 

haciéndose necesaria una revisión profunda de las concepciones y orientaciones de la enseñanza 

de las ciencias; así como un cambio significativo de los contenidos, de las didácticas e inclusive 

los modelos organizativos de las unidades escolares. 

Mercado Profesional. No se precisa el mercado profesional, sin embargo a partir del perfil se 

concluye que está orientado a los colegios de formación secundaria. 

Perfil Profesional. El Licenciado en Didáctica de la Matemática es un profesional que se 

desenvuelve en el campo de la educación, capaz de formar a estudiantes de nivel secundario en el 

área de las Matemáticas. 

Practica social. El programa a través de sus profesionales busca mejorar el proceso de enseñanza 

en el área específica de la Matemática en el nivel secundario, de esta manera se logra mejorar las 

condiciones de los bachilleres para su ingreso a un centro de enseñanza superior o al mercado 

laboral. 

Plan de Estudios. Esta divido en dos niveles, el primero formación de la disciplina y el segundo la 

formación didáctica y multidisciplinaria, tiene una duración de 8 semestres con un total de 36 

materias 

Modalidades de graduación. Tesis de grado. 
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Infraestructura. No se describe la infraestructura específica, pero se aclara que los estudiantes de 

la Licenciatura son estudiantes regulares de la Facultad de Ciencias y Tecnología. 

Presupuesto. El programa no significa presupuesto adicional y considera pagos de los postulantes 

e instituciones cooperantes. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1. Resolución Rectoral No. 336/03 con carácter ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario avalando el Acuerdo HCU-12/03 y aprobando los diseños curriculares de sesenta y 

dos programas de formación docente profesional de pregrado, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Matemática. 

2. Acuerdo CA-HCU-12/00 aprobando diseños curriculares, entre ellos la Licenciatura en 

Didáctica de la Matemática. 

3. Resolución del Consejo Facultativo 100/2001. 

4. Resolución del Consejo de Carrera de Matemática 1/00 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones Rectoral No. 336/03 ad referéndum del Honorable Consejo 

Universitario, de la Facultad y de Carrera. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

Programa de Didáctica de la Matemática, para su funcionamiento en la Universidad Mayor de 

San Simón; debiendo sujetarse a las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento 

de Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de 

Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico – 

administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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12. Programa. Informática. Técnico Superior. UAJMS. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE TÉCNICO SUPERIOR EN INFORMÁTICA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota No. 564/04 de 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector de la Universidad Autónoma 

Juan Misael Saracho remite a la Secretaría Nacional de Planificación Académica el Proyecto 

Académico del Programa de Técnico Superior en Informática, en Yacuiba. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción; Desarrollo histórico de la profesión; Análisis del campo ocupacional; 

Determinación de las actividades básicas; Marco teórico; Objetivos profesionales; Titulo 

académico y en provisión nacional; Organización y administración del programa; Malla 

curricular; Plan de estudios; Gráfico del procesos docente; Programas docentes. 

 

Así mismo se adjuntan fotocopia legalizada de la Resolución del Honorable Consejo 

Universitario No. 047/02 del 18 de abril de 2002 que aprueba la creación del Programa de 

Técnico Superior en Informática en la subsede de Yacuiba y la Resolución del Honorable 

Consejo Universitario No. 210/02 del 10 de diciembre de 2002 que crea la Facultad del Gran 

Chaco en Yacuiba con los programas de Ingeniería comercial, Contador general, Auditoria y 

TUS en Informática. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

Justificación: El argumento se basa en la importancia de los sistemas informáticos para ampliar la 

posibilidades del manejo automatizado de datos y por qué en las últimas décadas la informática 

se ha convertido en el instrumento imprescindible del manejo empresarial y en general por la alta 

influencia de los sistema informáticos en el desarrollo económico. 

Determinación del Mercado Profesional. Orientado a las organizaciones que trabajan con equipos 

de computación que son subutilizados y carecen de asesoramiento para optimizar su uso, en 

organizaciones industriales, de servicios, educación, salud, financieras, comerciales y la 

administración pública. 

Práctica social del perfil profesional. Apoyo técnico a todas las instituciones públicas y privadas, 

contribuyendo a la optimización de sus operaciones y así al cumplimiento de sus roles y 

misiones. 
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Perfil Profesional. Técnico Superior en Informática con valores éticos, cívicos, morales, con 

responsabilidad y conciencia social, con pensamiento crítico, reflexivo, creativo, innovador, 

emprendedor y con un amplio espíritu de solidaridad capaz de influir en su medio. 

El Plan de Estudio. El programa depende de la Facultad de Ciencia y Tecnología, tiene una 

duración de seis semestre académicos con una carga horaria total de 3.492 horas, presenta sus 

programas docentes por asignatura. 

Infraestructura. Garantizada por las autoridades de la Facultad. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1.- Resolución del Honorable Consejo Universitario Nº 047/02 de fecha 18 de abril de 202, en la 

que se crea el Programa académico de Técnico Superior en Informática en la subsede de Yacuiba 

con dependencia académica de la Facultad de Ciencias y Tecnología. 

2.- Resolución del Honorable Consejo Universitario No 210/02 en la se crea la Facultad del Gran 

Chaco con los programas académicos de Ingeniería comercial, Contador general, Auditoria y 

Técnico superior en informática. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones del Honorable Consejo Universitario. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

programa de Técnico Universitario Superior en Informática para su funcionamiento en la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho de Tarija; debiendo sujetarse a la aplicación del Art. 

17 del Reglamento de Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para 

que la Secretaría de Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento 

académico – administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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13. Programa. Periodismo. Técnico Superior. UAJMS. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE TÉCNICO SUPERIOR EN PERIODISMO 

UNIVERSIDAD JUAN MISAEL SARACHO DE TARIJA 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota No. 564/04 de fecha 27 de agosto de 2004 el Señor Vicerrector de Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho de Tarija remite a la Secretaría Nacional de Planificación 

Académica el Proyecto Académico del Programa de Periodismo a nivel de Técnico Superior. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento ―PROYECTO ACADÉMICO. TÉCNICO SUPERIOR EN PERIODISMO‖ 

cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: Introducción; 

Características del Programa; Propósito, objetivos y metas; Estructura académica; Estructura 

organizativa; Expectativas y logros; Rol del Docente; Rol del estudiante; Metodología; Estructura 

operativa; Evaluación del programa; Perfil del Estudiante y equipo personal de computación; 

Sistema de contratación, capacitación y evaluación docente; Infraestructura; Presupuesto general; 

Cronograma, Anexos. 

Así mismo se adjuntan fotocopias legalizadas de la Resolución Rectoral Nº 202/03 y Resolución 

del Honorable Consejo Universitario No. 182/03 de aprobación del Proyecto Académico. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación: Este proyecto académico se justifica a partir de la inquietud de los trabajadores de 

la prensa, bachilleres del interior del Departamento y otros profesionales de Tarija que serian los 

potenciales estudiantes de la nueva oferta académica de la UAJMS. 

Determinación del Mercado Profesional. Está orientado a los medios de comunicación del 

Departamento de Tarija y explicado en las deficiencias en el desempeño del periodismo por 

quienes los hacen empíricamente, además se plantea la tecnificación en periodismo a 

profesionales de otras áreas. 

Práctica social del perfil profesional. Está orientada en el ejercicio y la práctica del periodismo 

con profesionalismo y sentido ético que solo se puede conseguir con una capacitación planificada 

y formalizada. 

Perfil Profesional. El programa pretende un profesional capaz de desarrollar a cabalidad sus 

actividades periodísticas en el sector de la Prensa impresa, radiofónica, televisiva y en internet 

bajo preceptos éticos y deontológicos de la profesión. 
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El Plan de Estudio. La administración está a cargo del Programa de Licenciatura en 

Administración Educativa a Distancia PLAE en la modalidad semipresencial. Tiene una duración 

de 3 años con un total de 933 horas presenciales y 1867 horas tutoriales 

Modalidades de graduación. Desarrollar y defender una monografía o un proyecto de grado 

técnico de acuerdo a reglamentación oficial contemplada en la guía académica. 

Infraestructura. Se dispondrá de un ambiente en las oficinas del PLAE, oficinas administrativas 

para las actividades semipresenciales vía internet. Para las clases se proveerá de dos aulas con 

capacidad para 80 estudiantes y la universidad facilitara la compra del material de apoyo 

didáctico. 

Presupuesto. Se incluye el presupuesto para un periodo de tres gestiones académicas por el 

periodo 2003-2006. Gastos por Bs. 267.614 e ingresos por Bs. 274.020. Para el periodo 2003 los 

gastos previstos son por ingresos Bs. 64.886 e ingresos por Bs. 77.200. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

Resolución Rectoral No. 202/03 de 26 de noviembre de 2003 que aprueba el proyecto académico, 

resuelve elevar la solicitud al Honorable Consejo Universitario. 

Resolución del Honorable Consejo Universitario 182/03 del 9 de diciembre de 2003 que 

homologa la Resolución Rectoral de aprobación del Programa de Técnico Superior en 

Periodismo. 

Resolución Vicerrectoral No. 024/03 del 22 de julio de 2003 aprobando la guía académica. 

Proyecto académico de Técnico Superior en Periodismo. 

Proyecto académico operativo. 

Programa técnico superior en periodismo. Guía académica. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones de Rectorado y del Honorable Consejo Universitario. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

Programa de Periodismo a nivel de Técnico Superior para su funcionamiento en la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho; debiendo sujetarse a la aplicación del Art. 17 del Reglamento de 

Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de 

Evaluación y Acreditación del CEUB ejecute un plan de seguimiento académico – administrativo 

por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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14. Programa. Enfermería. Técnico Superior. UTB 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO SUPERIOR EN ENFERMERÍA EN LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL BENI - RIBERALTA 

 

ANTECEDENTES: 

En atención al art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

 

Con nota DIR.PLANIF.ACAD. 1272004 de fecha 15 de septiembre de 2004 el Director de 

Planificación Académica de la Universidad Técnica del Beni remite a la Secretaría Nacional de 

Planificación Académica del CEUB, el Documento de creación del programa de Técnico 

Universitario Superior en Enfermería en la ciudad de Riberalta. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción, mercado profesional, justificación, misión y visión del programa, datos generales 

del programa, infraestructura , perfil profesional, objetivos específicos, diseño curricular, 

asignaturas, métodos, medios auxiliares, practicas de admisión, evaluación estudiantil, 

procedimiento de evaluación, modalidades de graduación, plan de estudios. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

Justificación. La población de Riberalta se constituye en el centro de actividad económica de la 

región y de la administración de los servicios de salud y educación por lo cual es necesario elevar 

los niveles de educación y salud para lograr un desarrollo equilibrado y sostenible en la región. 

Mercado Profesional. Se proyectan como mercado profesional, los centros de salud y los 

hospitales de Riberalta y su área de influencia. 

Perfil Profesional El titulado del programa de Técnico Universitario Superior en Enfermería será 

un profesional con sólida formación técnica, científica, gerencial, y administrativa con valores 

éticas, capacidad de liderazgo, alta visión de transformación de la sociedad... 

Practica social. La práctica social se desarrolla en la atención a los problemas de salud en los 

centros médicos de Riberalta y su área de influencia. 

Plan de Estudios. Se establece un currículo flexible con capacidad de adaptación a los cambios de 

la realidad social, se encuentra estructurada por asignaturas básicas, especificas, formativas y 

correlativas, distribuidas en seis semestres de formación. 

Modalidades de graduación. Se recomienda el Examen de Grado como Modalidad de 

Graduación. 

Infraestructura. Se desarrolla en los predios de la Universidad Técnica del Beni en Riberalta 

compartiendo ambientes con otras carreras. 
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Presupuesto. El proyecto incluye un presupuesto de Gastos que alcanza a Bs 696.918.14 y 

establece que sus servicios básicos se pagan con recursos propios. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

Resolución del Honorable Consejo Universitario No. 15/2000 del 25 de febrero de 2000, 

aprobando la creación del programa de Enfermería a Nivel de Técnico Superior en la Ciudad de 

Riberalta dependiente de la Facultad de Salud. 

Resolución del Honorable consejo Facultativo No. 03/00 del 25 de febrero de 2000 aprobando la 

creación de la Carrera de Enfermería a nivel de Técnico Superior dependiente de esta facultad. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones Rectoral No. 15/2000 de la Universidad Técnica del Beni. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

Programa de Enfermería a Nivel de Técnico Superior, para su funcionamiento en la ciudad de 

Riberalta dependiente de la Universidad Técnica del Beni; debiendo sujetarse a las normas 

vigentes y la aplicación del Art. 17 del Reglamento de Creación y Transformación de Carreras de 

la Universidad Boliviana, para que la Secretaría de Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute 

un plan de seguimiento académico – administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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15. Programa. Ciencias de la Comunicación Social. UTB. 

 

INFORME TÉCNICO PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL EN LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL BENI 

 

ANTECEDENTES: 

 

En atención al Art. 14 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras en la 

Universidad Boliviana, corresponde al CEUB la evaluación de la documentación presentada, 

quien a través de la Secretaría Nacional de Planificación Académica emitirá informe técnico a ser 

considerado en las instancias respectivas de Gobierno Universitario. Así mismo corresponde al 

Congreso Nacional o a la Conferencia Nacional de Universidades emitir la autorización definitiva 

para la habilitación de actividades académicas de las carreras solicitadas. 

Con nota DEC- FCJPS. OF. No. 297/04 de fecha 20 de Septiembre de 2004 el Dr. Jesús Alfredo 

Ibáñez Vaca Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales hace llegar al 

Señor Vicerrector de la UTB el proyecto del programa de Comunicación Social para su remisión 

al CEUB. 

 

ANÁLISIS DEL DOCUMENTO. 

El documento cursante a revisión consta de un cuerpo que incorpora los siguientes capítulos: 

Introducción, Antecedentes de la UTB, datos generales objetivos del programa, infraestructura, 

perfil de profesional, objetivos específicos, diseño curricular del programa, asignaturas del 

programa de ciencias de la Comunicación Social, métodos, medios auxiliares, políticas de 

admisión, políticas de evaluación estudiantil., de los procedimientos de evaluación, formas de 

evaluación, modalidades para la titulación, plan de estudios, requerimiento de personal. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE JUSTIFICACIONES Y CONDICIONES 

Realizado el análisis en detalle de la documentación presentada se evidencia el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

a) Justificación.- La Universidad Técnica del Beni, cumpliendo con el deber que tiene con su 

pueblo pretende dar respuesta a los requerimientos de este, el mundo se ha transformado y esos 

cambios han irradiado a la sociedad Boliviana cambios importantes en cuanto a los medios de 

Comunicación orales y escritos. 

b) Mercado Profesional.- La ciudad de Trinidad cuenta con cien mil moradores, en este espacio 

los comunicadores sociales vienen de otras ciudades y en la actualidad son menos de cincuenta 

habilitados para ejercer la profesión, de estos el cincuenta por ciento desempeña funciones en la 

administración pública. 

c) Perfil Profesional. El profesional formado en el programa de Ciencias de la Comunicación 

Social de la Universidad Técnica del Beni habrá adquirido competencias teóricas y prácticas en 

las áreas de periodismo, comunicación para el desarrollo, medios audiovisuales, publicidad y 

relaciones públicas, desde una formación integral pedagogía humanista y compromiso social. 

d) Plan de Estudios.- El programa está organizada en nueve semestres con un total de cincuenta y 

dos asignaturas, y seis mil cien horas académicas. 

e) Modalidades de graduación.- Se propone la tesis, el examen de grado y la titulación por 

excelencia. 
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f) Infraestructura.- La facultad de Ciencias Jurídicas Políticas y sociales ofrece la infraestructura 

y ambientes adecuados para el desarrollo educativo y logístico del programa de Ciencias de 

Comunicación, este programa cuenta con un taller de radio y un canal de televisión que permite 

tener una mejor practica y capacitación. 

g) Presupuesto.- Se consigna el presupuesto para el requerimiento de personal que asciende a un 

total anual cincuenta y tres mil doscientos sesenta con sesenta y tres centavos. 

 

DE LOS TRÁMITES 

Considerando el Art. 12 del Reglamento para la Creación y Transformación de Carreras de la 

Universidad 

Boliviana; los documentos de aprobación que se acompañan son los siguientes: 

 

1. Resolución del Honorable Consejo de Universitario No. 1372004 del 17 de Agosto de 2004, en 

la se crea el programa de Comunicación Social de manera itinerante en la UTB bajo la tuición y 

dependencia de la Facultad de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales. 

2. Resolución No. 19/2004 del 18 de agosto de 2004 en la que se designa al coordinador del 

programa de Ciencias de la Comunicación Social. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana 

 

En lo referente a los trámites de carácter legal que se exige para la materia, se evidencia la 

existencia de las Resoluciones Rectoral No. 137/2004 que crea el Programa de Comunicación 

Social y la Resolución 19/2004 del Consejo Facultativo de Ciencias Jurídicas Políticas y 

Sociales. 

 

En atención a lo anterior se recomienda la consideración de aprobación del Plan de Estudios del 

programa de Ciencias de la Comunicación Social para su funcionamiento en la Universidad 

Técnica del Beni; debiendo sujetarse a las normas vigentes y la aplicación del Art. 17 del 

Reglamento de Creación y Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana, para que la 

Secretaría de Evaluación y Acreditación del CEUB; ejecute un plan de seguimiento académico — 

administrativo por un período determinado. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA. 
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16. Solicitud UNSXX: Laboratorio Clínico y Derecho 

 

INFORME SOLICITUDES ESPECÍFICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX 

 

Con nota VICE RECT. CITE No. 1562/04 de 27 de agosto de 2004, el Sr. Vicerrector de la 

Universidad Nacional de Siglo XX; remite a la Secretaría Nacional de Planificación Académica 

del CEUB la solicitud de consideración en la I-X Reunión Académica Nacional el tema referido a 

la ampliación del Grado Académico de Técnico Universitario Superior a Licenciatura en 

Laboratorio Clínico. 

 

Con nota No. 146/04 de 2 de Septiembre de 2004, el Sr. Director General Académico con visto 

bueno del Sr. Vicerrector de la Universidad Nacional de Siglo XX, remite a la Secretaría 

Nacional de Planificación Académica del CEUB, la solicitud de consideración en la I-X Reunión 

Académica Nacional el tema referido al reconocimiento de la Carrera de Derecho a efectos de 

que se pueda incorporar como carrera oficial de esa Casa de Estudios Superiores. 

 

CONSIDERACIONES Y ANTECEDENTES 

 

Respecto a los dos temas solicitados a consideración, se cuenta con el informe No. 13/2001 

remitido a la III-IX Reunión Académica Nacional realizada en Abril del 2001. 

 

En su caso la III-IX RAN emitió dos Resoluciones que fueron aprobadas por la VIII Conferencia 

Nacional Ordinaria de Universidades de Agosto 2001. 

 

Resolución No. 26 relativa a Laboratorio Clínico. Se encomienda realizar Reunión de 

Compatibilización en el Sub Área de Bioquímica y Laboratorio Clínico. Luego de haber 

cumplido con todo el proceso de compatibilización, el tema llegó a ser tratado en X Congreso 

Nacional de Universidades, instancia que emite la Resolución No. 15/2003 con tres artículos. A 

los efectos de cumplimiento de dicha Resolución el CEUB convoca a Reunión de 

compatibilización en la Universidad Mayor de San Simón, la misma que no arribó a conclusiones 

satisfactorias. 

 

Resolución No. 27 relativa a la Carrera de Derecho, recomienda la aplicación de la Resolución 

No. 04/04 de la VII Conferencia Extraordinaria de Universidades, la misma resuelve la necesidad 

de superación de controversias económicas entre la UATF y la UNSXX para la resolución de los 

aspectos académicos, determinación que definitivamente deben ser consideradas por la Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

En atención a la anterior la I-X Reunión Académica Nacional debe pronunciarse sobre ambos 

aspectos. 

 

Esta Secretaría considera en el caso de la Carrera de Derecho, que habiendo las Universidades 

Tomás Frías de Potosí; y Nacional Siglo XX superado las controversias instituciones que dieron 

lugar a la Resolución No. 04/01 de la VII Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades, 
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la I-X RAN debe autorizar el registro oficial de esta Carrera como oferta curricular de la 

Universidad Nacional de Siglo XX. 

 

Se cuenta en archivos con los documentos de referencia. 

 

Es todo cuanto cabe informar a los efectos pertinentes. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRI1TARIO NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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17. Reconocimiento de Carreras de El Alto. 

 

INFORME DE LA SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE CARRERAS 

DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE EL ALTO 

 

ANTECEDENTES: 

Mediante Ley de la República N° 2115 de 5 de septiembre de 2000, el Parlamento Nacional, crea 

la Universidad Pública de EL ALTO, con el fin de atender las necesidades de formación de 

recursos humanos en todos los niveles profesionales y académicos de la ciudad de El Alto y su 

área de influencia. Esta norma establece que su organización, gestión y funcionamiento de esta 

Casa de Estudios Superiores se regula por la misma Ley. Sus actividades se inician en la gestión 

2001. 

 

Posteriormente, mediante Ley N° 2556 de 12 de noviembre de 2003, se modifica la ley 2115, 

estableciéndose que su funcionamiento se ajusta a los Arts. 185, 186 y 187 de la Constitución 

Política del Estado. Asimismo, la Ley indica que la UPEA empezará a ejercer su autonomía una 

vez cumplidas las condiciones establecidas en los Estatutos, Normas, Procedimientos y 

Requisitos del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

La VII Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades, realizada el 6 de abril de 2004-

UMSS, resuelve reconocer a la UPEA como parte del Sistema de la Universidad Boliviana, cuyo 

funcionamiento se enmarcará en el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

 

DEL TRÁMITE: 

Mediante nota REC. N° 172/04 de 1° de junio de 2004, el señor Rector de la UPEA, Ing. Mario 

Virreira, solicito al CEUB, la aprobación de sus Carreras oficiales en las instancias académicas 

correspondientes: 

La nomina de Carreras es la siguiente: 

 

1. Administración de Empresas. 

2. Contaduría Pública. 

3. Economía. 

4. Ingeniería Agronómica. 

5. Ingeniería de Sistemas. 

6. Ingeniería Electrónica. 

7. Ingeniería Civil. 

8. Arquitectura. 

9. Ciencias de la Educación. 

10. Ciencias del Desarrollo. 

11. Trabajo Social. 

12. Sociología. 

13. Comunicación Social. 

14. Lingüística. 

15. Medicina. 

16. Odontología. 

17. Enfermería. 

18. Derecho. 

19. Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

20. Informática. 

 

Se cuenta con los Proyectos académicos de cada una de las Carreras propuestas. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

El análisis de documentos, permite verificar el cumplimiento de las cuestiones formales referidas 

al cumplimiento de las justificaciones y condiciones exigidas por el Reglamento de Creación y 

Transformación de Carreras de la Universidad Boliviana. 
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En atención a lo anterior, se recomienda la consideración de la aprobación de los Planes de 

Estudios de las Carreras presentadas por la Universidad Pública de El Alto. 

Es cuento cabe informar para los efectos pertinentes. 

La Paz, 4 de octubre de 2004. 

 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRI1TARIO NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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18. Facultad de Contaduría Pública. UAGRM. 

 

INFORME PARA LA FACULTIZACIÓN DE LA CARRERA DE CONTADURÍA PÚBLICA 

EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO DE SANTA CRUZ 

 

ANTECEDENTES. 

El Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana establece que los Organos Nacionales de 

Gobierno son el Congreso Nacional de Universidades y la Conferencia Nacional de 

Universidades en su carácter ordinario y extraordinario; de la misma manera establece las 

atribuciones de cada uno de estos órganos nacionales. 

 

En ese contexto el Art. 22 de la norma universitaria describe como una de las atribuciones de la 

Conferencia Nacional de Universidades la de ―aprobar la creación o supresión de: Institutos, 

Carreras y Facultades de acuerdo con las necesidades de desarrollo económico, social y regional 

del País, de conformidad a Reglamento‖. El Art. 24 inc. c) establece que la Conferencia Nacional 

adoptará Resoluciones por mayoría de votos en el caso de creación y supresión de Institutos, 

Carreras y Facultades. 

 

La misma norma en el Art. 32 establece como Organos Nacionales de Asesoramiento a la 

Reunión Académica Nacional y las Reuniones Sectoriales, las que en forma orgánica elevarán 

sus informes a la Conferencia Nacional, a través del CEUB. 

 

En fecha 12 y 14 de Mayo/2004 en la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, se llevó a 

cabo la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Contaduría Pública de la Universidad 

Boliviana, instancia en la que la delegación de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 

solicitó en forma motivada la jerarquización de la Carrera de Contaduría Pública a nivel de 

Facultad de Contaduría Financiera o Contaduría Pública Autorizada. 

 

La Reunión Sectorial en uso de sus atribuciones emite resolución específica que a la letra dice 

―Recomendar a la Secretaría Nacional de Planificación Académica del CEUB, tramitar ante la 

Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la Facultad de Contaduría Pública de la 

Universidad Autónoma Gabriel René Moreno de Santa Cruz y sea con informe de la I-X Reunión 

Académica Nacional, para su registro oficial en los documentos de la Universidad Boliviana‖. 

 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES. 

Cursa en la Secretaría Nacional de Planificación Académica el documento ―Proceso de 

Facultización‖ de la Carrera de Contaduría Pública de la Universidad Autónoma Gabriel René 

Moreno; que contiene en forma escrita el procedimiento seguido por autoridades de esa unidad 

académica ante las instancias internas institucionales. 

 

En su contenido el documento cuenta con seis cuerpos o capítulos debidamente documentados en 

los siguientes aspectos: 

 

Documentos Académicos – Científicos y de Proyección futura desglosado en: Malla Curricular, 

Plan de Estudio, Organigrama Académico, Misión y Visión, Perfil Profesional, Guía Académica, 

Compendio de Programas Analíticos, Informe de Autoevaluación, Estudio de Mercado 
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Profesional, Plan de Desarrollo 2002 – 2006, Fundamentos Académicos, Históricos y Económico 

– Financieros para transformar la Carrera de Contaduría Pública. 

Documentos normativos: Reglamento General de la Facultad, Reglamento de Graduación, 

Reglamento de Comisiones permanentes, Estructura Orgánica Facultativa y Cronograma de 

Actividades. 

Documentos Institucionales (Legales): Acta de Consejo de Carrera, Resolución Rectoral No. 221-

99 creando la comisión de Evaluación de los documentos de la Facultización, Informe en 

Conclusiones de la Comisión recomendando la aprobación, Acta 01/05 del ICU aprobando la 

creación de la Facultad, Resolución ICU 026-2002 de 16/05/2002 creando la Facultad de 

Auditoría Financiera o Contaduría Pública, Resolución ICU 039-2002 convocando a Claustro 

Universitario en la que se incluye la elección de Decano y Sub Decano de la Facultad de 

Auditoría Financiera o Contaduría Pública. 

 

Documentos Económico – Financiero: Presupuesto 2002 – Ingresos propios. 

Planta Administrativa y de Apoyo: Lista de Autoridades, Lista de apoyo Administrativo, Lista de 

Requerimiento de personal. 

Listado General de Docentes: Lista de Docentes. 

Listado General de Estudiantes: Listado de Estudiantes por semestre. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE Y CONDICIONES. 

Se verifica a partir de la revisión del documento, que la Carrera de Contaduría Pública de la 

Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, ha seguido el siguiente trámite administrativo: 

 

Al interior de la Unidad Académica, según Acta de Consejo de Carrera de 26 de Enero de 1999. 

Solicitud al Señor Rector. 

Resolución Rectoral para crear la comisión de evaluación de documentos de Facultización. 

Informe en Conclusión de la Comisión recomendando la Facultización. 

Resolución del Ilustre Consejo Universitario No. 026-2002 del 16 de Mayo de 2002. Creando la 

Facultad de Auditoría Financiera ó Contaduría Pública. 

Resolución de la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de la Universidad Boliviana, 

recomendando el trámite ante la Conferencia Nacional para su aprobación definitiva. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

El análisis de documentos, permite la verificación de cumplimiento de las cuestiones formales, 

especialmente en los aspectos legales cuando se cuenta con la Resolución del Ilustre Consejo 

Universitario de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

 

En consideración a todos los antecedentes, la I-X Reunión Académica Nacional debe recomendar 

a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la Facultad de Contaduría Pública 

de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes  

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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19. Facultad de Salud. UTB 

 

INFORME A PARA LA CREACIÓN DE LA FACULTAD DE SALUD DE LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL BENI 

 

ANTECEDENTES: 

En el marco del Art. 185 de la Constitución Política del Estado, la Universidad Boliviana a 

elaborado su Estatuto Orgánico que rige el funcionamiento del Sistema Universitario Público y 

Autónomo. 

 

El Estatuto Orgánico establece como máximo órgano nacional de Gobierno al Congreso Nacional 

de Universidades, asignándole entre otras atribuciones la  de establecer la organización del 

Sistema de la Educación Superior Universitaria del país y aprobar su sistema curricular.  La 

misma norma de referencia establece que, entre Congreso y Congreso Nacional de Universidades 

la Conferencia Nacional de Universidades se constituye en el órgano de gobierno que asume la 

máxima dirección de la Universidad Boliviana, teniendo como atribución entre otras la de 

aprobar la creación de Facultades como instancias académica-administrativa de la estructura 

universitaria. 

 

El Art. 32 del Estatuto Orgánico establece que la Reunión Académica Nacional es un Órgano 

Nacional de Asesoramiento del Sistema Universitario, instancia que elevará a la Conferencia 

Nacional a través del CEUB sus resoluciones y  dictámenes fundamentados, a objeto de su 

aprobación o modificación. 

 

El análisis de contexto interno respecto a la estructura académica nacional, permite verificar que 

esta se encuentra estructurada fundamentalmente por facultades y carreras, en ella se inserta la 

oferta educativa, organizada en nueve áreas a saber: 

 

 Arquitectura, Urbanística y Arte. 

 Ciencias Agrícolas, Pecuarias y Forestales. 

 Ciencias Básicas y Naturales. 

 Ciencias de la Comunicación. 

 Ciencias de la Educación y Humanidades. 

 Ciencias Económicas, Administrativas y Financieras. 

 Ciencias Sociales. 

 Ingeniería y Tecnología. 

 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES 

Los documentos cursantes como justificación de la solicitud son los siguientes: 

 

Resolución No. 001/00 del Consejo Facultativo de Ciencias de la Salud de fecha 25/02/2000 que 

aprueba el Documento ―Proyecto de Consolidación Académico-Institucional de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la U.T.B.‖ 

Documento ―Propuesta de Consolidación Académico-Institucional de la Facultad de Ciencias de 

la Salud de la U.T.B. 
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Resolución No. 002/2000 de fecha 28/01/2000 del H. Consejo Universitario de la Universidad 

Técnica del Beni, que en su artículo 2°.  Crea la Facultad de Ciencias de la Salud, con una carrera 

dependiente.  Enfermería que fuera creada mediante Resolución No. 127/83 del 14/10/83 del 

Honorable Consejo Universitario. 

Resolución No. 014/2000 de fecha 25 de febrero de 2000 del H. Consejo Universitario de la 

Universidad Técnica del Beni, aprobando el documento ―Proyecto de Consolidación Académica 

Institucional de la Facultad de Ciencias de la Salud‖. 

Resolución No. 25 de la IV-IX RAN, homologada por la Resolución No. 1 de la X Conferencia 

Nacional Ordinaria de Universidades de Noviembre/2002 en la que se aprueba la implementación 

de las Carreras de Bioquímica y Química Farmacéutica. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE Y CONDICIONES 

Considerando los procedimientos internos de la U.T.B. se verifica la existencia de la Resolución 

No. 002/2000 del 28/01/2000 del H. Consejo Universitario de esta Casa de Estudios Superiores, 

en la que expresamente se crea la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Técnica del 

Beni.  Se verifica la solicitud cursada al CEUB para que sea considerada en la I-X Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A través de este procedimiento, se da cumplimiento al Art. 22, inc. c) del Estatuto Orgánico de la 

Universidad Boliviana, compatible con el Art. 34 de la misma norma. 

 

En atención a lo anterior la I-X RAN debe proceder a la aprobación de la facultad de Ciencias de 

la Salud dependiente de la Universidad Técnica del Beni, para su registro oficial en los 

documentos de la Universidad Boliviana. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

 

La Paz, Septiembre 2004. 

 
Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes  

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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20. Facultad de Ciencias de la Educación. UTB 

 

INFORME PARA LA CREACIÓN DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL BENI 

 

ANTECEDENTES: 

 

En el marco del Art. 185 de la Constitución Política del Estado,  la Universidad Boliviana a 

elaborado su Estatuto Orgánico que rige el funcionamiento del Sistema Universitario Público y 

Autónomo. 

 

El Estatuto Orgánico establece como máximo órgano nacional de Gobierno al Congreso Nacional 

de Universidades, asignándole entre otras atribuciones la de establecer la organización del 

Sistema de la Educación Superior Universitaria del país y aprobar su sistema curricular.  La 

misma norma de referencia establece que, entre Congreso y Congreso Nacional de Universidades 

la Conferencia Nacional de Universidades se constituye en el órgano de gobierno que asume la 

máxima dirección de la Universidad Boliviana,  teniendo como atribución entre otras la de 

aprobar la creación de Facultades como instancias académica-administrativa de la estructura 

universitaria. 

 

El Art. 32 del Estatuto Orgánico establece que la Reunión Académica Nacional es un Órgano 

Nacional de Asesoramiento del Sistema Universitario, instancia que elevará a la Conferencia 

Nacional a través del CEUB sus resoluciones y dictámenes fundamentados,  a objeto de su 

aprobación y modificación. 

 

El análisis de contexto interno respecto a la estructura académica nacional,  permite verificar que 

esta se encuentra estructurada fundamentalmente por facultades y carreras, en ella se inserta la 

oferta educativa, organizada en nueve áreas a saber: 

 

- Arquitectura, Urbanística y Arte. 

- Ciencias Agrícolas, Pecuarias  y Forestales. 

- Ciencias  Básicas y Naturales. 

- Ciencias de la Comunicación. 

- Ciencias de la Educación y Humanidades. 

- Ciencias Económicas, Administrativas y Financieras. 

- Ciencias Sociales. 

- Ingeniería y Tecnología. 

 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES 

 

Los documentos cursantes como justificación de la solicitud son los siguientes. 

 

a) Resolución No. 012/98 del Honorable Consejo de Carreras de Pedagogía, del 12 de 

octubre de 1998 que solicita al Honorable Consejo  Universitario emitir Resolución de creación 

de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
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b) Resolución del Honorable Consejo Universitario 01/2000 que se aprueba disponer la 

jerarquización de la Carrera de Ciencias de Educación dependiente de la Universidad Técnica del 

Beni. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DEL TRAMITE Y CONDICIONES 

Considerando los procedimientos internos de la U.T.B. se verifica la existencia de la Resolución 

No. 001/2000 del 28/01/2000 del H. Consejo  Universitario de esta Casa de Estudios Superiores, 

en la que expresamente se crea la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación en la 

Universidad Técnica del Beni. Se verifica  la  solicitud cursada al CEUB para que sea 

considerada en la I-X Reunión Académica Nacional. 

 

CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 

A través de este procedimiento, se da cumplimiento al Art. 22 inc. c) del Estatuto Orgánico de la 

Universidad Boliviana, compatible con el Art. 34 de la misma norma. 

 

En atención a lo anterior la I-X RAN debe proceder a la aprobación de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Educación dependiente de la Universidad Técnica del Beni, para 

su registro oficial en los documentos de la Universidad Boliviana. 

 

Es cuanto debe informar  para los efectos pertinentes 

 

 

La Paz, septiembre 2004. 
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VI. DOCUMENTOS 

 

01. Políticas para la Creación de Carreras en la Universidad Boliviana. 

 

1. MARCO INSTITUCIONAL. 

El Art. 185 de la Constitución Política del Estado, establece la Autonomía de las Universidades 

Públicas reconociéndoles el derecho de la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de 

estudio y presupuestos anuales, coordinando y programando sus fines y funciones mediante un 

organismo central de acuerdo a un plan de desarrollo universitario. 

 

El Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana y todos los documentos en vigencia del 

Sistema de la Universidad Boliviana son el marco de referencia y cumplimiento para la creación 

de Carreras Nuevas. 

 

A efectos del presente documento se entiende por Carrera a la estructura académica que 

administra el proceso de formación de un determinado perfil profesional. El presente documento 

se aplica para la creación de Carreras Nuevas en el Sistema Universitario Boliviano. 

 

La creación de una carrera, es ante todo un proyecto curricular que debe garantizar su viabilidad 

institucional, académica y financiera, a partir de la captación, utilización y desarrollo eficiente de 

recursos. Debe obtener resultados institucionales socialmente satisfactorios en el campo de la 

formación profesional, la investigación científica y la interacción social. Debe responder 

básicamente a los siguientes criterios de viabilidad académica: 

Tomar en cuenta el valor del conocimiento, asociado al desarrollo científico y tecnológico que 

requieren de conocimientos interdisciplinarios y transdicisplinarios flexibles, relacionando 

eficiencia e innovación pedagógica – didáctica. 

Desarrollar el pensamiento crítico, reflexivo y creativo, a partir de aplicación de aprendizajes 

significativos. 

Los perfiles profesionales deben responder a las demandas y requerimientos sociales. 

 

2. PROCESO DE CREACIÓN DE CARRERAS NUEVAS. 

Para la aprobación de creación de Carreras Nuevas, la universidad solicitante debe justificar 

plenamente la necesidad de la misma de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 

socioeconómico del País y su contexto regional. En el marco institucional el proyecto será 

coherente y concordante con el Plan Nacional de Desarrollo Universitario, el Plan de Desarrollo 

Institucional y otras normas vigentes en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Las Carreras Nuevas deben establecerse en un marco institucional que comprenda, normas, 

estructuras y procesos que garanticen una eficiente gestión académica, considerando los 

siguientes criterios: 

 

a.- Desde el punto de vista normativo, para la Creación de una Carrera la universidad solicitante 

debe contar con una estructura de documentos que previamente establecidos sean la base de 

funcionamiento de la Carrera Nueva, ésta debe contar mínimamente con: 

Reglamento del Régimen Docente. 

Reglamento del Régimen Estudiantil. 

Reglamento de Investigación. 
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Reglamento de Interacción social. 

Procedimiento para la elaboración de Planes de Asignatura. 

Las carreras nuevas, además, deberán contar con: 

Reglamento de Evaluación del Proceso enseñanza–aprendizaje. 

Reglamento de Modalidades de Graduación. 

Reglamento de Autoevaluación. 

 

b.- Desde el punto de vista de la Estructura Orgánica y Funcional, se debe garantizar la 

coherencia, pertinencia, adecuación y calidad de las funciones académico–administrativas; 

requiriéndose para ello de los siguientes instrumentos e infraestructura: 

Organigrama Funcional. 

Manual de funciones. 

Sistema de información Académica: Docente – Estudiantil. 

Manuales de procedimientos administrativos. 

Infraestructura necesaria para desarrollar los procesos de enseñanza – aprendizaje. 

 

c.- Los procesos como elementos inherentes a la filosofía, propósitos y dinámica universitaria en 

la perspectiva del desarrollo institucional y logro de objetivos, permiten tener el marco de 

referencia para la administración y evaluación del funcionamiento de la Carrera, debiendo contar 

con los siguientes instrumentos: 

Plan de Desarrollo Estratégico de la Carrera, referenciado, coherente y concordante con los 

documentos y Planes de la Facultad, la Universidad y del Sistema. 

Metodología e instrumentos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de sus objetivos y 

metas. 

 

3.- RECURSOS FINANCIEROS. 

Para la creación de una Carrera Nueva, la universidad proponente debe garantizar el 

funcionamiento y la sostenibilidad de la misma, incluyendo en su presupuesto universitario 

estableciendo con claridad, el origen y destino de los recursos financieros para las siguientes 

actividades: 

Gestión académica 

Investigación básica y aplicada 

Interacción social 

Gestión administrativa 

Plan de inversiones 

 

4.- CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO ACADÉMICO DE LA CARRERA NUEVA. 

El proyecto académico presentado contemplará básicamente los siguientes documentos: 

Resoluciones de las instancias académicas correspondientes y la Resolución del Honorable o 

Ilustre Consejo Universitario. 

Análisis situacional que justifique la creación de la Carrera tomando en cuenta los Contextos 

(sociocultural y político, institucional-normativo, organizativo, demográfico y financiero). 

Finalidades educativas y Objetivos de la carrera 

Estudio de mercado profesional 

Perfil profesional 

Plan de estudios 

Políticas de ingreso, permanencia y graduación. 
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Listado de reglamentos con que cuenta. 

Descripción de la infraestructura y medios didácticos disponibles. 

Política presupuestaria y financiera. 

 

Se recomienda establecer una Política Curricular para la creación de nuevas carreras de 

formación científica, profesional y técnica en un ámbito que presuponga: 

 

Viabilidad institucional, 

Viabilidad académica 

Viabilidad financiera 

 

5.- PROCEDIMIENTOS PARA LA APROBACIÓN. 

El procedimiento para la aprobación de las carreras nuevas tiene tres etapas: 

 

1.- La aprobación a nivel interno por el Honorable o Ilustre Consejo Universitario. 

2.-. La valoración por expertos del área convocados por la Secretaria Nacional de Planificación 

Académica del CEUB. 

3.- La aprobación por la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

La RAN deberá conocer la creación de nuevas carreras de todas las universidades del sistema. 

 

La Conferencia Nacional o Congreso Nacional de Universidades en conocimiento del informe de 

la Secretaría Nacional de Planificación Académica y los expertos emitirá la Resolución expresa 

autorizando el funcionamiento de la Carrera Nueva, sin la cual no se reconoce el funcionamiento 

oficial de la misma. 

 

6.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

 

Para la consolidación de una Carrera Nueva, deberá preverse la aplicación de un plan de 

seguimiento y evaluación, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados 

en el proyecto. Esta evaluación deberá ser programada y ejecutada por la Secretaría Nacional de 

Evaluación y Acreditación en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación 

Académica del CEUB y la universidad motivo del seguimiento. 

 

Las universidades que administran Carreras no aprobadas por las instancias universitarias 

nacionales y registradas oficialmente en el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, son 

pasibles al desconocimiento y comunicación pública. 
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02. Reglamento de Año Sabático para Docentes de la Universidad Boliviana 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

MARCO INSTITUCIONAL Y DISPOSICIONES 

GENERALES 

 

Artículo 1.- Aspectos Institucionales. 

El Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en su Título VIII, establece el Régimen 

Docente como el conjunto de Derechos y Obligaciones de los docentes universitarios, relativo a 

requisitos, actividades, pertinencia, transferencias, carrera docente, escalafón, ejercicio docente y 

asociación en cualquiera de las universidades que forman parte del Sistema Universitario. 

 

Artículo 2.- Del Régimen Académico. 

De acuerdo al Artículo 23 del Reglamento del Régimen Académico Docente de la Universidad 

Boliviana se reconoce al Docente titular de la Universidad Boliviana el derecho a gozar del 

beneficio del año sabático, según reglamento específico. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 3.- De los objetivos. 

Establecer las condiciones, requisitos y procedimientos para la otorgación del Derecho del Año 

Sabático a los Docentes de la Universidad Boliviana. 

El objetivo de este beneficio académico universitario es que el docente se dedique al estudio, 

análisis, investigación y elaboración de propuestas que contribuyan sustancialmente al 

cumplimiento de las funciones sustantivas y complementarias de la Universidad Boliviana y al 

desarrollo académico – científico de la sociedad. 

 

Artículo 4.- De los principios. 

En el marco de los principios, fines y objetivos de la Universidad Boliviana, este Reglamento 

considera la necesidad de establecer un régimen académico – administrativo del año sabático, que 

permita a los docentes universitarios titulares acceder a este derecho, en la perspectiva de 

desarrollar y fortalecer la investigación y la producción científica de orden institucional a partir 

de la concreción de la producción intelectual docente. 

 

Artículo 5.- Del Alcance. 

La aplicación del presente Reglamento comprende a todas las Universidades del Sistema de la 

Universidad Boliviana y regula el derecho de todos los docentes titulares, relativos al Año 

Sabático. 

 

Artículo 6.- De la definición del Año Sabático. 

Es el derecho que tiene todo docente titular a gozar de un año de licencia con goce de haberes, sin 

pérdida ni interrupción de sus derechos institucionales y laborales; con el objeto de permitirle la 

ejecución de proyectos de investigación, extensión universitaria y/o la concreción de su 

producción intelectual. Durante ese tiempo, previa declaratoria en comisión, el docente queda 

liberado de sus habituales labores académicas. 
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Artículo 7.- De los beneficiarios. 

Son acreedores del año sabático los docentes titulares de la Universidad Boliviana que hayan 

cumplido 10 años de servicio en forma continua en la universidad de la que requieren el derecho. 

Este beneficio será de un año calendario a partir de la fecha de declaratoria en comisión. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 8.- 

Los requisitos indispensables para que los docentes universitarios accedan al año sabático son: 

Ser docente titular de la Universidad Boliviana. 

Tener antigüedad de por lo menos 10 años. 

Ser docente a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

No tener obligaciones pendientes con la universidad. 

Presentar una propuesta de trabajo académico, referido a investigación, extensión o producción 

intelectual. 

Haber acumulado un puntaje definido por su respectiva universidad. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUDES 

 

Artículo 9.- 

La solicitud del beneficio del año sabático debe ser presentada por el docente interesado al 

director de Carrera o su equivalente para la aprobación en el Consejo de Carrera o su equivalente; 

según la estructura de la unidad académica adjuntando la Propuesta de Investigación, extensión o 

producción intelectual. 

 

Artículo 10.- 

Las solicitudes para la otorgación del año sabático, debe realizarse en los plazos establecidos en 

calendario específico aprobado por el Consejo Académico Universitario; que debe ser publicado 

en tiempos y espacios oportunos para conocimiento de los interesados. El calendario debe 

ajustarse al cronograma específico de la institución y en ningún caso debe causar perjuicios 

institucionales. 

 

Artículo 11.- 

La aprobación de las solicitudes, debe ajustarse a la planificación de cada universidad. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

Artículo 12.- 

El Consejo Facultativo o de Carrera o su equivalente en conocimiento de la solicitud, evaluará la 

misma en consideración a las siguientes instancias: 

Cumplimiento de los requisitos indispensables; incisos a al f del Artículo 8. En su caso emitirá 

criterio de aceptado o rechazado. 
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La Propuesta de trabajo Académico referido a investigación, extensión o producción intelectual 

será evaluada por una comisión la que verificara su pertinencia, impacto y coherencia con los 

principios, fines, objetivos y líneas de acción de la Universidad Boliviana. La comisión emitirá 

criterio de aprobado o postergado. 

 

Artículo 13.- 

La comisión de evaluación de solicitudes estará conformada de la siguiente manera: 

Un docente titular con grado de Especialista, Magíster o Doctor, quién ejercerá las funciones de 

presidente. 

Un docente titular con 10 años o más de antigüedad en la Universidad Boliviana. Designado por 

decisión del Consejo respectivo. 

Un Estudiante de alto rendimiento académico de acuerdo a las exigencias de cada universidad, 

este será designado por decisión y aprobado por el Consejo respectivo. 

 

Artículo 14.- 

La Comisión regirá en sus funciones por un período de dos gestiones académicas, teniendo por 

responsabilidad emitir dictamen al Consejo Facultativo, Consejo de Carrera o su equivalente 

como instancias resolutivas, según la estructura orgánica de cada universidad. El Consejo 

Facultativo, de Carrera o su equivalente emitirá resolución motivada en un plazo máximo de 60 

días después de la recepción de las solicitudes. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

Artículo 15.- 

En caso de aprobación de las solicitudes en el Consejo de Carrera o su equivalente, remitirá toda 

la documentación al Decano para su homologación en el Consejo Facultativo. 

 

Artículo 16.- 

La Resolución del Consejo Facultativo será remitida al Consejo Académico Universitario o su 

equivalente, para la verificación de los procedimientos y requisitos, luego se procederá al trámite 

de la respectiva resolución ante el Honorable Consejo Universitario. 

 

Artículo 17.- 

La Resolución del Honorable Consejo Universitario se constituye en el instrumento jurídico de 

cumplimiento de condiciones entre la universidad y el docente beneficiado. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO DEL AÑO SABÁTICO 

 

Artículo 18.- 

Una vez cumplido el año sabático el docente presentará el trabajo realizado al Decano o Director 

de Carrera para que sea puesto en consideración del Consejo correspondiente. El Consejo a través 

de una comisión respectiva calificará con aprobación o rechazo el resultado del trabajo, luego de 

la explicación hecha por el docente. 

 

Artículo 19.- 
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El Consejo en caso de aprobación recomendara su publicación. 

 

Artículo 20.- 

La Resolución de aprobación del Consejo Facultativo, de Carrera o su equivalente, debe ser 

remitida al Sr. Rector de la Universidad; como proceso administrativo de conclusión satisfactoria 

del año sabático. 

 

Artículo 21.- 

Cumplido el período sabático el docente se incorporara a sus funciones académicas respectivas 

con la misma carga horaria. 

 

Artículo 22.- 

En caso que el trabajo presentado por el docente no haya alcanzado las metas establecidas en la 

propuesta de trabajo académico referido a investigación , extensión o producción intelectual, será 

rechazado por el Consejo correspondiente, el docente podrá apelar ante el Consejo Académico 

Universitario o su equivalente, quién dará el fallo definitivo. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 23.- 

Al docente cuyo trabajo sea rechazado se le asignará cero puntos en su evaluación anual, 

conminándole para que en un plazo de 120 días complete su trabajo, sin gozar del beneficio de 

declaratoria en comisión. No pudiendo en el futuro beneficiarse de licencias ni declaratorias en 

comisión con goce de haberes. 

 

Artículo 24.- 

En caso de no presentar el trabajo, haber incurrido en falta ética por plagio, o negligencia por no 

responder a un mínimo nivel científico; el docente será sometido a la jurisdicción del Artículo 81 

del Reglamento del Régimen Docente de la Universidad Boliviana. 
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03. Marco Normativo para Universidades Asociadas. 

 

MARCO NORMATIVO PARA LA INCORPORACIÓN DE UNIVERSIDADES ASOCIADAS  

AL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

ANTECEDENTES: 

 

El Art. 185 de la Constitución Política del Estado que consagra la Autonomía Universitaria, 

faculta a las universidades públicas y autónomas a elaborar y aprobar sus estatutos, principio 

constitucional mediante el cual el Sistema Universitario aprueba y pone en vigencia el Estatuto 

Orgánico de la Universidad Boliviana. 

 

El Art. 188 de la Carta Magna, en su parágrafo IV establece que para el otorgamiento de los 

Diplomas Académicos de las universidades privadas, los tribunales examinadores, en los 

exámenes de grado, serán integrados por delegados de las universidades estatales, facultando de 

esta manera a las universidades públicas y autónomas a ejercer cierta tuición de carácter 

académico en la formación de profesionales en el país. 

 

En el marco de los Objetivos  establecidos en su Estatuto Orgánico, la Universidad Boliviana se 

propone planificar y coordinar las actividades académicas, de investigación científica y de 

interacción social para establecer un sistema orgánico de la educación superior del país. 

 

Así mismo se plantea fortalecer los vínculos de las universidades públicas bolivianas con las de 

América Latina y con todas las universidades y centros culturales del mundo.  

 

En función a dichos objetivos el Art. 52º, en su segundo párrafo el Estatuto Orgánico establece  

―El Sistema Universitario reconoce como universidades asociadas a aquellas que, sin ser 

universidades públicas tienen postulados que no contradicen los principios, fines y objetivos de la 

Universidad Pública Boliviana y aceptan la tuición académica del sistema de universidades 

autónomas‖.  

 

Para cumplir dichos cometidos el IX Congreso Nacional de Universidades, máxima instancia de 

decisión de la Universidad Boliviana, analiza la pertinencia de incorporar a  universidades 

privadas del país al Sistema de la Universidad Boliviana y es así que en la Resolución Nº 07/99 

en artículo transitorio el Congreso define ―...las Universidades Privadas que quieran pertenecer al 

Sistema de la Universidad Boliviana, podrán integrarse al mismo sólo con derecho a voz, previa 

acreditación por las instancias correspondientes de la Universidad Pública Autónoma‖. 

 

Considerando ese marco de decisión la I-IX Reunión Académica Nacional realizada en el mes de 

Noviembre de 1999, mediante resolución recomienda al Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana, la elaboración de un marco de referencia sobre las condiciones institucionales y 

académicas para la incorporación de Universidades privadas al Sistema de la Universidad 

Boliviana. Dicha resolución fue ratificada en la I Conferencia Nacional de Universidades 

realizada el 8 de diciembre de 1999 en la Universidad Gabriel René Moreno de Santa Cruz. 

 

En cumplimiento del mandato de la recomendación de la I-IX Reunión Académica Nacional y 

Resolución de la I Conferencia Nacional de Universidades de diciembre de 1999, se ha procedido 

en el marco del cogobierno a elaborar el marco referencial para la incorporación de universidades 
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asociadas al sistema de la Universidad Boliviana; el mismo que fuera tratado en primera instancia 

en la IX Conferencia Nacional Ordinaria de Universidades realizada el 14 de marzo del año 2002, 

habiéndose definido en dicha oportunidad que el mismo sea tratado en la universidades antes de 

su aprobación definitiva. 

 

En la misma IX Conferencia Nacional Ordinaria de Universidades se aprueba la Resolución Nº 

15/2002, en la que ante la solicitud de ingreso de profesionales graduados en universidades 

privadas a cursos de postgrado que ofrece el sistema de la Universidad Boliviana, permite el 

acceso a los cursos de postgrado a todo profesional que cuente con título en provisión nacional; 

estableciendo de esta manera la primera etapa de relacionamiento académico con los 

profesionales del subsistema privado.  

 

Por tal motivo, y con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional y la 

normatividad institucional; constituye interés de la Universidad Boliviana dotarse de un 

instrumento   para la incorporación de universidades privadas a su seno, bajo la filosofía de 

ubicar la educación superior al servicio del pueblo boliviano. De ahí que el presente marco 

referencial plantea las condiciones básicas para considerar la incorporación de Universidades 

Asociadas al Sistema de la Universidad Boliviana bajo la siguiente estructura normativa:     

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 1.- El presente documento tiene por objeto normar los procedimientos que pongan en 

práctica la atribución que confiere el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana para admitir 

nuevas universidades al Sistema. (Art. 18. Inc. J y Art. 52º Párrafo Segundo) 

 

Art. 2.- Considerando los principios, fines y objetivos de la Universidad Boliviana, se establecen 

las condiciones institucionales y académicas para la incorporación de universidades PRIVADAS 

al Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Art. 3.- Para fines del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana y del presente documento, 

toda universidad privada que ingrese al Sistema de la Universidad Boliviana tendrá la calidad de 

Universidad Asociada.  

 

Art. 4.- El procedimiento de incorporación de universidades Privada al Sistema de la Universidad 

Boliviana, tiene como propósito garantizar los  siguientes principios: 

a) Una enseñanza universitaria  nacional y científica. 

b) La interdiciplinariedad, en la dimensión universal de la ciencia, la técnica y la cultura, 

mediante la integración contínua de investigadores y docentes de las diversas áreas 

del conocimiento, de tal manera que se logre una visión integral del saber humano. 

c) La libertad de investigación para garantizar el derecho de cualquier miembro de la 

comunidad universitaria a investigar, así como recibir de la universidad el apoyo 

suficiente para ejercer dicha labor sin otras limitaciones que las económicas. 

d) La libertad académica y de estudio, que permite a docentes y estudiantes incorporarse 

a los procesos de enseñanza, estudio e investigación en un marco de libre expresión y 

difusión del pensamiento, de producción, creación artística, humanística, científica y 

técnica. 
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e) La integridad ética, como manifestación del desenvolvimiento de sus autoridades en 

conformidad con los principios morales al servicio del bien común. 

 

CAPITULO II 

DE LOS REQUISITOS DE INGRESO AL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA 

 

Art. 5.- Podrán ser admitidas al Sistema de la Universidad Boliviana para ser  considerada como 

Universidad Asociada aquellas instituciones de educación universitaria de carácter privado que 

cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que sea recomendada favorablemente por el Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana, con el respaldo de informe para ser aprobado por el Congreso Nacional y/o 

la Conferencia Nacional de Universidades. 

b) Que reconozcan la vigencia del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana para 

su cumplimiento, en todo aquello que comporte relación en términos del presente 

Reglamento. 

c) Que cuenten con Reglamentos académicos-administrativos actualizados. 

d) Que cuenten con personal académico calificado: docentes con estudios de postgrado, 

en niveles de diplomado, especialidad, maestría y doctorado. 

e) Con bibliotecas suficientes y sistemas de información actualizados. 

f) Ambientes académicos adecuados y suficientes. 

g) Planes de estudio científicamente elaborados y actualizados. 

h) Relación racional y proporcional entre, ingreso, egreso y titulación. 

i) Regulación académica y vigencia de calendarios académicos, concordantes con el año 

calendario. 

j) Vigencia de instancias técnicas responsables de procesos de planificación y 

evaluación. 

k) Evaluación y aplicación de  Programas y proyectos debidamente aprobados, mediante 

autorización legal por parte del Estado. 

 

CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS DE LAS UNIVERSIDADES ASOCIADAS 

 

Art. 6.- Las Universidades asociadas tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en los órganos académicos del Sistema de la Universidad Boliviana en los 

términos que establece el Estatuto Orgánico y el presente documento. 

b) Participar en el desarrollo de los programas que desde el punto de vista académico, de 

investigación científica o de interacción social promueva el Sistema de la Universidad 

Boliviana. 

c) Solicitar el apoyo del Sistema a través de sus organismos de asesoramiento, para la 

resolución de sus problemas académicos. 

d) Recibir del Sistema, los servicios y apoyos técnicos previstos en este documento. 

e) Opinar sobre las propuestas de carácter académico que se presenten en los  órganos 

de asesoramiento en los que participen. 

 

CAPITULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIVERSIDADES ASOCIADAS 
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Art. 7.- Son obligaciones de las universidades Asociadas, las siguientes: 

a) Cumplir con todas las Resoluciones y Recomendaciones emanadas de los órganos de 

asesoramiento académico y de las instancias de decisión del Sistema de la 

Universidad Boliviana. Si el cumplimiento de las Resoluciones y Recomendaciones 

mencionadas, requiere del conocimiento y a su vez de aprobación de autoridades 

superiores de la universidad asociada, ésta deberá informar al Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana, sobre la decisión tomada en un plazo de 30 días, contados a 

partir de la fecha de la aprobación de la Resolución o Recomendación. 

b) Participar por medio de un representante oficial, en las reuniones de los órganos de 

asesoramiento académico y científico del Sistema de la Universidad Boliviana. 

c) Formar parte de las Comisiones y equipos de trabajo a que fueran requeridas y 

colaborar en las tareas de carácter académico-científico, en el marco de sus 

posibilidades institucionales. 

d) Proporcionar la información que requiere el Sistema de la Universidad Boliviana, 

para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Educación Superior Boliviana. 

e) Comisionar, a solicitud de los órganos del Sistema, personal especializado para la 

conformación de grupos de trabajo nacionales o regionales en la perspectiva del 

desarrollo de las actividades y proyectos de la Educación Superior Boliviana. 

f) Cubrir puntualmente las cuotas anuales ordinarias y extraordinarias que establezca la 

Conferencia Nacional de Universidades. 

g) Contribuir a la recuperación de costos derivados de servicios y actividades especiales. 

 

CAPITULO V 

DE LAS CARACTERÍSTICAS INSTITUCIONALES DE LAS UNIVERSIDADES 

ASOCIADAS E INDICADORES DE INGRESO Y PERMANENCIA EN EL SISTEMA DE 

LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

 

Art. 8.- Toda universidad Asociada debe cumplir con el requisito de estar constituida de acuerdo 

al ordenamiento jurídico vigente y estar reconocida por el Ministerio de Educación mediante la 

Personería Jurídica correspondiente. 

 

Art. 9.- Debe contar con su respectivo Estatuto Orgánico en el que se establezca básicamente: 

a) Nombre y Domicilio de la Universidad. 

b) Responsables ejecutivos de la institución. 

c) Objetivos, Fines, Visión y Misión institucionales. 

d) Estructura Orgánica desde el punto de vista de la gestión académica y administrativa. 

e) Elección y/o designación de sus autoridades, periodicidad y responsabilidades. 

f) Oferta Curricular y descripción de los grados académicos, correspondientes al nivel 

de estudios que desarrolla la institución. 

g) Descripción de las actividades relativas a la función docente y de investigación. 

h) Definición y descripción de las actividades de interacción social y de servicio a la 

comunidad. 

i) Disposiciones que regulen la planificación académica y planes de estudio en vigencia. 

 

Art. 10.- Debe contar con los siguientes Reglamentos: 

a) Reglamento Docente. 
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b) Reglamento Estudiantil. 

c) Reglamento de Personal Administrativo. 

d) Reglamento de Servicios Universitarios 

 

Art. 11. Los indicadores a considerar para la incorporación de Universidades Asociadas son los 

siguientes: 

1. Antigüedad de la Institución no menor a cinco años. 

2. Matrícula Total de Alumnos, mayor a 200. 

3. Volumen de Titulados como % de su matrícula histórica. 

4. Proporción del personal docente con título de licenciatura, 100% para carreras o 

programas de ese nivel. 

5. Proporción del personal docente de tiempo completo, no menor al 30%. 

6. Carreras o Programas Académicos a nivel de: Técnico Medio, Superior, Licenciatura 

y postgrado con sus respectivos perfiles profesionales. 

7. Proporción del personal docente con título de postgrado, mínimo 10%. 

8. Proporción de personal docente a tiempo completo dedicado a la investigación, 

mínimo 10%. 

9. Relación profesor/alumno en el rango de 30 a 100. 

10. Número de estudiantes por computadora, 5 por cada una. 

11. Número de docentes a tiempo completo por computadora, mínimo 1 para dos. 

12. Presupuesto de gasto de operación destinado al acervo bibliotecario y documental, 

mínimo el 2% del presupuesto de gestión. 

13. Infraestructura, destinada al área académica, investigación, prácticas, administrativa y 

de recreación. 

 

Art.12. La permanencia de las Universidades Privadas en el Sistema Universitario Boliviano, 

estará sujeta a un proceso periódico de evaluación y acreditación.  

 

CAPITULO VI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

Art. 13.- La universidad interesada en asociarse al Sistema de la Universidad Boliviana, mediante 

nota motivada debe presentar la solicitud  a la Secretaría Nacional Ejecutiva del Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana, adjuntando todos los antecedentes y requisitos exigidos en 

el presente documento. La falta de cualquiera de ellos motivará la devolución de la 

documentación a los interesados. 

 

Art. 14.- La Secretaría Ejecutiva del CEUB, derivará la Solicitud a la Secretaría Nacional de 

Evaluación y Acreditación, para el levantamiento del informe en detalle sobre el cumplimiento de 

los aspectos formales y de fondo de la solicitud. La verificación se realizará in situ conjuntamente 

la universidad autónoma de la jurisdicción, debiendo la universidad solicitante cubrir los costos 

que ésta demande. 

 

Art. 15.- El informe emanado de la Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación 

conjuntamente la universidad de la jurisdicción , debe ser considerado en Reunión de Secretarios 

Nacionales, quien emitirá Recomendación motivada, para conocimiento de la Conferencia 

Nacional y/o en su caso del Congreso Nacional de Universidades. 
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Art. 16.- El Congreso Nacional o la Conferencia Nacional de Universidades emitirá la Resolución 

en base al informe y Recomendación del comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, en la que 

deberá establecer con claridad la aprobación o rechazo para la correspondiente incorporación al 

Sistema Universitario. 

 

Art. 17.- Una vez emitida la Resolución del Congreso Nacional o la Conferencia  Nacional de 

Universidades, se hará conocer mediante nota específica a la Universidad interesada. 

 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Art.18.- Las Universidades que a la fecha de aprobación del presente documento, hubiesen 

presentado su solicitud de afiliación al Sistema de ala Universidad Boliviana, tienen la 

posibilidad de completar toda la información que faltare en su expediente. 

 

Art.19.-  Las condiciones de coordinación académico – institucional establecidas en el presente 

documento serán revisadas y complementadas por el  Congreso Nacional de Universidades, 

instancia de decisión que definirá las nuevas políticas de coordinación  de actividades con las 

Universidades Asociadas.    

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL 

PARA EL TRATAMIENTO DEL TEMA 

 

1.- Considerando que es un tema derivado para su tratamiento por instancias orgánicas de la 

universidad boliviana, como es la Reunión Académica Nacional y la Conferencia Nacional de 

Universidades, además de ser de permanente actualidad, se conviene que sea definitivamente 

considerado con la pertinencia que el tema aconseja. 

 

2.- Se acuerda que la definición política del tema se debe hacer en el marco de los siguientes 

criterios básicos: 

• Establecer un sistema efectivo de control y seguimiento académico en el país para la 

educación superior universitaria, como responsabilidad que debe asumir la universidad 

boliviana. 

• Prevenir que la política no genere un proceso de masificación de las universidades 

públicas, debido a un vaciamiento de las universidades privadas. 

• Es la Universidad boliviana la que establece las condiciones que norman la incorporación 

de universidades asociadas. 

• El relacionamiento con las universidades privadas debe ser esencialmente académico, el 

mismo que  debe ser transversalizado por los procesos de evaluación y acreditación de la 

calidad de la educación superior. 

 

3.- De los Participantes en la Comisión Interinstitucional. 

 

 UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 

  Ing. Ivan Irazoque    :   Vicerrector. 



 249 

  Ing. Gonzalo Lima   :   Secretario Académico 

  Lic.  Jorge Vargas    :   Director de Planificación Académica. 

Univ. Diego Salazar:   Ejecutivo FUL.  

 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

  Dr. Marcial Fernández:  Vicerrector a.i. 

  Arq. Rolando Salamanca:  Director de Planificación Académica. 

  Univ. Siriaco Rodríguez:  FUL 

  Univ. Shirley Pacheco:   FUL 

 

UNIVERSIDAD TOMAS FRÍAS  

  Lic. Gonzalo Pool  Vicerrector. 

  Univ. Miguel Sanabria  FUL 

 

UNIVERSIDAD GABRIEL RENÉ MORENO 

Dr. Oswaldo Ulloa.   Vicerrector a.i., (Nota de excusa por no asistir). 

  Univ. Vanessa Cascales  FUL 

  Univ. Gerónimo Rojas  FUL 

  Univ. Harry Cruz  FUL 

 

CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA BOLIVIANA 

  Univ.   Luis Flores R.   Presidente 

 

COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

  Lic. Rodolfo Arteaga C. Secretario Nacional de Planificación Académica. 

 

 

Cochabamba,  Abril del año 2001 
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VII. DELEGADOS A LA I-X REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL. 

 

Por Universidades. 

 

Nº 

 

NOMBRE UNIVERSIDAD 

1 1 Ing. Hugo Tirado UMSFX 

2 2 Dr. Javier Aldayuz UMSFX 

3 3 Dr. Jose Luis Arrázola UMSFX 

4 4 Dr. Luis Chad Navarro UMSFX 

5 5 Dr. Raúl Schemmel UMSFX 

6 6 Dra. Carmen Serrudo UMSFX 

7 7 Dra.  Ana Sirley Calderón UMSFX 

8 8 Dra.  Jenny Durán UMSFX 

9 9 Dr. Dionisio Quispe UMSFX 

10 10 Ing. Marcelino H. Villagómez Puma UMSFX 

11 11 Ing. Ricardo Gumucio UMSFX 

12 12 Lic. Carlos Garrón UMSFX 

13 13 Lic. Iris Pereira UMSFX 

14 14 Lic. Noemí Baldiezo UMSFX 

15 15 Lic.  Juan Hinojosa UMSFX 

16 16 Téc. Armando Arandia V. UMSFX 

17 17 Univ. Eloy Miranda Huarachi UMSFX 

18 18 Univ. Emerson Garcia UMSFX 

19 19 Univ. Gary Guzmán UMSFX 

20 20 Univ. Gonzalo Cabrera UMSFX 

21 21 Univ. Juan Carlos Barrientos UMSFX 

22 22 Univ. Juan René Espinoza UMSFX 

23 23 Univ. Lenin Chavez Mendez UMSFX 

24 24 Univ. Mario Cortez UMSFX 

25 25 Univ. Nelson Guzman UMSFX 

26 26 Univ. Orlando Hurtado UMSFX 

27 27 Univ. Oscar Hugo Morón Rocha UMSFX 

28 28 Univ. Emilene Fernández Florez UMSFX 

29 29 Univ. Rubén Padilla Villacorta UMSFX 

30 1 Lic. Pedro Crespo UMSA 

31 2 Dr. Antonio Rengel UMSA 

32 3 Dr.  Abraham Herrera UMSA 

33 4 Dr.  Enrique Udaeta UMSA 

34 5 Dr.  Ramiro Tapia UMSA 

35 6 Dra. Katiuska Gonzales UMSA 

36 7 Dra. Teresa María Rescala UMSA 

37 8 Dra. Wilma Strauss UMSA 

38 9 Dra.  Nancy Perede UMSA 
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39 10 Ing. Alberto Arce UMSA 

40 11 Ing. Felix Rojas UMSA 

41 12 Ing. Reynaldo Santivañez UMSA 

42 13 Lic. Guido Castro UMSA 

43 14 Lic. Julieta Mendoza UMSA 

44 15 Dr. Christian Trigoso UMSA 

45 16 Lic.  Dina de Ugarte UMSA 

46 17 Univ. Adrián Laime UMSA 

47 18 Univ. Carola Aguilar UMSA 

48 19 Univ. Denniss Castro UMSA 

49 20 Univ. Germán Chuquimia UMSA 

50 21 Univ. Giovana Carita UMSA 

51 22 Univ. Juan Calle UMSA 

52 23 Univ. Pablo Bilbao UMSA 

53 24 Univ. Teddy Quispe UMSA 

54 1 Lic. Roberto Iriarte Noya UMSS 

55 2 Dr. Felix Quiroga Flores UMSS 

56 3 Dr. Luis Quiroga Moreno UMSS 

57 4 Dr.  Octavio Chávez Alba UMSS 

58 5 Lic. Bernardo López Arze  UMSS 

59 6 Lic. Cesar Mercado Castro UMSS 

60 7 Lic. Crista Weise Vargas UMSS 

61 8 Lic. Greby Rioja Medina UMSS 

62 9 Lic. Hans Muller Santa Cruz UMSS 

63 10 Lic. Ma. Teresa Maldonado UMSS 

64 11 Lic. Mabel Ortega T. UMSS 

65 12 Lic. Mery Alvarado Rivas UMSS 

66 13 Lic. Nelson Ferrufino R. UMSS 

67 14 Lic. Raúl Alvarez Ortega UMSS 

68 15 Lic. Raúl Montán Torrez UMSS 

69 16 Arq. Carlos Lavayen Mendoza UMSS 

70 17 Lic. Roberto Nina Calle UMSS 

71 18 Lic. Susana Uzqueda S. UMSS 

72 19 Lic. Waldo Jimenez Valdivia  UMSS 

73 20 Lic.  Jorge Sanchez Chacón UMSS 

74 21 Lic.  Silvia Zabalaga UMSS 

75 22 Univ. Alejandro Mostajo  UMSS 

76 23 Univ. Carminia Torrico  UMSS 

77 24 Univ. Julio Estaca  UMSS 

78 25 Univ. Paul Flores UMSS 

79 1 Lic. Juan Francisco Flores F. UATF 

80 2 Ing. Gilberto Antezana UATF 

81 3 Lic. Wilbert Rivera M. UATF 
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82 4 T.S. Luis Ferrufino T. UATF 

83 5 Univ. Javier León UATF 

84 6 Univ. Marcelo Benitez UATF 

85 1 Lic. Alfredo Jaldin Farell UAGRM 

86 2 Ing. Mario Gimber Zeballos Cruz UAGRM 

87 3 Ing. Adams Ballesteros Panozo UAGRM 

88 4 Lic. Aura Tereza Barba UAGRM 

89 5 Univ. Arsenio Moreno Antelo UAGRM 

90 6 Univ. Luis Alberto Herbas Cabrera UAGRM 

91 1 Ing. Marcelo Hoyos Montecinos UAJMS 

92 2 Ing. David Balderrama UAJMS 

93 3 Ing. Gustavo Moreno UAJMS 

94 4 Ing. Bernardo Echart UAJMS 

95 5 Univ. Héctor Jimenez UAJMS 

96 6 Univ. Lino Tórrez UAJMS 

97 7 Univ. Miguel Garvizu UAJMS 

98 8 Univ. Rommel mendoza UAJMS 

99 1 Ing. Enrique Córdova Montenegro UTB 

100 2 Dr. Miladin Suarez Plaza UTB 

101 3 Dra. Mirza Deromedis de Melgar UTB 

102 4 Dr. Jesús Alfredo Ibañez Vaca UTB 

103 5 Univ. Julio Fessy Gonzáles UTB 

104 6 Univ. René Nina Tintaya UTB 

105 1 Cnt Paulino Palma Lopez UNSXX 

106 2 Ing. Felix Uyuni  UNSXX 

107 3 Lic. Juan Perez Coca UNSXX 

108 4 Lic. Leonardo Suarez  UNSXX 

109 5 Dr. Carlos Urquieta G.  UNSXX 

110 6 Univ. Fermin Garcia UNSXX 

111 7 Univ. Luis Toconas UNSXX 

112 8 Univ. Roslin Villan UNSXX 

113 9 Univ. Ruben Cossio UNSXX 

114 1 Lic. René Mamani Quisbert UAP 

115 2 Lic. Maura Rivera UAP 

116 3 Lic. Jorge Garcia Ferrufino UAP 

117 4 Univ. Jose Luis Dara Bazan UAP 

118 5 Univ. Rolando Vasquez UAP 

119 6 Univ. Rosario Sotomayor UAP 

120 1 Dr. Hector Cordova UCB 

121 2 Lic. Edwin Claros UCB 

122 3 Lic. Luís Alberto Vaca UCB 

123 4 Lic. Marcos Lujan UCB 

124 5 Lic. Osvaldo Gutirrez UCB 
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125 6 Lic. René Santa Cruz UCB 

126 1 Ing. Carlos Garcia Alvarez EMI 

127 2 Ing. Hugo R. Mendez Saravia EMI 

128 3 Ing. Jose Muriel Moron EMI 

129 4 Ing. Juan Manuel Rosales Teran EMI 

130 1 Ing. Mario Virreira UPEA 

131 2 Dr. David Coria UPEA 

132 3 Arq. Fredy Montero UPEA 

133 4 Lic. Federico Zelada UPEA 

134 5 Lic. Ivan Toro Teran UPEA 

135 6 Lic. Jose Siñani UPEA 

136 7 Lic. Ramiro Rodriguez UPEA 

137 8 Lic. Rocio Ovando UPEA 

138 9 Univ Marco Bilbao UPEA 

139 10 Univ Porfirio Mamani UPEA 

140 11 Univ. Carlos Luna UPEA 

141 12 Univ. Margot Perez UPEA 

142 1 Lic. Julio Cesar Camacho Valdivia  CUD 

143 1 Univ. Ariel Roman CUB 

144 2 Univ. Eduardo Fernandez CUB 

145 3 Univ. Rodrigo Melgar CUB 

146 1 Dr. Gonzalo Taboada CEUB 

147 2 Lic. Rodolfo Arteaga CEUB 

148 3 Ing. Rubén Medinacelli CEUB 

149 4 Dr. Juan Carlos Pereira CEUB 

150 5 Ing. Marcelo Loayza CEUB 

151 6 Lic.  Lucio Llanos CEUB 

152 7 Lic. Cesar Fernandez CEUB 
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INFORME A PARA LA CREACIÓN DE LA FACULTAD DE SALUD DE LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL BENI 

 

ANTECEDENTES: 

 

En el marco del Art. 185 de la Constitución Política del Estado, la Universidad Boliviana a 

elaborado su Estatuto Orgánico que rige el funcionamiento del Sistema Universitario Público y 

Autónomo. 

 

El Estatuto Orgánico establece como máximo órgano nacional de Gobierno al Congreso Nacional 

de Universidades, asignándole entre otras atribuciones la de establecer la organización del 

Sistema de la Educación Superior Universitaria del país y aprobar su sistema curricular. La 

misma norma de referencia establece que, entre Congreso y Congreso Nacional de Universidades 

la Conferencia Nacional de Universidades se constituye en el órgano de gobierno que asume la 

máxima dirección de la Universidad Boliviana, teniendo como atribución entre otras la de 

aprobar la creación de Facultades como instancias académica-administrativa de la estructura 

universitaria. 

 

El Art. 32 del Estatuto Orgánico establece que la Reunión Académica Nacional es un Órgano 

Nacional de Asesoramiento del Sistema Universitario, instancia que elevará a la Conferencia 

Nacional a través del CEUB sus resoluciones y dictámenes fundamentados, a objeto de su 

aprobación o modificación. 

 

El análisis de contexto interno respecto a la estructura académica nacional, permite verificar que 

esta se encuentra estructurada fundamentalmente por facultades y carreras, en ella se inserta la 

oferta educativa, organizada en nueve áreas a saber: 

 

Arquitectura, Urbanística y Arte. 

Ciencias Agrícolas, Pecuarias y Forestales. 

Ciencias Básicas y Naturales. 

Ciencias de la Comunicación. 

Ciencias de la Educación y Humanidades. 

Ciencias Económicas, Administrativas y Financieras. 

Ciencias Sociales. 

Ingeniería y Tecnología. 

 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES 

 

Los documentos cursantes como justificación de la solicitud son los siguientes: 

 

Resolución No. 001/00 del Consejo Facultativo de Ciencias de la Salud de fecha 25/02/2000 que 

aprueba el Documento ―Proyecto de Consolidación Académico-Institucional de la Facultad de 

Ciencias de la Salud de la U.T.B.‖ 

Documento ―Propuesta de Consolidación Académico-Institucional de la Facultad de Ciencias de 

la Salud de la U.T.B. 

Resolución No. 002/2000 de fecha 28/01/2000 del H. Consejo Universitario de la Universidad 

Técnica del Beni, que en su artículo 2°. Crea la Facultad de Ciencias de la Salud, con una carrera 
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dependiente. Enfermería que fuera creada mediante Resolución No. 127/83 del 14/10/83 del 

Honorable Consejo Universitario. 

Resolución No. 014/2000 de fecha 25 de febrero de 2000 del H. Consejo Universitario de la 

Universidad Técnica del Beni, aprobando el documento ―Proyecto de Consolidación Académica 

Institucional de la Facultad de Ciencias de la Salud‖. 

Resolución No. 25 de la IV-IX RAN, homologada por la Resolución No. 1 de la X Conferencia 

Nacional Ordinaria de Universidades de Noviembre/2002 en la que se aprueba la implementación 

de las Carreras de Bioquímica y Química Farmacéutica. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE Y CONDICIONES 

 

Considerando los procedimientos internos de la U.T.B. se verifica la existencia de la Resolución 

No. 002/2000 del 28/01/2000 del H. Consejo Universitario de esta Casa de Estudios Superiores, 

en la que expresamente se crea la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Técnica del 

Beni. Se verifica la solicitud cursada al CEUB para que sea considerada en la I-X Reunión 

Académica Nacional. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

A través de este procedimiento, se da cumplimiento al Art. 22, inc. c) del Estatuto Orgánico de la 

Universidad Boliviana, compatible con el Art. 34 de la misma norma. 

 

En atención a lo anterior la I-X RAN debe proceder a la aprobación de la facultad de Ciencias de 

la Salud dependiente de la Universidad Técnica del Beni, para su registro oficial en los 

documentos de la Universidad Boliviana. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

 

La Paz, Septiembre 2004. 

 

 

Lic. Rodolfo Arteaga Céspedes 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
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INFORME PARA LA FACULTIZACIÓN DE LA 

CARRERA DE CONTADURÍA PÚBLICA EN LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO DE SANTA CRUZ 

No 11/I-X 

 

ANTECEDENTES. 

El Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana establece que los Órganos Nacionales de 

Gobierno son el Congreso Nacional de Universidades y la Conferencia Nacional de 

Universidades en su carácter ordinario y extraordinario; de la misma manera establece las 

atribuciones de cada uno de estos órganos nacionales. 

 

En ese contexto el Art. 22 de la norma universitaria describe como una de las atribuciones de la 

Conferencia Nacional de Universidades la de ―aprobar la creación o supresión de: Institutos, 

Carreras y Facultades de acuerdo con las necesidades de desarrollo económico, social y regional 

del País, de conformidad a Reglamento‖. El Art. 24 inc. c) establece que la Conferencia Nacional 

adoptará Resoluciones por mayoría de votos en el caso de creación y supresión de Institutos, 

Carreras y Facultades. 

 

La misma norma en el Art. 32 establece como Órganos Nacionales de Asesoramiento a la 

Reunión Académica Nacional y las Reuniones Sectoriales, las que en forma orgánica elevarán 

sus informes a la Conferencia Nacional, a través del CEUB. 

 

En fecha 12 y 14 de Mayo/2004 en la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, se llevó a 

cabo la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Contaduría Pública de la Universidad 

Boliviana, instancia en la que la delegación de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 

solicitó en forma motivada la jerarquización de la Carrera de Contaduría Pública a nivel de 

Facultad de Contaduría Financiera o Contaduría Pública Autorizada. 

 

La Reunión Sectorial en uso de sus atribuciones emite resolución específica que a la letra dice 

―Recomendar a la Secretaría Nacional de Planificación Académica del CEUB, tramitar ante la 

Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la Facultad de Contaduría Pública de la 

Universidad Autónoma Gabriel René Moreno de Santa Cruz y sea con informe de la I-X Reunión 

Académica Nacional, para su registro oficial en los documentos de la Universidad Boliviana‖. 

 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES. 

 

Cursa en la Secretaría Nacional de Planificación Académica el documento ―Proceso de 

Facultización‖ de la Carrera de Contaduría Pública de la Universidad Autónoma Gabriel René 

Moreno; que contiene en forma escrita el procedimiento seguido por autoridades de esa unidad 

académica ante las instancias internas institucionales. 

 

En su contenido el documento cuenta con seis cuerpos o capítulos debidamente documentados en 

los siguientes aspectos: 

 

Documentos Académicos – Científicos y de Proyección futura desglosado en: Malla Curricular, 

Plan de Estudio, Organigrama Académico, Misión y Visión, Perfil Profesional, Guía Académica, 

Compendio de Programas Analíticos, Informe de Autoevaluación, Estudio de Mercado 
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Profesional, Plan de Desarrollo 2002 – 2006, Fundamentos Académicos, Históricos y Económico 

– Financieros para transformar la Carrera de Contaduría Pública. 

Documentos normativos: Reglamento General de la Facultad, Reglamento de Graduación, 

Reglamento de Comisiones permanentes, Estructura Orgánica Facultativa y Cronograma de 

Actividades. 

Documentos Institucionales (Legales): Acta de Consejo de Carrera, Resolución Rectoral No. 221-

99 creando la comisión de Evaluación de los documentos de la Facultización, Informe en 

Conclusiones de la Comisión recomendando la aprobación, Acta 01/05 del ICU aprobando la 

creación de la Facultad, Resolución ICU 026-2002 de 16/05/2002 creando la Facultad de 

Auditoría Financiera o Contaduría Pública, Resolución ICU 039-2002 convocando a Claustro 

Universitario en la que se incluye la elección de Decano y Sub Decano de la Facultad de 

Auditoría Financiera o Contaduría Pública. 

 

Documentos Económico – Financiero: Presupuesto 2002 – Ingresos propios. 

Planta Administrativa y de Apoyo: Lista de Autoridades, Lista de apoyo Administrativo, Lista de 

Requerimiento de personal. 

Listado General de Docentes: Lista de Docentes. 

Listado General de Estudiantes: Listado de Estudiantes por semestre. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE Y CONDICIONES. 

 

Se verifica a partir de la revisión del documento, que la Carrera de Contaduría Pública de la 

Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, ha seguido el siguiente trámite administrativo: 

 

Al interior de la Unidad Académica, según Acta de Consejo de Carrera de 26 de Enero de 1999. 

Solicitud al Señor Rector. 

Resolución Rectoral para crear la comisión de evaluación de documentos de Facultización. 

Informe en Conclusión de la Comisión recomendando la Facultización. 

Resolución del Ilustre Consejo Universitario No. 026-2002 del 16 de Mayo de 2002. Creando la 

Facultad de Auditoría Financiera ó Contaduría Pública. 

Resolución de la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de la Universidad Boliviana, 

recomendando el trámite ante la Conferencia Nacional para su aprobación definitiva. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

El análisis de documentos, permite la verificación de cumplimiento de las cuestiones formales, 

especialmente en los aspectos legales cuando se cuenta con la Resolución del Ilustre Consejo 

Universitario de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

 

En consideración a todos los antecedentes, la I-X Reunión Académica Nacional debe recomendar 

a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la Facultad de Contaduría Pública 

de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

 

Es cuanto cabe informar para los efectos pertinentes. 

 

La Paz, 8 de agosto de 2004. 

 


